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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. Q-.) y  Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

SUMARIO
M inisterio  de M arina:

Reales decretos nombrando Inspector del dique en construcción del Arsenal de la Carraca y limpia de los caños á i). Manuel Estrada y Madán, y disponiendo cese en d icho destino D. Leoncio Lacasi y Díaz.Real orden concediendo ventajas en su carrera á los individuos de las ciases subalternas y de m arinería que, cum plidos dos anos de servicio, en un buque, soliciten por otros dos más continuar embarcados en el mismo.
M inisterio de llo e ien d a :

Reales decretos nombrando Presidente y Vocal de la Jun ta  de Aranceles y Valoraciones, respectivam ente, á los señores D. Angel Urzáiz y D. Guillermo Joaquín de Osma. Otro jubilando, á su instancia, á D. Eduardo Fernández de Rodas, Jefe de Administración de prim era clsse.Otro disponiendo se encargue de la Ordenación de pagos del Departamento de Cádiz D. Maximino Salguero.Otro coiicediend j honores de Jefe de Administración á don Bernardo Lanzón y López.
Otro aprobando el adjunto Reglamento orgánico de la A dministración económica provincial., Real orden disponiendo se habiliten varios puntos de la ría de Muros para el embarque de salazones y otros artículos.

M inisterio de la  G obernación:Reales órdenes confirmando las suspensiones im puestas por los Gobernadores civiles de Alicante y Murcia, respectivamente, á los Alcaldes y varios Concejales de los A yuntam ientos de Viliena y Abarán.
M inisterio de Instrucción  pública y H elias Arfes:Real orden disponiendo se anuncie á concurso libre la provisión de la cátedra de Electrotecnia vacante en la E scuela Superior de Industrias de Tarrasa.
Adm inistración cenfral:Ministerio de la Guerra,— Comisión liquidadora del primer batallón del regimiento de In fantería, núm, 19,—Relación nominal de individuos que tienen  term inados sus ajustes. Ministerio de Marina.—Anuncios astronóm eos para los calendarios de Aragón.Ministerio de Hacienda.— Dirección general de la Deuda pií- Mica,—Relación de las inscripciones del 4 por 100 emitidas 

durante Agosto último por los conceptos que se expresan. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Señalamiento para el pago y entrega de valores que se expresan.Banco de España (Madrid, Oviedo y Burgos) .—Extravíos de 
resguardos de depósitos.Ministerio de Gracia y Justicia.— Dirección general de los R e
gistros.—Notarías vacantes.Ministerio de la Gobernación.—Dirección general de Correos y 
Telégrafos.—Relación de destinos otorgados á  ̂propuesta del Ministerio de la Guerra de 3 de Agosto último. Ministerio de Instrucción publica.— Dirección general del Instituto Geográñeo y Estadístico.—Convocatoria para la provisión de una plaza de Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.Tribunal para las oposiciones á la Cátedra de Derecho civil español común y foral vacante en la Facultad de Derecho. Nombramientos de Profesores de Institutos.Concurso para la provisión de la Cátedra vacante de Electrotecnia en la Escuela Superior de Industrias de Tarrasa.

Adm inistración provincial:Recaudación de contribuciones de Negreira y Castellón.—Pro
videncias de apremio de segundo grado.

Adm inistración m im icifial:Ayuntamiento de Madrid.— Información pública relacionada 
con la ampliación de la línea del tranvía del Norte. Ayuntamiento de Cuenca.—Imposición de una condición eco
nóm ico-adm inistrativa en la subasta de aprovechamientos 
de montes anunciada el 6 del corriente.

^ ^^^btracsoiii de justicia:Edictos judiciales.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros;
Vengo en disponer que el Inspector de primera clase 

de Ingenieros D. Manuel Estrada y Madán cese en la 
situación de cuartel en que se encuentra, pasando á la 
de servicio activo, y nombrándole Inspector del dique 
en construcción en el Arsenal de la Carraca y limpia de 
los caños.

Dado en San Sebastián á dieciséis de Septiembre de 
mil novecientos tres. ALFONSOEl ministro de Marina, 

duai*do C o b iá n .
Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros;
Vengo en disponer cese en el destino de Inspector 

de diques secos en construcción y limpia de caños de la 
Carraca el Inspector de primera clase de Ingenieros don 
Leoncio Lacaci y Díaz, pasando á situación de cuartel.

Dado én San Sebastián á dieciséis de Septiembre de 
mil novecientos tres. ALFONSO

El Ministro do Marina,
E d u a r d o  C o b iá n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda;
Vengo en nombrar Presidente de la Junta de Aran

celes y de Valoraciones á D. Angel Urzáiz y Cuesta, 
ex-Ministro de Hacienda, Vicepresidente de la misma 
Junta y Diputado á Cortes.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos tres. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
A ugusto G onzález H esatia.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda; Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles 
y de Valoraciones á D. Guillermo Joaquín de Osma, 
Diputado á Cortes.Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos tres. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
A ugusto G onzález B esad a .

Vengo en declarar jubilado á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por exceder 
de la edad reglamentaria, á D. Eduardo Fernández de 
Rodas, Jefe de Administración de primera clase, ce
sante.Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos tres. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
A ugusto G onzález Mesada*

Á propuesta del Ministro de Hacienda, y  con arre
glo á lo determinado en el art. 14 del Reglamento de 
la Ord maeión de pagos del Estado de 24 de Mayo de 
1891;

Vengo en disponer que el Ordenador de Marina de 
primera dase D. Maximino Salguero Benavente desem
peñe el cargo de Ordenador de pagos del departamento 
de Cádiz, que se halla vacante por ascenso de D. José 
Franco Vietti, que lo servía.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos tres. ALFONSOEl Minitro de Hacienda,
Augusí© G onzález Hesada*

Vengo en conceder honores de Jefe de Administra
ción, con exención de toda clase de derechos, de confor
midad con las bases letra D de la Ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, á D. Bernardo Lanzón y López, 
Jefe de Negociado de tercera clase, jubilado, como re
compensa á sus servicios y merecimientos.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos tres. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
A ugusto G onzález llega d a .

Á propuesta del Ministro de Hacienda;
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento orgánico 

de la Administración económica provincial, el cual em
pezará á regir en 1.° de Octubre próximo, con carácter 

-provisional, hasta que, oído el Consejo de Estado en 
pleno, se dicte el definitivo.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos tres. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
A ugusto G onzález Ifesm la.

REGLAMENTO ORGÁNICO

D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  E C O N Ó M I C A  P R O V I N C I A L
CAPÍTULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Artículo 1.° La A utoridad económica superior en las pro

vincias, excepto en las Vascongadas y Navarra, se ejercerá 
por un representante del Ministro del ramo, que se titu la rá  
Delegado de Hacienda.

A rt. 2.° El servicio económico del Estado se desem peñará 
en las provincias por los organismos y dependencias s i
guientes;

1.° Administraciones de Hacienda.
2.° Administraciones especiales de Rentas arrendadas.
3.° Abogacías del Estado y oficinas liquidadoras del im 

puesto de derechos reales y transm isión de bienes.
4.° Tesorerías.
5.° Intervenciones de Hacienda, con una Sección Fiscal y 

otra de Teneduría de libros.
6.° Inspecciones de Hacienda.7.° Administraciones de Aduanas, principales y subalter

nas, divididas todas en dos secciones; una Adm inistrativa y 
j otra Fiscal ó interventora, é Inspecciones especiales para los
impuestos de azúcares, alcoholes y achicoria.

8.° Administraciones de Loterías.
9.° Administaciones y Depositaría especiales.
10. Archivos.
11* Intervención de las salinas de Torrevieja y la Mata y 

de lam in a  de Arrayanes.
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12. Dirección de las m inas de A lm adén,
13. Comis iones  de Eval uac i ón  y J u n t e s  periciales para el 

re pa r t i mie nto  de la con t r i buc i ón  de i n mu e b l e s ,  cu l t ivo  ¡y g a 
n a d er í a .

14. Ri eaudaoiom s de Hacit n d a .
15. Resguardas marít imos y Un rustres,
16. Vdmi ni4rac i oner ,  s u b a l t e r n a s  de b i en es  del Msifido.

E n las prom iu íes de \ ln \u ,  i iuipu tveou, V ucayu y Nava
rra I n h n   ̂ \ d m n u 4 r (uotem especiales de Hacienda,  Int er-  
\encioue^ y Ikqmsiianns-pngndur iasa,  reíundiendose en las 
<. V i i ni biisl í"M  ioni'S" todos los servicies,  excepto los que son 
propios de la 1 o t e n  eiieum ,> de la ida ja,

V en la p v m i n e t a  do Canar i as ,  los servicios  del Timbr o del  
Es t ad o,  i ori l las y explos ivos ,  e s t a r án  por a hor a  c n u r r n a n d a 
dos a lis \ d i i m i i d n u  ion d* 1 linde nda,

\ r t .  3 ,n V las Vdministraeumes y a la pu d e  ad m in is tra tiva  
de l a s  d pi mdmeuds e m inoradas en el ludíiulo an terio r m u . 
p U en npTii'rel Ja pa uvinu nin, cu ruó y feneeim ionto de tudas 
1;k uperneimies prev istas en las Instrucciones, O rdenanzas, 
Ri glumeutiH (v C irculares de cada ram o hasta declarar y li
qu idar los d sveha-* y obligaciones de la H acienda,

Se e \   ̂ ' ph n i i  lo-, i b r  dios y ubügunni t  »s, eipva liqnibla- 
eió¡i esfé o ie unen 1 ida a lud Centros directivos,  y los que por 
esto I teglanienfu se encomiende á b u  Int  mvcncioiies de Ha
cienda.

Vrt .dC Corrí sponde t imh i én  mi general ¡i todas las olici- 
ñas de Caja t I recíhu, la custodia y la entrega de Jos caudales 
públicos,  efectos y valona ,  viridctindolo precisauient i  en las 
clases do nioiii da u ot ias esp a Ies que dotirmin.cn Jos m a n 
damientos de ingresos y los de pago t xpn l i dos  por los funcio
narios competentes .

A rt. 5C A las In tervenciones y á las Secciones in te rv e n 
to ras do todas las depende j i c h i s  provinciales de H acienda co
rresponde fiscalizar los actos de las dem ás dependencias, en 
cnanto se refieren  á declaración, liquidación y realización de 
los derechos y  obligaciones de la H acienda y del Tesoro y  los 
de las Cajas y A lm acenes; llevar la cuen ta  y  razón y rea lizar 
los dem ás servicios de contabilidad .

CAPÍTULO II

DE LOS DELEGADOS DE HACIENDA

A rt. 6.° Corresponde al D elegado de H acienda en la pro
vincia su je ta  á su jurisd icción:

1.° E jercer la au to ridad  superio r y v ig ilancia  sobre todas 
las dependencias, organism os, establecim ientos y funcionarios 
de la H acienda; sobre los A yuntam ientos, en lo concerniente 
al servicio económico del E stado, que las disposiciones lega
les le encom ienden; sobre los resguardos te r re s tre s  y m a r íti
mos de las ren tas  públicas, y sobre los Jefes y  Oficiales de los 
m ism os, en lo concerniente tam bién  á la p arte  económica.

2.° C um plir y hacer que se cum plan por todos los funcio
narios de cualqu ier clase sujetos á su au to ridad , según  el p á 
rrafo an te rio r, las Leyes, R eglam entos, R eales decretos, R ea
les órdenes é Instrucciones v igen tes en los diversos ram os y 
servicios de la H acienda, resolviendo las dudas que su  in te r 
pretación y aplicación ofrezcan, y consultando con el M inistro 
las resoluciones que deban re v e s tir  ca rác te r genera l.

3 0 P ro teg er é im pu lsar por cuantos m edios estén  al a lcan
ce de su au to ridad  el r e p a r t ;, liquidación, investigación  y co
branza de todas las con tribuciones, ren tas  é im puestos, dere
chos y débitos de cu a lq u ie r cíase á favor del E stado, b ien á 
p ropuesta  de los Jefes respectivos, b ien  por sí. En el p rim er 
caso, el Jefe que haga la p ropuesta  com unicará  la resolución 
al D irector ó S uperior del ram o, y  en el segundo, el D elegado 
dará cu en ta  al M inistro  p ara  lo que éste se s irva  acordar.

4.° Inspeccionar personalm ente las Cajas y  A lm acenes de 
todas las dependencias de H acienda de la p rov incia  y  asistir 
á ios arqueos ordinarios y  ex trao rd inario s , siem pre que lo juz
gue conveniente ó que lo solicite a lguno  de los C laveros, adop
tando las. resoluciones que considere p rocedente s para im pe
d ir ó castigar cualqu ier infracción legal ó reg lam en ta ria , dan
do cuen ta  en este caso al M inistro.

5.° N om brar y  separar, conforme á las disposiciones reg la 
m en ta rias  del im puesto  de consum os y á p ropuesta  del iVdmi- 
Jiistrador de H acienda, el personal subalterno  de los fielatos y  
el del resguardo de aquel im puesto , cuando se adm in istre  di- 
rsc tam eu t j  iu Iiac i inda.

6.° Ra-> l is  dudas y d iferencias que su rjan  en tre  los 
Jefes de 1 lis ti itas dependencias con m otivo de las relacio
nes oficiales que han de m an ten e r en tre  sí, dando cuen ta  al 
M inistro cuando la  resolución que d icte necesite  la superio r 
aprobación. '

7 / ‘ M antener las relaciones oficiales entin los organism os 
d i  la J E lid irlis trae ióu  económica de la provincia y las A uto
n d a  l v  c iv iles, m ilita res  y eclesiásticas, au to rí/an d o  la eo- 
r r  .-spondeiicia á que d ichas relaciones den lugar, y  llevando 
siem pre la rep resen tac ión  do la  H acienda. S in  em bargo, en 
los casos en que las A utoridades y T ribunales de Ju s tic ia  te n 
gan que rec lam ar datos y  an teceden tes  de las dependencias 
referidas ó pidan docum entos que en ellas ex is tan , se d ir ig i
rán  á los respectivos Jefes inm ediatos de las m ism as.

8.° T ram itar conforme á las disposiciones v igen tes, las 
solicitudes de licencia de todos los funcionarios de las oficinas 
su jetas á su au t ridad , y cu idar de la p u n tu a l asistencia  á 
aquellas de los m ism os, fijando las horas ord inarias y ex
trao rd ina rias de trabajo  por sí ó á p ropuesta  de los Jefes re s
pectivos, cuando lo requ ieran  las necesidades del servicio .

9.° O rdenar ios pagos que hayan de hacerse por devo lu 
ciones do ingresos indebidos, por operaciones del Tesoro y 
jo  obligaciones de C lases pasivas, y au to riza r los librados

| por los Ordcnadon s de los d iferen tes M inisterios. E n tan  
import ante  asunto se a ju s ta rán  estric tam en te  á las d isposi
ciones que ti ge o sobre el p a rticu la r y á las órdenes especiales 
de la D irección genera l dol Tesoro, no d a n d o  m ás preferencia  
á unas obligaciones sobre o tras que aquella que esté a u to r i
zada en bien del servicio, y teniendo p resen te  que serán  r e s 
ponsables,  con los In te rv en to res , de toda prelación in m o tiv a 
da v de los pagos indebidamente d ispuestos.

10. N om brar librem ente, bajo su responsab ilidad , persona 
que, eon carác ter in terino , sitva la plaza de D ep o sita rio -Ju 
gador en el Cu So di mu an te , dando inm ediato  aviso á la IL~ 
m e  ion general del ’!\ soro. La ix p re sad a  responsabilidad t e r 
m inara para el que cese en el cargo de D elegado á p a rtir  de 
la e m arión, emú rayéndola 1 1 qu i h  suceda ó su stituya  re g la 
rte n tariam enfe ,

11. N om brar <m los casos d i vacante del único Abogado 
del listado asignado á ía p rov incia , un L etrado  de la loca li
dad, sea ó no funcionario publico,  para  que despache los a su n 
tos propios de la abogacía,  sin que por ello ten g a  derecho el 
nom brado ¡i reíriliució  i alguna.  D t esta designación se dará 
cucida a la Dirección gviur al  de lo Contencioso.

12. Vprobar Jas fianzas que h  p res ten  á favor de la H a 
cienda, ext epto ;npm lias cuya aprobación esté reservada á las 
uüeiiias i en trad  s, oyendo p rev iam en te  al Jefe de la d ep en 
dencia respectiva , al Abogado del E stado y  al In te rv en to r; y  
cancelar, por iguales trám ite s , las que ten g an  p res tadas los 
fu a lio n a r  i os qni no a ta n  cuen tadan tes  d irectos al T ribunal 
de las del R u n o .

13. E xped ir giros á cargo de los R ecaudadores, A dm in is
tradores de Aduanas y  cualqu iera  o tro  funcionario  encargado 
en la provincia  de la recaudación  de valores del Estado, para  
satisl l u r  obligaciones en los m ism os puntos en que aquéllos 
tu m in  m  residencia , y  ev ita r el m ovim iento  de fondos cu an 
do no sm  necesario .

14. D isponer las rem esas de las can tidades que los m ism os 
funcionarios ten g an  en su poder, siem pre que sea conveniente 
tra s lad a r los fondos á la cap ita l, aun  cuando no haya llegado 
la fecha señalada para  que aquéllos h ag an  las en tregas, pero 
teniendo  p resen te  que en este caso deben se r de cuenta  del 
Tesoro los gastos que se ocasionen.

15. O rdenar que por la D ep o sita ría -P ag ad u ría  se expidan 
los ta lones de cuen ta  co rrien te  con tra  el Banco de E spaña 
para  satisfacer todas las obligaciones á cargo del Tesoro p ú 
blico, y  que se paguen  d irec tam en te  las Clases pasivas, c a r
gas de ju s tic ia  y  cualqu iera  o tra  en que así se hub iere  d is 
puesto, p rocurando, sin  em bargo, que sean form alizadas todas 
ellas en los plazos reg lam en tario s .

.16. C uidar de que se p rac tiq u en  con reg u la rid ad  todas las 
operaciones que se re lacionen con la sucursal de la C aja de 
D epósitos, y acordar la  devolución de los depósitos necesarios 
en m etálico  y de los voluntarios p ara  to m ar p arte  en las su 
bastas, prev ias las form alidades estab lecidas en el R eglam ento  
por que aquélla se rige .

17. P res id ir los actos de subasta  y de concurso públicos 
que deban celebrarse para  la contratación  ó a rrendam ien to  de 
cualquier servicio de la  H acienda.

18. E jercer el cargo de D elegado de la ren ta  de L o terías 
de la provincia, excepto en M adrid, que corresponde al D i
rector general del Tesoro.

19. O rdenar la in strucción  de exped ien te  guberna tivo  en 
el acto que se descubra un  alcance ó desfalco com etido por 
cualqu iera  de los em pleados su jetos á su A utoridad , dando 
parte  á la D irección genera l correspondiente y al T ribunal de 
C uentas del R eino.

20. Im poner las correcciones d iscip linarias á todos los fun 
cionarios de H acienda de la p rovincia, en los casos que p ro 
ceda, m andando in s tru ir  el oportuno expedien te  para  la  co
rrección de las fa ltas.

Las correcciones serán  las que se d e te rm inan  en el R eg la 
m ento del procedim iento  para  las rec lam acim es económ ico- 
adm in is tra tivas .

21. Im poner á los A yuntam ientos las responsab ilidades 
que deben ex ig irse  en la vía ad m in is tra tiv a , ten iendo  e n te n 
dido:

I. Que procede la am onestación en casos de error, omisión 
ó neg ligencia  leves, no m ediando reincidencia  y  siendo de 
fácil reparación el daño causado.

II . Que procede el apercib im ien to  en los casos de re in c i
dencia y  en los de extra lim itación, cuyas consecuencias no 
sean irreparab les ó graves.

III. Que procede la m u lta  siem pre que las Instrucciones ó 
R eglam entos lo de te rm in en , y  en los casos de re incidencia  en 
faltas castigadas con aperc ib im ien to , y de ex tra lim itac ión , 
abuso de au to ridad , n eg ligenc ia  ó desobediencia graves que 
no produzcan responsab ilidad  crim inal, de la cual conocerán 
los T ribunales de ju s tic ia .

IV . Que las m u ltas  deben ex ig irse  en la cuan tía  que d e
te rm in a  la Ley M unicipal, ex cep t > en los casos en que los R e 
glam entos é In strucciones de cada ram o de term inen  una 
cuan tía  m ayor; hab iendo  de hacerse  siem pre efectivas en m e
tálico  en la form a ord inaria  de les aprem ios adm inistra tivos 
por can tidades debidas á la H acienda.

22. R eun ir y p res id ir en Ju n ta  á todos ó p arte  de los Jefes 
de los ram os, incluso el C om andan te  de C arabineros, cuando 
el in terés del servicio de la H acienda lo exija, en los casos que 
16 de te rm inen  los R eglam entos é Instrucciones, ó si se creyere 
necesario  oir el parecer de la m ism a en cualqu ier asun to , y 
por lo m enos una vez al m es, para  tr a ta r  de la recaudación de 
los valores, de las ren ta s  even tua les y  de los m edios que se 
deben adop tar para  ob tener su aum ento .

23. D eclarar las responsabilidades de los A lcaldes y  C on

cejales que no cum plan  con sus deberes en cuanto  á la reali
zación de los im puestos que se cobren por encabezam iento, 
m andando  in s tru ir  los oportunos exped ien tes  á la Tesorería, 
la cual p ropondrá al D elegado lo que corresponda para  su re 
solución ó para  que los eleve á la D irección del ram o, confor
m e á lo que d ispongan  les R eg lam en tos respectivos.

24. E je rcer au to ridad  y v ig ilancia  en los A rchivos de Ha
cienda; acordar la adm isión de los docum entos que deban pa
sar á los m ism os las dependencias prov inciales; autorizar o 
den eg ar la expedic ión de certificaciones y exhib ición  de do
cum entos, y designar, á p ropuesta  del In te rv e n to r, el Oficial 
de In te rvenc ión  que haya de su s titu ir  al A rchivero  en caso de 
ausencia, enferm edad  ó v acan te , dand  cuen ta  al In terven to r 
genera l.

25. E xam inar y a te n d e r, si p roced iere , todas las reclam a
ciones que se p resen ten  por los particu la res  con tra  la gestión 
de todos los organism os y funcionarios su jetos á su autoridad, 
ordenando verba lm en te  ó por escrito  todo lo necesario  para el 
cum plim ien to  de las L eyes, D ecretos, Ó rdenes, R eglam entos, 
Instrucciones y C ircu lares de la  S uperio ridad , pidiendo en 
igual form a cuantos an tecedenzes y noticias crea convenien
tes, y  exam inando por sí los exped ien tes, libros y  documentos 
que ex istan  en las oficinas económicas de la p rovincia.

26. R esolver las reclam aciones que en p rim e ra  ó única 
instancia  p rom uevan los particu la res  ó las In tervenciones 
contra los actos adm in is tra tivos , en la form a que dispone el 
R eglam ento  de procedim ien tos.

27. Convocar y  p res id ir las Ju n ta s  ad m in is tra tiv as  de con
trabando  y defraudación en los casos en que , con arreglo  á 
las disposiciones v ig en tes  en 1a, m a te ria , hayan  de consti
tu irse  en la  cap ita l. Los fallos de d ichas Ju n ta s  ten d rán  el 
carác te r de ún ica  ó p rim era  in s tan c ia , según  la cuan tía  de
te rm in ad a  en el R eg lam ento  expresado.

23. E je rcer las a tribuciones y cum plir los deberes que im 
pusieron á los G obernadores de las prov incias las disposicio
nes desam ortizadoras.

29. D isponer que por el S ecre ta rio  se re g is tre n  y  carguen 
a la oficina que corresponda su tram itac ió n , cuantos docu
m entos ten g an  en trada  en la D elegación de H acienda, facili
tando  los recibos que se rec lam en , y  que se re g is tre n  igua l
m ente los que ten g an  salida, dándoles el curso que proceda,

30. D isponer la inversión  en las a tenciones de la oficina 
de la asignación del m a te r ia l, y  cu idar de que el H abilitado 
rinda  la cuen ta  m ensual que justifique d icha  inversión  y las 
obligaciones pen d ien tes  de pago.

31. E je rcer, por liltim o, todas aquellas facu ltades que le 
a tr ib u y an  las L eyes, R eales decretos, R eales ó rdenes y de
m ás d isposiciones v ig en tes , y  las que le encargue especial
m en te  el M inistro  en beneficio de los in te rese s de la  Hacienda 
y del servicio  económico prov incia l encom endado á su supe
rio r v ig ilancia  y d irección,

A rt. 7.° Como d is tin tiv o  de la  au to ridad  que ejercen en 
las p rovincias ios D elegados de H acienda, u sa rán  bastón de 
m ando con tren c illas  y borlas de seda azul y oro y fajín  de 
igual color con entorchado  de oro en el cen tro . Con el unifor
m e, quo será el señalado á los Jefes de A m in istrac ión , usarán 
faja de seda azul con pasador y borlas de oro.

A rt. 8.° Á los .D elegados de H acienda les darán  posesión 
de sus cargos los In te rv en to res , con asistencia  de todos los 
Jefes de H acienda; y en los casos de vacante, ausencia  ó enfer
m edad, serán  su s titu idos por el In te rv en to r, y por im posibili
dad de éste, por el Jefe  de m ayor ca tegoría . Si hub iera  más 
de uno de la ca tego ría  superio r, le su s titu irá  el m ás antiguo 
en ella, excepción hecha de los D epositario s-P agado res .

A rt. 9.° L as so licitudes de licencia de los D elegados se ele
varán  por éstos d irec tam en te  al M inistro .

A rt. 10. L a calificación de concepto en las hojas de serv i
cio de los D elegados corresponde al S ubsecre tario  del Mi
n is te rio .

CAPÍTULO III

COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS PROVINCIALES

A rt. 11. Com pete especia lm en te  á las A dm inistraciones 
de H acienda:

1.° L a preparación , curso y fenecim ien to  de todas las ope
raciones encam inadas al reconocim iento  y liqu idación  de los 
derechos y obligaciones de la H acienda por los ram os á cargo 
de la D irección genera l de C ontribuciones, Im puestos y R en
ta s , hecha  excepción-de las obligaciones y derechos, cuya li
quidación esté encom endada ex p resam en te  al mencionado 
C entro .

2.° E xam inar los referidos docum entos, aprobarlos después 
que hayan  sido rectificados, si lo p rec isa ren , y p rac tica r con 
p u n tua lidad  y ex ac titu d  todas las operaciones ó actos p rev is
tos en las L eyes, R eg lam en tos é In s trucc iones, h a s ta  liquidar 
las can tidades ex ig ib les á los co n tribuyen tes .

3.° A doptar ó proponer al D elegado , según  proceda, las 
m edidas que h iciese ind ispensab le  la  m orosidad de los p a rti
culares y en tidades llam adas á form ar y re m itir  los docum en
tos ó á fac ilita r no tic ias p a ra  los fines del párrafo an terio r, y 
las que req u ie ra  la fa lta  de ex ac titu d  en los an tecedentes o 
docum entos fa c ilitad o s .

4.° E l R eg istro 'fiscal de la  p rop iedad , en las cap ita les don
de se h ub ie re  establecido, y la  conservación y modificación 
del ca ta stro  de cu ltivos y dem ás serv icios establecidos por la 
Léy de 27 de Marzo de 1900, entend iéndose, sin  em bargo, que 
el em pleado á qu ien  se le confíe eh n o m b ram ien to  de R egis
tra d o r  fiscal de la p rop iedad , e je rcerá  las funciones de las Co
m isiones de evaluación en las cap ita les de provincia, hasta 
que se form en y ap rueben  los expresados R eg istros fiscales.

La form ación y  conservación de los R eg is tro s  fiscales Q
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fincas rústicas y de la ganadería, compete á los Ingenieros 
agrónomos en las provincias donde estén encargados de este 
servicio.

5.° Form ar, si no los hubiere, y conservar cuidadosamen
te, con la debida clasificación y separación, los inventarios de 
fincas rústicas, urbanas, censos, foros y cualesquiera otros 
bienes y derechos pertenecientes al Estado, adicionando en 
dichos inventarios los que se vayan descubriendo y anotando 
las ventas que se realicen, las cesiones de fincas para serv i
cios públicos y las declaraciones de excepción, cuidando de 
expresar siempre la fecha y circunstancias más importantes 
de la resolución dictada en el respectivo expediente.

6.° Cuidar de la conservación de las fincas que deban arren
darse, impidiendo que se exploten abusivam ente, é instruir 
los expedientes de arriendo, sometiéndolos á la aprobación 
del Centro directivo.

7.° Cuidar tam bién de que eu los repartim ientos de la con
tribución de inmuebles no figure el Estado con más cuotas 
que las correspondientes á las fincas y censos de que se hu
biere incautado, y de que la inscripción de dominio ó posesión 
de los bienes del Estado en el Registro de la propiedad se ve
rifique con arreglo al Real decreto de 11 de Noviembre 
de 1834.

8.° Procurar la enajenación de las fincas y la redención y 
venta de los censos, cuidando de que los compradores otor- 

-guen los pagarés correspondientes y de que pasen éstos, con 
relaciones duplicadas, á la Intervención para que se formalice 
su ingreso en caja.

9.° Cuidar de que los compradores de bienes del Estado 
otorguen las escrituras de venta, y, en su caso, de fianza por

. el arbolado, en el térm ino de trein ta  días, contados desde el 
en que se les notifique la orden de adjudicación.

10. Adm inistrar con sujeción á las Instrucciones los bienes 
del Estado, clero y secuestros situados en el partido de la ca
pital de la provincia, y vigilar con cdo  la conducta que en 
este servicio observen los Administradores subalternos, con 
relación á los bienes que radiquen en los demás distritos, á 
fin de evitar abusos y perjuicios á la Hacienda.

11. Cuidar de que las condiciones de los arrendam ientos 
se cumplan con exactitud, no perm itiendo la más pequeña al
teración en ellos y dando cuenta al Delegado de la provincia 
de cualquier trasgresión que se cometiere.

12. E jecutar los demás servicios concernientes á la Admi
nistración y desamortización de las propiedades y derechos 
del Estado, en Ja parte que no corresponda á las oficinas cen
trales y á las Administraciones subalternas, haciendo que és
tas cumplan estrictam ente sus deberes.

13. Liquidar los intereses de demora por los ingresos de 
todos los ramos que se realicen con retraso, para lo cual la In
tervención debe facilitar los datos necesarios.

14. Comprender en los amiilaramientos y repartos, en las 
m atrículas y padrones, en los inventarios de bienes desamor
tizados y en los demás documentos cobratorios, la riqueza des
cubierta, las ocultaciones y defraudaciones comprobadas, las 
rentas y bienes detentados y en general todos los derechos 
que resulten declarados á favor de la Hacienda en los expe
dientes instruidos al efecto.

15. Instru ir los expedientes indispensables para la apro
bación de las fianzas que deban prestar los empleados del ra 
mo; los arrendatarios del impuesto de consumos; los de bienes 
nacionales y los compradores de fincas desamortizadas que 
contengan arbolado; los de arriendo'de locales para oficinas; 
los de devolución de ingresos indebidos por los ramos que 
tienen á su cargo; los de altas y bajas en las m atrículas, ami- 
llaramientos y padrones, y todos aquellos en que el Delegado 
de Hacienda haya de dictar resolución en única ó prim era ins
tancia sobre asuntos propios de las dependencias de que se 
tra ta .

16. Comunicar las resoluciones que dicte el Delegado, re 
dactar las comunicaciones y otros documentos que haya de 
autorizar el mismo }r ejecutar los demás servicios que d is
ponga la Superioridad.

17. .. Practicar los servicios que, respecto á los impuestos de 
azúcares, alcoholes y achicorias les encomienda la Real orden 
de 19 de Febrero de 1902, publicada en la Gaxjeta be Madrid 
el 7 de Marzo de dicho año.

Art. 12. Compete á las Administraciones especiales de 
Rentas arrendadas:

Cuidar con esmero de que las expendedurías se hallen sur
tidas debidamente de tabacos, efectos timbrados, cerillas y 
otros objetos de monopolio; tram itar los expedientes de de
fraudación por tim bre del Estado y los de contrabando de ta 
bacos, y 'cum plir los demás servicios que les encomiende la 
representación del Gobierno en la Compañía A rrendataria de 
Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro mutuo.

Art. 13. Compete privativam ente á las Abogacías del 
Estado:

1.° Los actos de gestión, comprobación de valores y, en 
general, todo lo relativo á la administración del impuesto de 
derechos reales en la respectiva provincia, y la liquidación 
del mismo en los distritos de las capitales, conforme á la Ley 
y Reglamento por que dicho impuesto se rige.

2.° Liquidar el exceso de tim bre que ha de satisfacerse en 
metálico por los documentos que se presenten a la  liquidación 
del impuesto de derechos reales, y ejercer la inspección per
manente del tim bre, tanto en lo que á dichos documentos res
pecta, como en cuanto al que d be emplearse en los pleitos y 
causas que se sustancien ante los Tribunales.

3.° Llevar el registro especial del impuesto de utilidades, 
y cumplir con los demás deberes que, respecto la exacción

dé dicho impuesto les impone el Reglamento por que el mis
mo se rige.

4.° Bastantear toda clase de poderes y cuantos documen
tes se presenten en las oficinas provinciales para justificar la 
personalidad y carácter de los que sean parte en los expe
dientes.

5.° Asesorar á las oficinas provinciales en todos los actos 
adm inistrativos en que por su naturaleza jurídica sea preciso 
informe de Letrado.

6.° Representar al Estado ante los Tribunales ordinarios 
de todos los órdenes, defendiéndole en los pleitos y causas de 
interés, con sujeción á las leyes y disposiciones vigentes y á 
las instrucciones que para cada caso comunique la Dirección 
general de lo Contencioso, y ante los Tribunales eontencioso- 
adm inistrativos provinciales.

7.° A sistirá  las Juntas adm inistrativas en general, á las 
de contrabando y defraudación, á las de Jefes que convoque el 
Delegado de Hacienda y á las subastas que se celebren para 
la contratación de servicios públicos.

8.° Informar al Delegado y á los demás Jefes de las ofici
nas provinciales, dentro de los plazos reglamentarios, cuan
do lo exijan las disposiciones vigentes.

9.° Instruir los expedientes gubernativos y desempeñar 
las comisiones que en bien del servicio les confíen los Dele
gados de Hacienda. .

A rt. 14. Es de la competencia especial de las Tesorerías 
de Hacienda:

1.° Promover, impulsar y dirigir la recaudación de las 
contribuciones é impuestos y la de los demás descubiertos á 
favor del Tesoro, y satisfacer las obligaciones de éste y de la 
Hacienda.

2.° Instruir los expedientes para la aprobación de las fian
zas que presten los Recaudadores de la Hacienda y los A d
ministradores de Loterías, sin cuyo requisito no serán pose
sionados.

3.° Redactar los documentos que deben servir de cargo á 
los expresados Recaudadores y á loa Agentes ejecutivos, 'ín 
terin  subsisten éstos, ó á los arrendatarios del servicio, exi
giéndoles resguardo.

4.° Hacer que la cobranza de las contribuciones, im pues
tos, rentas y derechos del Estado, se realice dentro de los 
plazos de instrucción, proponiendo al Delegado, si fuere ne
cesario, que se proceda contra los funcionarios responsables 
de la demora.

5.° Acordar el grado de apremio que proeeda contra ios 
contribuyentes morosos.

6.° Exigir á los funcionarios de la recaudación, tanto vo
luntaria como ejecutiva, que rindan sus cuentas y practiquen 
las liquidaciones en los plazos fijados al efecto, y que con 
puntualidad ingresen en la Caja del Tesoro los saldos que re 
sulten contra ellos.

7.° Instruir las diligencias preventivas de los expedientes 
de alcances, sin perder momento, contra los encargados de la 
recaudación que no cumplan el precepto contenido en el p á 
rrafo anterior y contra los Administradores de Loterías en su 
caso, proponiendo al Delegado la resolución que proceda.

8.° Rem itir á los funcionarios encargados del procedi
miento ejecutivo las certificaciones que expidan la In terven
ción de Hacienda y oficinas de derechos reales y las que se 
reciban de otras provincias, ordenando, al propio tiempo, á 
aquellos que incoen inm ediatam ente las diligencias de ap re
mio, con vista de dichas certificaciones, que tienen la misma 
fuerza ejecutm i que la sentencia judicial, con arreglo al a r 
tículo 9.() de la Ley de Administración y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870.

9.° Vigilar á dichos funcionarios para que sigan y ultimen 
con rapidez los procedimientos de apremio, reclamando no ti
cias frecuentes de su estado, informando acerca de cualquiera 
trasgresión de que se tenga conocimiento, y certificación de 
las di igencias, siempre que se considere necesario, para de
clarar y exigir responsabilidades por infracciones de la Ley, 
demoras ú omisiones que se adviertan en la tramitación.

10. Examinar, reparar y aprobar, en su caso, dentro de los 
plazos reglamentarios, los expedientes de fallidos, pasándolos 
para la censura y toma de razón á la Intervención de Hacien
da, la cual á su vez los pasará á la respectiva dependencia á 
los efectos que se determinen>en los Reglamentos respectivos 
y demás disposiciones de cada ramo.

11. Cuidar de que los Administradores de Loterías verifiquen 
con puntualidad el ingreso de las cantidades que resulten so
brantes en su poder, recoger y comprobar los billetes satisfe
chos y los sobrantes de cada sorteo, remitiéndolos á la Supe
rioridad, y practicar cualquier otro servicio de este ramo.

12. Cuidar de que tengan puntual observancia todas las 
disposiciones vigentes del procedimiento contra los deudores 
á la Hacienda, las que regulen los derechos y deberes de los 
Agentes de la recaudación y de los Alcaldes y Concejales que 
no cumplan sus deberes en cuanto á la cobranza de los im 
puestos que se realicen por encabezamiento, proponiendo con 
tra  Ls que se hallen en este caso la declaración de responsa
bilidad que corresponda.

13 Custodiar los valores que constituyan la cartera del Te
soro, los que se emitan á favor de las Corporaciones civiles y 
eclesiásticas, las cédulas personales ú otros efectos tim brados 
que se reciban para este fin, los recibos de contribuciones, los 
libros talonarios de las cuentas corrientes con el Banco de Es
paña, y el metálico que facilite el mismo establecim iento para 
el pago de la Clases pasivas ó con otro destino autorizado, asi 
como el que se recaude por anticipación de contribuciones ó 
en otro concepto cualquiera.

14. Expedir los talones contra el referido Establecimiento 
de crédito para el pago de las obligaciones del Estado.

15. Llevar los libros diarios para los ingresos y pagos que 
realicen por cuenta del Tesoro y de las Sucursales de la Caja 
de Depósitos y de la Deuda pública, y las cuentas corrientes 
por la recaudación voluntaria y ejecutiva que tienen á su 
cargo.

16. Practicar los recuentos y repesos de los efectos de a l
macén en las épocas y con las formalidades establecidas.

A rt. 15. Compete especialmente ú las Intervenciones de 
Hacienda:

1.° Fiscalizar los actos administrativos de los Jefes de 
todas las demás dependencias de Flacienda do la provincia, 
así como las Cajas y Almacenes de la misma.

2.° Liquidar las obligaciones del Estado por Deuda pú 
blica y cargas de Justicia, formando para estas últimas las nó
minas correspondientes, en las épocas y con los requisitos que, 
se hallen establecidos.

3.° Liquidar también las obligaciones por haberes do C la
ses pasivas, formando las nóminas de las mismas, y rem itir á 
la Dirección general del ramo los expedientes, así como los 
estados, noticias y datos que reclame el expresado Centro.

4.° Verificar las operaciones indispensables para el reco
nocimiento y liquidación de ios derechos y obligaciones del Te
soro público por los deudores y acreedores que ocasionen ios 
préstamos, las anticipaciones, los giros, y, en su caso, la tras
lación ó movimiento de fondos ó valores corrientes entre las 

Cajas.
5.° Liquidar á las Corporaciones civiles la parte que les 

corresponda del producto de sus Bienes vendidos y los in te re 
ses que deben percibir antes ó después de que sean emitidas 
las inscripciones correspondientes.

6.° P racticarlas operaciones de liquidación y d e más quu 
sean propias de las sucursales de ia Caja de Depósitos y de la. 
Tesorería de la Deuda, observando las disposiciones vigentes 
y las que le comuniquen las Oficinas centrales respectivas.

7.° Cuidar de que la recaudación de los valores presupues
tos y de los créditos del Tesoro por pagos y fondos facilitados 
con obligación de reintegro se verifique dentro de los plazos 
fijados por las disposiciones de los diversos ramos, instruyendo 
los expedientes de reembolso, y adoptando en ellos las resolu
ciones que puedan contribuir al más breve cobro do. los cré
ditos.

8.° Llevar la contabilidad de retenciones á las Clases pa
sivas.

9.° Llevar asimismo todos los libros de la contabilidad por 
valores y obligaciones de los presupuestos del Estado y partí
cipes de las rentas, por los efectos de almacén, por las opera
ciones del Tesor j y por las de las Cajas sucursales di1 Depó
sitos.

10. Tomar razón de los repartim ientos, padrones y m atrí
culas, cuentas, liquidaciones, apremios ú otros gastos, órde
nes de adjudicación de fincas, contratos de arrendam ientos, 
mandamientos de ingresos y pagos y, en general, de todos los 
documentos que representen derechos y obligaciones de la 
Hacienda y del Tesoro.

11. Dar á los ingresos y á los pagos la aplicación debida, 
para lo cual redactarán con claridad, y en la forma que deta
llen las Instrucciones vigentes, todos ios mandam ientos de 
cargo y los de data por devoluciones ú otros conceptos que 
deba autorizar el Delegado-Ordenador.

12. Expedir, en vista de las cuentas corrientes de la H a
cienda y del Tesoro con sus deudores y acreedores, las certifi
caciones que han de servir de base á la reclamación de los dé
bitos, y pasarlas con puntualidad á la Tesorería de Hacienda, 
para que esta dependencia pueda disponer que se incoen sin 
demora las diligencias de apremio.

13. Redactar y justificar todas las cuentas que deben ren
dir lor Jefes de las dependencias que constituyan la Adminis
tración económica provincial; formar los estados y documen
tos que reclame la Intervención general y demás Centros di 

.reetivos; rem itir aquéllas y éstos dentro de los plazos señala
dos y contestar los pliegos de defectos que formule la m en
cionada intervención general y los de reparos del Tribunal do 
Cuentas del Reino.

14. Facilitar á las demás dependencias provinciales los 
datos necesarios para que puedan liquidar los intereses do de., 
mora por los ingresos de los ramos que tienen á su cargo.

15. Participar á la Administración de Hacienda el día en 
que los compradores de bienes nacionales ingresan el precio 
de la venta ó el del prim er plazo.

Art. 16. A las Inspecciones de Hacienda compelo' la vigi
lancia del servicio y la del tributo, con arreglo á las disposicio
nes generales que regulen el ejercicio de esta función.

A rt. 17. Compete especialmente á las Adm inistraciones 
de Aduanas:

Los actos de reconocimiento, aforo, liquidación y demás 
operaciones prevenidas en las Ordenanzas generales de la ren
ta y en los Reglamentos é Instrucciones por que se rigen los 
demás impuestos que tiene á su cargo la Dirección general 
del ramo.

La recaudación de los derechos liquidados por aquel con
cepto, cuando la Administración de Aduanas no radique en 
la capital de la provincia, se verificará por dicha oficina, cu i
dando de ingresar los fondos que recaude en las Cajas del Te
soro en los plazos que se señalen. Si la Administración de 
Aduanas radica en la capital, sólo tendrá á su cargo la recau
dación de los derechos llamados menores, por medio del fun
cionario especial designado al efecto, y todos los demás dere
chos que liquide ingresarán directam ente en las Cajas del Te-
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joro, m i t o t e  la» dedaraoUmeti de adeudo, ur m mi¡,m  rof.
m a que ac tu a lm en te  se efectúa,,

Art* 18. Compete á  las A4^ául&tracstaltes de Loterías» la 
expendio,ida do billetes, ni de los premiados, el ingreso 
de los fondos sobrantes, ’J f l  | V í s m i m h i  de las rifas n o  uutuid 
zadas y la coatabili^&d do este Taino del Tesoro*

A rt ,  HA Co mp u to  si las Ádi i i inis t rueimn's  y  IVposi l iudat í  
u p e  J a l e a ;  á las p r i m e r a s ,  e j ecu ta r ,  eun relación al t e r m i n o  
m u ni c i p a l  u mayen t i  ir rifo rio u que  se r v t u  uda la j i m s i h m o n  
de  etúln u na ,  loa serete ios que ,  por lo re fe ren te  si la esquía! de 
l a  provinc ia ,  d e s e m p a ñ a n  las Admii i ist iaicioncs de los dís t in-  | 
tos laiutH de 11 i n m u t a ,  sin per juicio de la e e i i s u n  dt h  oSie - 
na j i tovi imial  r e s p e i l n s i ;  j u lias s e r o n d a s ,  mt l i va i  el papo de 
las obl igac iones  que debseit sat i sfacerse en los puntúa donde se 
ha l l an  ins ta ladas ,  eus todunulo  los fondos que reciban con este 
itoofino, r indiendo la-, t u e n l a ^  de s u  i i i’hhsiuiii y f i justando sus  
aetos \ li’s que' este i irecpptuadu reapee tu  al servicio de illas C a 
j a s  del  Tesoro en general y  á  las órdenes que les  comuniquen  
Jas Te sitar mas de pro cu un a, lia lie le pación y la Bi  rece ion ge
neral del ramo.

A rt 211. A las /VtliuiniytraL'íiiimB-lloiHteitnriiiH, por su d o 
lí 11 e cdnie11 1 , envi*t ip inik n 1 a4 atrilmctujit a y dt Lieces aiipna 
dos, á las Adsniinistr'iJicio'iieis y Deposita rías especíalos, do bien* 
do siem pre funcionar con estricta sujeción á las disposiciones 
geni rales que rigen para las olio mas de Caja c luterveiiciou, 
y a las ii!itm»Ttini» s qui n eilnn  »k los Jefe» di ¡etn ilmiiiiuh res
pectivos.

I r t .  Ll ' los A i* chivos piriivuieialcs de Ha etc id a  les eo-  
íTLHpn de efasift ar y e o rs n  ver mili iiatluoiiende y con separa» 
oií i di 'i  ios todos Jos pipi lis , Illinois y ilrntuiii# utos q u i 
oxictci u i  Jos i t i \  mis, furnia r lili ínslsets e u ivet t ir io s , l l t -  
vamlt paei ello los ’iy 'sh u s y deu is libros iultspe”m abkx qui 
fachits i la eu isuJta y  ipeincio  i d i I! sc -v cío, y exped ir las 
ced ilirn u u u o s de Jos d inu iuc fen» que ex ista" A g risad o s, me- 1 
áiaiife utaleu y co i el Y .11 I V  del IV Jrgm lu de H acie da.

Au ique cu pe Norial n  facuifcaf ‘vu y auxiTa q d e p eu d in i te  1
el p ri ai '"o de i Mi Uto du de lusf -aeeiüii publica y Bellas A*-
t e . , cn n p r ii  al de líi cioiub la superio * au to rid ad  sutrx  , q u d  
en cuai f »ten g a  rehunda cuu t i  se ‘vicio e q a .e ’ul qu< le ts  pro- 
p'o y que o d a  lla n a d a  á p ri dar bajo la d Lpm id u ic 'a  d irec ta  
e iu  n 1 dií ta di los D legad» s de Hacie nda un las p ‘cvincla^.

A rt. A la In te rv enc ió n  de* las salinas do Torre v ie ja  
y de h  M ata, y de las m inas de A rrayanes, corresponde in te r 
ven ir las extracciones de m inera l y p rocu rar que sean cu m pli
das por el a rrend atario  las condiciones del contrato.,

A rt. 23. C om pete especialm ente á la D irección de las m i
nas de A lm adén, la  preparación , curso y té rm in o  de todos los 
actos y operaciones consiguientes á la ex tracción , beneficio y  
d st Le los m inera les .

v t i Las Com isiones de evaluación en las capitales de * 
p \  y en las poblaciones donde ex istan  A d m in istrac io 
nes espaciales ó A dm in istrac iones-D epositarías , así como las 
Ju n ta s  pcricíale,: tu  los dem ás pun tos, tien en  la m isión de for
m ar la estad ística  de la r iqueza  im ponible y los re p a rtim ie n 
tos de la contribución de inm uebles, cu ltivo  y  g a n ad e ría  de la 
localidad, con arreg lo  á las disposiciones que sobre el p a rtic u 
lar rig en .

A rt. 25. C orresponde á las R ecaudaciones de la H acienda 
realizar la.cobranza de todas las co n tribuciones é im pu estos, 
incluso el de cédulas pe rsona les, y  dem ás recu rso s  y  d e re 
chos del E stado que se les encom ienden , observando los p re 
ceptos contenidos en la In s tru cc ió n  de 25 de A bril de 1900, 
que no se hayan m odificado, y  dem ás disposiciones sobre r e 
caudación en el período vo lun tario .

Es de la com petencia  de las A gencias e jecu tivas, ín te rin  
subsistan , la realización de los débitos á favor de la H acienda 
inclu idos en el cap ítu lo  I II  de la re fe rid a  in strucció n , incluso 
los proceden tes del ram o de P ropiedades y  "Derechos del E s 
tado, conform e á lo de term inad o  en la le tra  B  del a r t . 44 de la 
m encionada d isposición.

E n  las zonas donde se hay an  refund ido  ó se vayan re fu n 
diendo las funciones de las A gencias e jecu tivas con las de las 
R ecaudaciones, éstas rea liz arán  la cobranza en sus dos p e río 
dos, vo lun tario  y  e jecu tivo .

A rt. 25. Los resguardo s de m ar y  t ie r ra , ó sea el C uerpo 
de C arabineros, el R esguardo  de puerto s y  la V ig ilancia  de 
salinas, están  d irec tam en te  encargados de p e rseg u ir  el con
traban do  y la defraudación , v ig ilando  las costas y las f ro n te 
ras , reconociendo los edificios, caballerías, ca rru a jes  y em bar
caciones, ap rehen d ien do  los géneros y efectos objeto de estos 
delitos y  las personas que los rea lizan , ex tend iendo  ac tas  en 
que consten los hechos y  las c ircu n stan c ias  de la ap rehesión , 
y poniendo los efectos y los reos á disposición del D elegado 
de H acienda p a ra  que se ex ijan  las responsab ilidades corres
pondien tes, p rim ero  por e l p roced im ien to  ad m in is tra tiv o  y 
después por el jud ic ia l que ha de in s tru ir  el T rib un al com pe
te n te .

Conforme á lo d ispuesto  en el a r t .  56 de la Ley de P resu 
puestos de 5 de A gosto de 1893, la G u ard ia  c iv il, la fuerza de 
C arabineros, los capataces de cu ltivo , los peones cam ineros y 
cu a lesqu ie ra  otros ag en tes  de la A u to ridad , podrán  In s tru ir  
expedien tes contra los defrau dado res á  la E lacienda, ob ten ien 
do por vía de prem io la te rce ra  p a rte  del im po rte  de las m u l
ta s  que se im pongan .

L a partic ipació n  de la G uardia civ il y de los C arab ineros 
in g resará  en el Tesoro á disposición del Jefe su perio r de cada 
uno de am bos C uerpos, para  que aquél le dé el destino  co rres
pon d ien te  .

A rt. 27. Los" A dm inistradores subalte rnos de P ropiedades 
y  D erechos del Estado serán  nom brados por los D elegados de 
H acienda á p ropu esta  de ios A dm in istradores de H acienda, y

Ujo reo rán  su éouRdkhi bajo la d irecc ió n  de los m ism os ,  co ns t i 
tuy e  udu aid.es de tom ar posesión de su ca rgo  á disposic ión  de 
los D elegados  de H acienda  irna danza eq u iv a le n te  a l  im p o r te  
du ¡us ren tas  del  ano a n te r io r  á su nom bram iento .

CAPÍTULO IV
DKIlKkMtí Y IWriUimclONKS 11K IAS JKBKH BE LAS DEPENDENCIAS 

PEOVINCI ALES
Art. 28, Los Admiiustradores de Hacienda ten d rán  los de- 

lacres y a,tribu c ¡ ones si gní cutos i 
1 ó' O oí 11 p h r y l la e o r q 11 e s e a n tnmip 1 i das  p or todos 1 os eni- 

p lo ados de su de penó ene m , por las Corporaciones provinciales
y  iiniiiuidpiiles, per  I I  os funcionarios de í si as y  de los Bancos, 
Hociedailos ii O'tnii e n t id ad es  ju r íd ica s  y por los co n trib u y en 
t e s  en gen e ra l  las d isposic iones Urna les concernientes á los ra
in en de cuya  administración se hallan  encargados, las que 
emanen de la Dirección g ene ra l  de C on tr ibuc iones ,  Im puestos 
y Henilus, y las que adopte  el D elegado  de la provincia.

2A C u id a r  de que se r e ú n a n  y ordenen u i  tiem po oportuno 
ios tintos en  que deban  fundarse  los rep a rtim ien to s  de las con
tribuid  euros ó impuestos» las matriculas de in d u s tr ia l y de ca
car  m a jo s  de lujo, los encab ez am ie n to s  y arriendos de consu- 
iiun, los a r re n d a m ie n to s  de Jas lincas del E stado y todos los 
din lias d ocu m e n to s  de lo b r a n ra  que d eb a  form ar ó ap robar la 
Á dm inis t  ración.

¡V1 Concurrir á las J u n t a s  que convoque el D elegado, ex
poniendo su  op in ión  respec to  á c u a lq u ie r  asunto del servicio, 
y  presentando los d a to s  y an teced en te s  que sean necesarios  
emndo se t r a t e  de  cu es t ion es  re fe ren te s  á  los ram os de su 
cargo. •

4*° E je rc e r  las func iones  que les com peten  como Presiden
t e s  de  las C om isiones  d e  evaluación de la riqueza territorial y 
sus ag regadas en la cap ita l de la p rov in cia , si no se hubiere 
istab k cid o  el R egistro  fiscal d é la  p rop iedad , pues en tal caso, 
las i Apresadas funciones co rresponderán  al funcionario que 
e je rza  el cargo de R eg is trad o r.

5.° C u idar de la conservación  y modificación del catastro 
de cu ltivos, y  d esem peñar los demás servicios establecidos 
por la L ey de 27 de Marzo de 1900.

6.1 A cordar las exenciones tem p ora les  y p e rp e tu a s , las 
variaciones de cu ltivo  y las rec lam aciones de ag rav io  absolu to 
ó com parativo  de los p a rticu la res  en cuan to  se relacione con 
la co n tribución  de inm ueb les, cu ltivo  y g an ad e ría .

7.° Aprobar los repartim ientos individuales, las m atrícu
las y los padrones de las contribuciones é im puestos, los apén
dices á los amillaran)ientos, con arreglo á las alteraciones de 
riqueza que hubieren acordado, los cambios por transm isiones 
de dominio sin alteración de la cifra im ponible y las declara
ciones de altas y bajas de la contribución industrial, de u t ili
dades y de la riqueza mobiliaria.

8.° Presidir las Juntas adm inistrativas de consumos, pues
to que sus acuerdos tienen el carácter de acto adm inistrativo, 
contra el que puede promoverse reclamación económ ico-ad
m inistrativa.

9.° Dictar acuerdo én los expedientes de defraudación por 
las contribuciones é im puestos de cuya administración se 
hallan encargados.

10. Disponer la formación de los presupuestos de gastos 
para las obras y reparaciones de los edificios del Estado y cur
sarlos con su informe á la Dirección general.

11. Procurar la enajenación de las fincas y censos declara
dos en venta, nombrando al efecto los peritos que deban pro
ceder á la tasación de unas y otros y su d ivisión en caso de 
que así se acuerde, practicando, en vista de los certificados 
periciales la capitalización necesaria, á fin de fijar el tipo de 
subasta y señalando la fecha en que ha de celebrarse ésta, 
que será anunciada en el .Boletín oficial de ventas en la pro
vincia, cuando se trate de fincas de m  :nor cuantía, y en éste 
y en el Boletín  general de ventas cuando las fincas sean de 
mayor cuantía.

12 Designar el funcionario de la Adm inistración que haya 
de asistir á las subastas que se celebren en la capital de la 
provincia, y rem itir á la Dirección general los testim onios de 
éstas y de las que tengan lugar en los partidos, con íos ex p e
dientes adm inistrativos de venta.

13. Declarar en quiebra al comprador que no satisfaga el 
precio del remate ó el del primer plazo del m ism o, dentro del 
térm ino señalado en el art. 145 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, dando cuenta inm ediata á la Superioridad.

14. Asistir á toda clase de subastas para la contratación de 
servicios de los ramos á su cargo.

15. Estampar su rúbrica al margen de todo documento re
dactado por la Adm inistración de su cargo y cuya firma co- . 
rresponda al Délegado, como signo de garantía para éste y de 
responsabilidad para el Administrador.

16. Invertir en las atenciones de la oficina la asignación  
señalada para m aterial, nombrando un Habilitado que desem 
peñe este servicio y rinda las oportunas cuentas.

17. E xigir á los empleados de su dependencia multas de 
uno á cinco días de haber por faltas de asistencia á la oficina 
ú otras análogas, y proponer al Delegado mayores correctivos 
cuando lo considere necesario.

Art. 29. Los deberes y atribuciones de los Adm inistrado
res especiales de Rentas arrendadas son:

1.° Tramitar los expedientes de cancelación de las fianzas 
prestadas por los Guarda-alm acenes y antiguos A dm inistra
dores subalternos de R entas estancadas.

2.° Instruir y cursar al Centro directivo, en casos dudosos 
para la regulación del Timbre, el expediente de que trata el 
art. 11 de la Ley v igente sobre dicho im puesto.

3.° Examinar y  sentar en el respectivo libro-registro las I

hojas de cargo que ex p idan  los liqu id adores del im puesto  de 
derechos reales para el ing reso  en m etálico  del tim b re  corres
pond ien te  á los docum entos que deban  conocer.

4.° R eq u is ita r, á los efectos del T im bre, los libros á que se 
refieren los artícu los 101 á 109, 160, 180, 194 y 207 de la Ley 
de 26 de Marzo de 1900,y 70 del R eg lam en to  para  su ejecución.

5.° L iqu ida r el im puesto  de 8 por 100 por t im b re  del pro
ducto  ín teg ro  de los b ille tes  de espectácu los públicos.

6.° E x p ed ir las co rrespond ien tes hojas de cargo para  el 
ingreso  en las Cajas de la C om pañía A rren d a ta ria  de Tabacos 
de las can tidad es que por razón de tim b re  deban  satisfacerse 
en m etálico , con a rreg lo  á la ley y reg lam en to  del T im bre, en 
las cap itales de p rov in cia , excepto  en los casos en  que deban 
expedirlas los liqu idadores de l im pu esto  de derechos reales.

7.° R em itir  á la D irección g e n era l, en los diez prim eros 
días de cada m es, re lac ión  justificada  de los ing resos a m e tá
lico que por razón de tim b re  se hay an  rea lizado  en las Cajas 
de la R ep resen tac ión  de la C om pañía A rren d a ta ria  de Tabacos 
de la resp ec tiv a  p rov in cia  d u ran te  el m es an te r io r .

8.° R em itir  ig u a lm en te  al m ism o C entro , en los ocho p r i
m eros días de cada m es, un  estado dem o stra tivo  del m ovi
m ien to  de ex ped ien tes por con trabando  y defraudación  de los 
im puestos som etidos á su ad m in istrac ió n  en la p rov in cia  du 
ran te  el m es an te rio r.

9.° F o rm ar p a rte  de las Ju n ta s  de purificación de valores á 
que se refiere el a r t .  55 del R eg lam en to  d ic tado para  la ejecu
ción del convenio celebrado en tre  el E stado y la Compañía 
A rren d a ta ria  de Tabacos.

10. In te rv e n ir  en las operaciones de reconocim iento , clasi
ficación, valoración , quem a y rem isión  á las fábricas del tab a 
co de contrabando, conform e á los a rtícu lo s 61 y 64 del R egla
m ento  citado.

11. D ic tar acuerdo ad m in is tra tiv o  en los ex ped ien tes por 
ocultación ó defraudación de la ren ta  del T im bre del Estado, 
oyendo p rev iam en te  al R ep resen tan te  de la C om pañía A rren 
d a ta ria  de Tabacos.

12. C um plir los dem ás servicios que les estén  atribu idos 
por las leyes y R eg lam en tos, como A dm in is trad o res , y k s  que 
se les encom ienden por la R ep resen tació n  del E stado en el 
A rrend am ien to  de Tabacos y D irección gen era l del Tim bre y 
Giro m u tu o .

13. C oncu rrir á las Ju n ta s  de Jefes q ue  convoque el Dele
gado exponiendo su  opin ión en cu a lq u ie r asun to  del servicio, 
y p resen tand o  ios datos y an teced en tes que sean necesarios 
cuando se tra te  de cuestiones re fe ren tes  á los ram os de su cargo.

14. In v e r tir  en las atencion es de la oficina la asignación 
señalada p ara  m a te ria l y re n d ir  las oportunas cu en tas  m en 
suales.

15. Im poner á los em pleados de su depend en cia  m u lta s  de 
uno á cinco d ias de haber por fa lta  de as is tenc ia  á la oficina ú 
o tras análogas, sin causa justificado , y proponer al Delegado 
la im posición de m ayores correctivos cuando lo requ ie ra  la 
im p o rtan cia  de las fa ltas  ó abasos com etidos.

Art. 30. Corresponde privativam ente ai Abogado del Es
tado, Jefe:

1.° Cumplir y  hacer que todos los Abogados y demás fun
cionarios asignados á la Abogacía cum plan las leyes, instruc
ciones y Reglam entos que estén llamados á aplicar, y las ór
denes que les com unique la Dirección general de lo Conten
cioso y el Delegado de Hacienda en la provincia.

2.° Asistir á la Junta de Jefes.
3.° Tramitar las reclam aciones que se promuevan contra 

los actos adm inistrativos de liquidación del im puesto de D e
rechos reales, proponiendo al Delegado de Hacienda la reso
lución que en cada caso proceda.

4.° Aprobar la comprobación de valores.
5 .a D istribuir bajo su responsabilidad los servicios de la 

Abogacía entre los individuos del Cuerpo asignados á la pro
vincia, poniéndolo en conocim iento del Delegado, quien, si no 
estim ase acertada la distribución, dará cuenta al Centro di
rectivo para que resuelva lo procedente, acordando entre tanto 
lo que considere oportuno.

Art. 31. Los deberes y atribuciones de los Tesoreros de 
Hacienda son:

1.° Cumplir y hacer cum plir por todos los empleados su
jetos á su autoridad las leyes, R eglam entos é instrucciones y 
órdenes que les com uniquen la Dirección general del Tesoro 
público y  el Delegado de Hacienda en la provincia.

2.° Ejercer personalm ente el cargo de Clavero, tanto de 
las Cajas del Tesoro en que se custodian los valores y los libros 
talonarios de las cuentas corrientes con el Banco de España, 
como de las sucursales de la Caja de Depósitos y de la Deuda 
pública, y de los alm acenes de efectos.

3.° Cuidar de que por la Depositaría-Pagaduría se expidan 
los talones de cuenta corriente contra el Banco de España para 
satisfacer todas las obligaciones á cargo del Tesoro público, y 
que se paguen directam ente las Clases pasivas, cargas de jus
ticia y  cualquiera otra en que así se hubiere dispuesto, pro
curando que sean formalizadas todas ellas en los plazos regla
m entarios.

4.° Cuidar tam bién de que se practiquen con regularidad 
todas las operaciones que se relacionen con la sucursal de la 
Caja de Depósitos, y  que se devuelvan los depósitos necesa
rios en m etálico y los voluntarios para tomar parte en las 
subastas, así que lo ordene el D elegado de Hacienda, previas 
las formalidades establecidas en el R eglam ento por que se rige 
dicha Caja.

5.° Cuidar asim ism o de que se lleven  los libros diarios 
de ingresos y  pagos por cuenta del Tesoro y de las sucursales 
de la Caja de Depósitos, y de que se practiquen los recuentos 
y repesos de los efectos de almacén en las épocas y con las foi
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maliciadas prevenidas en las Instrucciones y Reglamentos.

6.° Asistir á las Juntas de Jefes que convoque el Delegado 
de Hacienda.

7.° Vigilar á los Recaudadores, Agentes ejecutivos, ínterin 
subsistan, y cualquier otro funcionario ó Corporación encarga
dos do la cobranza, para que ingresen las cantidades recauda
das y rindan cuentasen los plazos de instrucción, á fin de evi
tar la distracción ó malversación de caudales públicos y dispo
ner que se instruyan las diligencias preventivas de los expe
dientes d3 alcance con toda urgencia, dando cuenta en el ac-

al Delegado de Hacienda.
8.° Cuidar de que los arrendatarios de la recaudación de 

contribuciones cumplan las condiciones estipuladas en los 
contratos de arrendamiento y los preceptos contenidos en las 
disposiciones vigentes, y prestarles todos los auxilios que co
rrespondan, como subrogados que están en los derechos y ac
ciones de la Hacienda.

9.° Invertir en las atenciones de da oficina la asignación 
señalada para material, nombrando un Habilitado que desem
peñe este servicio y rinda las oportunas cuentas.

10. Exigir álos empleados de su dependencia multas de 
uno á cinco días de haber por faltas de asistencia á la oficina 
ú otras análogas, y proponer al Delegado, cuando la Índole y 
naturaleza de aquellas lo hiciesen necesario, la imposición de 
mayores correctivos.

Art. 32. Son deberes y atribuciones de los Depositarios- 
Pagadores de las Tesorerías de Hacienda:

1.° Ejercer el cargo de Claveros de las Cajas y de los alma
cenes de efectos.

2. Custodiar los efectos timbrados y los valores que se 
emitan á favor de las Corporaciones civiles y eclesiásticas, los 
libros talonarios de las cuentas corrientes con el Banco de Es
paña, los pagarés de bienes desamortizados, los de Aduanas por 
material importado para obras públicas, los recibos talona
rios de las contribuciones é impuestos del Estado y todos los 
demás efectos y valores del Tesoro.

3. Extender los talones que sean necesarios para satisfa
cer los mandamientos que Lbre el Tesoro y se hallen interve
nidos debidamente, suscribiendo dichos talones á su dorso con 
m 3 diafirma.

4.° Hacer efectivos de.l Banco los talones para el pago de 
haberes de las Clases pasivas, obligaciones de cargas de jus
ticia y recargos municipales sobre industrial y carruajes de 
hijo, y satisfacer á metálico, á cada uno de los interesados ó 
apoderados, la cantidad que corresponda, según la nomina res
pectiva.

5.° Custodiar los fondos de retenciones legalmente impues
tas á individuos de Clases pasivas mientras se presenten al 
cobro los acreedores ó se impongan en la Caja de Depósitos.

6.° Cuidar, bajo su exclusiva responsabilidad, de que las 
personas á quienes entregue los talones ó los fondos, según los 
casos, sean las mismas á cuyo favor estén expedidos los man
damientos de pago ó figuren en nómina, exigiendo, si fuera 
necesario, conocimiento autorizado, que deberá hacer constar 
en el mismo documento.

7.° Recibir el importe de los recibos de contribucio'n que 
anticipen los interesados, é ingresar en el Banco de España 
las cantidades que realicen por este concepto.

9.° Recibir los depósitos necesarios que se constituyan en 
efectos públicos ó en.metálico, y los provisionales para optar 
á subastas, y remitir los primeros á la Tesorería Central de 
Hacienda.

8. Exp^dii xesguaidos o cartas,de pago álos individuos 
que entreguen los valores á que se refiere el párrafo anterior 
después de suscribir el Recibí en los mandamientos de ingreso.

10. Designar, bajo su responsabilidad, persona que, en caso 
de enfermedad ó ausencia autorizada, desempeñe los servicios 
de su cargo y firme los documentos correspondientes.

11. Nombrar el subalterno de Caja, dando cuenta á la Di
rección general del Tesoro, al Delegado y al Tesorero de la 
provincia.

Art. 33. Los Interventores de Hacienda tendrán los debe
res y atribuciones que se expresan á continuación:

1.° Cumplir y hacer que todos los funcionarios de la Inter
vención de su cargo cumplan las leyes, Instrucciones y Regla
mentos vigentes, y las órdenes que les sean comunicadas por 
la Intervención general de la Administración del Estado y por 
el Delegado de Hacienda en la provincia, á quien prestarán 
obediencia por ser su inmediato superior jerárquico. No obs
tante, si entendieran que alguna orden verbal ó escrita que 
aquél les comunique es contraria á las Leyes, Instrucciones y 
Reglamentos, solamente la cumplirán si se le reiterase por.es
crito al margen de la comunicación que deberán pasarle en el 
acto, exponiendo en forma debida las causas de la improceden
cia de la orden, y señalando la disposición que se infringe ap 
darla cumplimiento. Inmediatamente que se les reitere el 
mandato por el Delegado, pondrán el hecho en conocimiento 
de la Intervención general de la Administración del Estado.

2.° Pasar revista anual á los individuos de Clases pasivas.
3.° Ejercer el cargo de Clavero de la Tesorería dé Hacien

da, girando para ello los arqueos diarios y quincenales con es
tricta sujeción á lo mandado sobre el particular.

4.° Designar un empleado de la Interverción que desempe
ñe el cargo de Clavero de los almacenes de efectos y cuidar de 
que aquél asista personalmente á la apertura y cierre de los 
mismos.

5.° Emitir los informes que reclame el Delegdo en los casos 
taxativamente expresados en los Reglamentos ó cuando lo re
quiera la importancia del asunto á juicio de esta Autoridad.

6.° Intervenir todos los actos y acuerdos administrativos de 
tos Jefes de las demás dependencias, consignando su confor

midad ó entablando las reclamaciones económicas ó recursos 
que procedan.

7.° Suscribir la conformidad en las cuentas que debe for
mar el Tenedor de libros en unión de los Administradores y el 
Tesorero.

8.° No permitir que existan en la Depositaría-Pagaduría 
fondos que no sean propios del Tesoro ó de las Cajas sucursa
les de Depósitos ó de la Deuda, ni abonarés de f uncionarios, 
habilitados ó particulares, ni otros documentos á formalizar 
que los determinados en la orden circular de las Direcciones 
generales del Tesoro y Contabilidad de 15 de Enero de 1865.

9.° Cuidar de que las escrituras de fianza que se presten á 
favor de la Hacienda contengan los requisitos y se sujeten á 
las formalidades que determinan las leyes y las Instrucciones 
vigentes, informar en los expedientes de dichas garantías y 
en los de cancelación de las mismas cuando estas no corres
pondan al Tribunal de Cuentas del Reino, y custodiar las es
crituras y los expedientes de su razón.

10. Ejercer el cargo de Comisario de Guerra con relación 
al Cuerpo de Carabineros y Resguardo de puertos, pasando re
vistas mensuales de presente, tanto á la fuerza de hombres 
como á los caballos de la Comandancia, teniendo presente que 
es indispensable que los individuos montados concurran al acto 
de la revista con los caballos de su pertenencia, para que éstos 
sean confrontados con sus señas.

11. Asistir personalmente ó por delegación, según las Ins
trucciones, á todos los actos de subasta pública que tengan lu- 
gar para la contratación de servicios, arrendamientos de fincas, 
adquisición ó venta de efectos, etc., cuidando siempre déla  
exacta aplicación de las Leyes y Reglamentos, y de que no su
fran menoscabo los intereses de .la Hacienda.

12. Asistir á las Juntas de Jefes que disponga el Delegado 
en la provincia exponiendo en ellas su opinión, á fin de que 
los acuerdos que se tomen sean siempre ajustados á las dispo
siciones vigentes.

13. Asistir igualmente á las Juntas administrativas que se 
celebren para conocer de las denuncias de contrabando á que 
se refiere el Real decreto de 20 de Junio de 1852 y á las de de
fraudación de la renta de Aduanas, é interponer los recursos 
correspondientes contra las resoluciones de dichas Juntas, 
siempre que las considere lesivas á los derechos de la Ha
cienda.

Cuando exista Aduana en la capital de la provincia, en vez 
del Interventor de Hacienda deberá asistir á las Juntas admi
nistrativas el segundo Jefe de aquélla, siempre que se trate 
dé delitos de defraudación de la expresada renta y de los im 
puestos de azúcares, alcoholes y achicoria.

14. Cuidar de que el Tenedor de libros expida las certifi
caciones de descubiertos y de pasarlas con puntualidad á la 
Tesorería para que ésta disponga se haga efectivo el importe 
de aquéllas por los funcionarios encargados de la recaudación 
ejecutiva.

15. Designar el funcionario ó funcionarios de su dependen
cia que hayan de presenciar é intervenir las liquidaciones or
dinarias ó extraordinarias que practique la Tesorería á los 
Recaudadores de la Hacienda, arrendatarios del servicio y 
Agentes ejecutivos.

16. Invertir en las atenciones de su cargo la asignación del 
material, nombrando Habilitado que desempeñe este servicio 
y rinda las correspondientes cuentas.

17. Imponer como correctivo á los empleados de su depen
dencia, multas de uno á cinco días de haber por faltas de asis
tencia á la oficina, ú otras análogas, sin causa justificada, y 
proponer al Delegado la imposición de mayores correctivos 
cuando lo requiera la importancia de las faltas ó abusos come
tidos.

Art. 34. Los Inspectores provinciales de Hacienda tendrán 
los deberes y atribuciones siguientes:

1.° Cumplir v hacer que sean cumplidas por todos los fun. 
cionarios de su dependencia las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de la Inspección de la Hacienda pública y las ór
denes que les sean comunicadas por la Subsecretaría del Mi
nisterio respecto á la inspección del servicio ó por la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas en lo relativo 
á la inspección del tributo.

2.° Prestar obediencia al Delegado de Hacienda en la pro
vincia y ejecutar personalmente ó disponer que se ejecuten 
por los funcionarios de la Inspección los servicios que aquél 
les encomiende, dando cuenta en todos los casos á la Subse
cretaría del Ministerio ó á la Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, según la índole y naturaleza de los 
indicados servicios.

3.° Ejercer una inspección permanente sobre todas las ofi
cinas y organismos de la Hacienda en la provincia, vigilando 
el exacto cumplimiento de los servicios y dando cuenta inme
diata á la Subsecretaría de las faltas que notasen.
g 4 .°  Investigar por sí ó por medio de los funcionarios á sus 
órdenes todas las contribuciones, impuestos, rentas, propieda
des y demás derechos del Estado, procurando el descubrimiento 
de las ocultaciones en todo lo que signifique lesión para los in
tereses de la Hacienda.

5.° Distribuir los servicios entre el personal de la Inspec
ción, teniendo en cuenta las aptitudes y el c arácter técnico ó 
administrativo de los funcionarios, é imponer á éstos multas 
de uno á cinco días de haber por faltas de asistencia á la ofici
na ú otras análogas, y proponer al Delegado mayores correcti
vos cuando lo consideren necesario.

6.° Invertir en las atenciones de la oficina la asignación de 
material, nombrando Habilitado que desempeñe este servicio 
y rinda las oportunas cuentas.

Art. 35. Los Administradores principales ó subalternos de

Aduanas continuarán cumpliendo los deberes y ejerciendo las 
atribuciones que les señalan las Ordenanzas de la renta, y ade
más las siguientes:

1.° Asistir, los que tengan residencia en las capitales de 
provincia, á las Juntas de Jefes que convoque el Delegado 
para tratar de asuntos de interés general de la Hacienda ó 
particular del ramo de Aduanas.

2.° Cuidar de que los fondos pertenecientes al Estado, se 
custodien en las Administraciones de su cargo durante el pe
ríodo de una á otra remesa á la sucursal del Banco de España, 
cuando la Administración no radique en la capital de la pro
vincia, y ejercer el cargo de Clavero de la Caja.

3.° En las provincias en que exista Aduana en la capital, 
y siempre que la distancia del muelle lo permita, se harán 
parcialmente todos los ingresos en la Caja del Tesoro (hoy 
en el Banco de España), por las mismas declaraciones de los 
consignatarios, después de liquidadas, en las cuales suscribirá 
el Recibí la Caja, entregando además al interesado un res
guardo del ingreso, en las formas que dispongan las Ordenan
zas; pero al terminar las operaciones se redactará por la Inter
vención de la Aduana un talón de cargo, que suscribirá el Ad
ministrador, expresivo de los ingresos del día. En este docu
mento se detallarán al dorso las declaraciones que comprenda, 
y por medio de columnas las cantidades aplicables á cada con
cepto del presupuesto. Después de tomada razón por la In te r
vención de la provincia, y de autorizarlo la Tesorería, volverá 
á la Intervención de la Aduana.

4.° En los puntos donde existan Recaudadores especiales 
se hará por éstos el ingreso en las Cajas del Tesoro y antes 
de terminar las operaciones de cada día, mediante manda
miento redactado, autorizado é intervenido, en los términos 
expresados en la regla anterior.

5.° En las Aduanas situadas fuera de la capital y cuyos 
pioductos ingresen en el Tesoro por fin de cada mes ó en otros 
plazos que se determinen, se conservarán los fondos de una á 
otra entrega en una Caja, de la cual serán Claveros el Admi
nistrador y el Interventor.

6.° Satisfacer los giros y hacer los pagos que ordene el De
legado de Hacienda por mandamientos que suscriba con el In
terventor de la provincia, conservando en Caja los documen
tos justificantes y presentándolos como efectivo, para su for- 
malización al hacer las entregas de las sumas recaudadas.

7.° Remitir el último día de cada período de arqueo al De
legado de Hacienda y al Tesorero de la provincia una nota cla
sificada de las existencias que resulten en Caja.

8.° Disponer las remesas periódicas de fondos á la capital 
en los plazos señalados por Instrucción y todas las extraordi
narias que acuerden el Director general del Tesoro y el Dele
gado do Hacienda.

9.° Cuidar de que las cuentas que deba rendir la Adminis
tración se redacten en tiempo oportuno y se les dé el curso 
correspondiente.

10. Conservar el orden en la dependencia de su cargo, im 
poniendo á los empleados que sirvan en la misma, cuando sea 
preciso, multas de uno á cinco días de haber, sin ulterior re 
curso, y formando expediente reglamentario, con arreglo á las 
disposiciones especiales del ramo, para proponer la aplicación 
de mayores correctivos.

11. Presidir las Juntas arbitrales que se reúnen para la 
imposición de penalidades por faltas en materia de Aduanas 
según lo det -rminado en la sección 2.a, capítulo Y, título 4A 
de las Ordenanzas del ramo, y elevar á la Dirección general 
del ramo el expediente cuando se promueva recurso de alzada 
bien por los particulares, bien por los Interventores de 
Aduanas.

a Igual procedimiento se seguirá en todas aquellas reclama
ciones que, no siendo de la competencia de las Juntas arbi
trales, se entablen contra los actos ó acuerdos de los Adminis
tradores de Aduanas.

Art. 36. Los Interventores ó segundos Jefes de las Adua
nas principales ó subalternas, tendrán los deberes y atribu
ciones que se expresan á continuación:

1.° Fiscalizar todas las operaciones propias del reconoci
miento y liquidación de los derechos y obligaciones de la Ha
cienda que se realicen por las Secciones administrativas.

2.° Asistir á las Juntas que convoque el Delegado, siem
pre que tengan su residencia en la capital y aquella Autori
dad considere oportuno citarlos.

3.° Cuidar de que los asientos de los libros de contabili
dad de su cargo se hagan al día con la mayor exactitud y 
limpieza.

4.° Ejercer el cargo de Clavero de la Caja de Administra
ción, si ésta no se halla en la capital de la provincia, no per
mitiendo que exista fuera de aquélla cantidad alguna perte
neciente á la Hacienda.

5.° Redactar y cuidar de que se remita por el Administra
dor al Delegado y al Tesorero, en fin de cada período de a r
queo, nota clasificada de las existencias que resulten en Caja.

6.° Cumplir las órdenes que les sean comunicadas por la 
Intervención general de la Administración del Estado en lo 
relativo al servicio de la Intervención, y dirigirse á la misma 
cuando deban darle cuenta de cualquier abuso ó faltas adver
tidas á los Administradores y no corregidas por éstos.

7.° Cuidar de que las cuentas que rinda la Administración 
se redacten por la Intervención de su cargo dentro de los 
plazos convenidos.

8.° Procurar que se conserve el orden en la Sección, y pro
poner al Administrador cualquier medida que deba adoptarse 
para corregir las faltas que se cometieren.

9.° Asistir á las Juntas administrativas cuando se trate de
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de i ran dación del ramo de \duuuas o de los htifHiestus especia
les dt azucares, alcoholes ) achicorias.

Art .  37. Los I n t e m n t o n  s espet  b l e s  pura los i i í ipucbus  de 
a / a t a r e s  y a lcoholes t s t u n  e n c a l c ad o s  de e j e rcer  la T m i a l i a -  
t ión  ni cesar ía mjIu'O estos iii ipaobtoH eim tíujeeiim ú los Regla-  
m e  n tos por  «pie los mi smo s  se r ige ti, y ¡í la a ordene a é i fíat r lio - 
ei nes q ue les eemutnñ|  ne la Dirección c e n í  ni! de Aduanas .

Ar t .  38. V hio Ad mi ni s t rad or es  de Loter ías  iiuuiiubo la 
e xp e n i h u ó i i  de b i l l t i i s ,  el pago de ios p remiados ,  el ingreso 
di  los Liúdos s h r u u t t a ,  la v i g i l a n c i a  v p er secueion  de l»s 
l i l a s  no ini loruat i a^ > la c u n t a  1 n i ¡ d i u l  de la renta.

Los  Yd uní nial  ra d o r e s  de í ote rui s  cun t í  m i a r a n  c u m p l i e n d o  
i o n  e n t e r a  i ml i  p e n d e n c i a  de  I m d e m á s  o l i e m a s  los d i l u i o s  
q u e  les i m p o n e  la l i i s t r  ne c i o  ti g e n e r a l  de l  l a t n  * \ l as  o r d e n e s  
q u e  recl inan di1 la D i r e e e m n  g e i u r u l  de l  T es o r o ,  di  la D e l e g a - 
teiyji de h i u i c n d a  > de l  T e s o r e r o  de la  p i o u u e i u .

Yr!, 39. 1 os koieimimriHs de las 'íiltititiistraciunes especia
Ies de Hacienda m las prounieias Vascoii^ndas y en la de "Na- 
yarra, los Llimutibtiadores y los IXquosilnrins eopeoiales csla- 
Itlleeitlus ¡uta determinadas localidades,y los Atliiiiiitsreidnns 
IiepuisitfirisiH, tendían, en la parte de senimo eiieomendado ¡a 
estas dependencias, los mininos dtllteres y íitrilmciones que 
los que le que dan mutuorados respecto u los Joles do las olí- 
cuintí pnu utetaliin, lumplicudo adutium tos que no lo son, las 
urde nes 1411 e cstin les coiuuuLiqueu.

\ r t .  I b      Jefes o D uvttoies de las minas deI listado
e j e r c e r á n  a u t o r i d a d  y v i g i l a i u i a  sobre finias l?m di p en d e t u i u s  
do luí-, esf,i lili enii tilo utos de sus resp 'efivus caraos ,  y a d e m a s  
1 n i j 111*ú 11 11 ih di 1»e i e s y atril iu ¡ mi ii s h i gni  1111 r s ,

1." I "uidar do que todas liici op¡irmdoiios do lalrmos dr las 
minas, e x t r a c c i ó n ,  clasiliuieiou y tienedcso do lo** mine ralis, 
etcétera, so v e r i l i q urn enn a r r e g l o  ú las presciipoiones ele la 
en n c i a  y im tiich b u j e e m u  a lina U r d u u i i i T i*» lio! rumo,

2." O r d en a r  Joa pagos que deba h ac er  la Caja del e s t ab l e
c imiento ,  emi ar iTglo á las d i s t r ibuc ione s  m e n s u a l e s  de fon
dos y  a las dr d o n e s  de la Di rección g e ne r a l  di 1 Tesoro.

3.a Presidir todos los actos de subasta pública que se cele
bren para contratar servicios», adquirir efectos,, enajenar los 
inútiles, etc., procurando obtener todo el beneficio posible 
para los intereses del Estado.

4.° Disponer la entrada y salida en los almacenes, tanto de 
ios metales, como de los útiles y efectos destinados á la exca
vación, entibación, desagüe y demás trabajos de las minas, y 
en los hospitales de los mineros.

5.° Cuidar de que por la Intervención se redacten las cuen
tas que deba rendir el Jefe del Establecimiento, y que por el 
Pagador se forme y rinda la correspondiente á la Caja.

6.° Cuidar de que se faciliten á la Dirección general del 
ramo los datos y noticias que la misma le reclame.

7.° Designar, bajo su responsabilidad, el empleado que 
haya de recibir de la Caja de la capital de la provincia, y con
ducir á la del Establecimiento, la cantidad á que ascienda la 
consignación mensual.

8.° Cuidar de que se conserven el orden y decoro conve
nientes en las dependencias del Establecimiento, é imponer 
las correcciones disciplinarias á que puedan hacerse acreedo
res los empleados que cometan faltas ó abusos de cualquiera 
clase.

Art. 41. Compete á los Interventores de las minas del Es
tado:

1.° Fiscalizar é intervenir los actos administrativos que lo 
requieran del Director Jefe, de la Caja, almacenes y hospita
les del Establecimiento, teniendo para ello un Delegado en 
aquellos puestos ó dependencias que no puedan vigilar cons
tantem ente por sí mismos, y cuidando de que estos subalter
nos cumplan rigurosam ente su misión interventora.

2.° Cuidar de que por la sección de su cargo se lleven 
siempre al día las cuentas corrientes de la Hacienda y del Te
soro con sus deudores y acreedores, las correspondientes á los 
capítulos y artículos de los presupuestos de gastos y las res
pectivas á los almacenes de m inerales, útiles y efectos.

3.° Desempeñar el cargo de Clavero, tanto de la Caja como 
de los cercos y almacenes.

4.° Cumplir y ejercer todos los demás deberes y atribucio
nes determ inados respecto á los Interventores de las provin
cias, en cuanto tengan analogía con el servicio especial de las 
dependencias de las minas del Estado.

Art. 42. Los deberes y atribuciones de los Pagadores de las 
minas se reducirán á recibir y entregar las eantidados que ex
presen los mandamientos correspondientes; cuidar de que las 
personas que reciban los fondos sean las mismas á cuyo favor 
estén expedidos aquellos mandamientos, ó sus apoderados en 
forma legal; llevar un libro de cuenta corriente con el Tesoro 
público por las sumas que reciban y satisfagan; desempeñar 
el cargo de Clavero de la Caja, y rendir la cuenta de la misma.

CAPÍTULO V
DEL PERSONAL ENCARG ADO DE LA GESTIÓN ECONÓMICA

Nombramientos, posesión, sustitución y c$se, licencias, calificacio- 
nes de concepto.

Art. 43. Corresponde al Ministro de Hacienda nombrar, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, los Jefes de las de
pendencias provinciales y todos los demás funcionarios del 
ramo, hasta los oficiales de quinta clase inclusive, así como 
también los Recaudadores de Hacienda y los Administrado
res de Loterías de primera clase. Los de segunda serán nom 
brados por la Dirección general del Tesoro público.

El nombramiento de los Jefes de Administración se publi
cará en la Gaceta de Madrid.

A rt. 44. Los aspirantes á oficiales, porteros, ordenanzas y

tnuwos do Jas dependencias de Hacienda serán nombrados y 
removidos en ki siguiente forma:

Los de las DeSegm iones, Ydministraciones ispeciales de 
las Iknv inei.m Y a si m ig a d a y  Navarra y AdminLtraciones-
Dopositavius, por el Subsecretario di 1 Ministerio.

I ¡os de las de nías oficinas, por  los Cent ros  gen era les  de que  
dependan.

\ r | ,  fin Los  ̂ Ofu hiles dt' las depauh  neias y esta- 
bleeiunentiH de la 1 lacieiula que constituyan Cm rpos espe
ciales, serán nombrados y removidos con sujieion a las leyes 
y Reglamentos de eada Caerpn.

Yrt. 10. El M u e s t r o  iunninioara los iiom bram untos que 
verifique n fin Centros correspondientes, entendícndose que 
la iSnlise creta ría lo es i o n  respec to á las Delegaciones de Ha- 
u e  nila y sus S ce re I a l ías.

Lu Subse cr e ta r í a  y las Di revi iones lo participarán á los 
Delegados  de H ac i end a y a tos m íensados.

1 as o rd en es  de n ombra  t inento y r emoc ión  di 1 personal que 
reciban los Delegados ,  p as a rá n  originales y decretadas por és
tos á la dependencia vesp ee t tu i .

ArL 17, Ibi los títulos que si expidan á favor de los nom
brados se comprenderá i l mandato, para que, sin necesidad 
do los decretos de * Cúmplase*' y ^Desi posesión * ni de otra 
pn t\ ide n e n , sean aquel lo s posi sionados por su Jefe inmediato. 
Después de bi posesión se registrara el titu lo , archivando en 
la di pendencia uua en pía di 1 mismo, que oportunam ente se 
adiuouifirá con la de tas diligencias que produzcan las vicisi
tudes uli te rio res,

El expresado Jefe  dar á  la posesión y lo hará constar por 
eortideación e xte n d i d a  al dorso o a continuación del referido 
titu lo .

A los Administra don s especiales do las Provincias Vascon- 
c migadas y Navarra, Administraciones de Hacienda y de Ren
tas, I n s p t etores de Hacienda, Jefes de las Abogacías del Es
tado y Tesoreros, les darán Ja posesión los Interventores, y á 
éstos los D legados de Hacienda y los Administradores de las 
provine i is citadas.

Á los empleados de Aduanas les darán la posesión los Ad- 
m inistradres principales de las provincias, y á éstos los segun
dos Jefes de la misma dependencia.

Los Administradores y los Depositarios especiales y los 
Adm inistradores-Depositarios serán posesionados por su In 
terventor.

Los funcionarios llamados á dar posesión y á certificar de 
ella certificarán también en los propios títulos de 1a, cesación, 
cuidando de que se cumplan todos los requisitos que prescri
ben las Instrucciones antes de autorizar los certificados de po
sesión ó de cese.

Art. 48. Los funcionarios Trasladados sin ascenso y los 
nombrados para destinos de clase inferior ó igual á la que ya 
sirvieron antes, no necesitan nuevo título, bastando la refe
rencia que debe hacerse al nombramiento en el certificado de 
posesión.

A rt. 49. En los casos de vacante, ausencia ó enfermedad, 
serán sustituidos los Interventores, Administradores de H a
cienda é Inspectores provinciales por los funcionarios de su 
respectiva dependencia que les sigan en categoría. Á los Ad
ministradores especiales de Rentas arrendadas les sustituirá 
el Administrador de Hacienda.

Al Tesorero le sustitu irá en las funciones de Caja el Depo
sitario-Pagador, y en los demás servicios de la dependencia el 
empleado más caracterizado de la misma, haciéndose cargo 
éste también de la llave correspondiente al Tesorero.

En los casos de enfermedad ó ausencia autorizada del De
positario-Pagador, éste designará, bajo su responsabilidad, la 
persona que haya de desempeñar los servicios de su cargo, y 
la propia facultad corresponde á todos los funcionarios encar
gados de otras Cajas; pero sólo en aquella parte que concierne 
al recibo, manejo y entrega de los fondos y valores.

En las demás oficinas la sustitución se verificará por orden 
de categoría de los funcionarios de las mismas.

Art. 50. Las retenciones que se dispongan contra los habe
res de los funcionarios estarán á cargo de los Habilitados de 
las dependencias respectivas.

Las calificaciones de concepto en la.hoja de servicios se 
harán siempre en esta forma:

Las de los Administradores especiales de las Vascongadas 
y Navarra por el Subsecretario del Ministerio.

Las de los Interventores de las provincias por el In terven
tor general.

Las de los Administradores y demás Jefes provinciales, 
Administradores especiales y Depositarios, Administradores- 
Depositarios y Administradores de Lote ¡.das por los Directores 
generales de que dependan.

Las de los Interventores inferiores por los Interventores de 
provincias, y las de los Oficiales subalternos y dependientes 
por los Jefes de las oficinas en que prestan sus servicios.

CAPÍ LULO VI 
o r d e n  d e  l o s  t r a b a j o s

Art. 51. Los Administradores ó Jefes de las dependencias 
adm inistrativas iniciarán cada año la gestión económica en 
las provincias tan pronto como se publique la Ley de Presu
puestos ó la que autorice provisionalmente al Gobierno para 
recaudar las contribuciones y para invertir su producto en las 
atenciones del Estado. Al indicado fin se dirigirán á los Ayun
tamientos, Corporaciones, Sociedades ó funcionarios del Es
tado, de las provincias, de los pueblos, de los Bancos, etc., ad
virtiéndoles los deberes que á cada cual imponga aquella ley, 
é indicáíidoles, con todo el detalle necesario, los datos, an te
cedentes, noticias y documentos que hayan de falilitar á la

respectiva oficina, y la fecha ó época en que deban realizarlo.
A rt. 52. Recibidos que sean ios repartim ientos de territo

rial y consumos, las m atrículas de industrial y carruajes de 
lujo, las certificaciones relativas á los presupuestos provin
ciales y municipales, los padrones y listas cobratorias de cé
dulas personales, los expedientes de encabezamientos y arrien
do de todos los ramos ó servicios, }r en general todos los docu
mentos que deban servir de base para la imposición y liqui
dación de cualquier recurso presupuesto, las expresadas de
pendencias procederán á examinarlos minuciosamente, dis
pondrán las rectificaciones necesarias y los pasarán diaria
m ente á la Intervención, después de haberlos aprobado ó li
quidado debidam ente. Igual procedimiento se seguirá con los 
expedientes de altas y bajas de las contribuciones é impues
tos, con los expedientes de fallidos de adjudicación de fincas 
á la Hacienda, listas cobratorias, pliegos de cargo á los R e
caudadores, contratos de arrendam ientos de fincas, cuentas de 
todas las dependencias, funcionarios y recaudadores, órdenes 
de adjudicación de fincas vendidas, expedientes de las inven
tariadas y con todo documento que dé origen á un derecho á 
cobrar por la Hacienda ó demuestre y explique los ya cobra
dos y que deban ingresar en la Tesorería.

A rt. 53. Las Intervenciones revisarán los documentos á 
que se refiere el artículo anterior, y en el caso de que ofrez
can reparos, los devolverán á la oficina de que procedan, á fin 
de que subsanen los defectos. Una vez conformes, la Interven
ción autorizará la nota intervenido y tomada razón, expresando 
la fecha y el folio del libro en donde se hubiere hecho la con-, 
tracción, y abrirá los cargos en las cuentas correspondientes. 
Si por la dependencia respectiva no fueren subsanadas las fal
tas ó reparos advertidos, la Intervención hará por escrito al 
Delegado las observaciones que estime procedentes, y si tam
poco fueren inm ediatam ente atendidas, ó si la falta tuviese el 
carácter de infracción consumada de la ’ey, dará cuenta en se
guida á la Intervención genera! de la Administración del Es
tado.

Cuando desde luego resulten conformes los documentos, se 
pondrá en ellos la expresada nota, y con este requisito se de- 
vo verán á la oficina correspondiente.

Art. 54. Con vista de los asientos de cargo hechos en las 
cuentas corrientes, el Tenedor de libros expedirá los manda
mientos para que tengan lugar los ingresos en el Tesoro, y 
hará los abonos respectivos en las expresadas cuentas, des
pués de anotadas las entregas en el Diario.

Art. 55. 8i las cuentas á que se refiere el artículo anterior 
no quedaran saldadas en las fechas señaladas por las disposi
ciones vigentes ó en las estipuladas por los arrendatarios ú 
otros contratantes con la Hacienda, el Tenedor de libros ex
pedirá en el día siguiente al de los vencimientos, las certifi
caciones que acrediten los descubiertos, y las pasará directa
mente al Tesorero, para que sin más trám ites ni requisitos las 
rem itan á los agentes ejecutivos, á fin de que sin perder mo
mento, y dentro siempre de los plazos de instrucción, proce
dan por la vía de apremio á realizar dichos débitos.

En caso de insolvencia de los deudores y de morosidad por 
parte de los expresados funcionarios, serán subsidiariamente 
responsables de las cantidades dejadas de realizar el Tenedor 
de libros que no pase con oportunidad las certificaciones de 
descubierto, el Interventor que no cuide de evitar esta demora, 
el Tesorero que retenga indebidam ente las certificaciones y 
los encargados del procedimiento, que en la práctica de las 
diligencias de apremio excedan los plazos fijados en las Ins
trucciones vigentes. *

A rt. 56. Ros derechos y obligaciones del Tesoro público 
por anticipaciones, préstamos, movimiento de fondos, etc., se 
liquidarán é intervendrán por las Intervenciones, con arreglo 
á las disposiciones vigentes y á las órdenes especiales de la 
Dirección general del Tesoro público.

A rt. 57. 1)0 toda entrega de fondos por pagos á justificar
se exigirá la presentación de la cuenta dentro del pla^o de 
tres meses, con arreglo á lo mandado en el art. 8.° de la Ley 
de 28 de Febrero de ,1873.

Las Intervenciones cuidarán muy especialmente del exacto 
cumplimiento de dicho precepto legal, y á este fin indicarán 
con oportunidad á la oficina respectiva, antes de la term ina
ción del plazo, el estado de este servicio, para que por la mis
ma se exija la inm ediata presentación de los justificantes.

S in o  se cumpliese, darán cuenta á la Dirección general 
del Tesoro.

A rt. 58. Por cada uno de los saldos que resulten en las 
cuentas procedentes de anticipaciones hechas por el Tesoro, 
se promoverá por las Intervenciones un expediente ó se acti
varán los que se hayan incoado, con objeto de obtener el re
embolso de su importe.

Unu vez agotados los recursos que estén al alcance déla  
Administración provincial sin obtener resultado, se elevarán 
los expedientes á la Dirección general del Tesoro, para que 
adopte por sí ó proponga ál Ministerio de Hacienda las medi
das que crea convenientes.

A rt. 59. El mismo procedimiento indicado en el artículo 
anterior respecto á la cobranza de los créditos del Tesoro, se 
empleará para obtener el cobro de las de la Hacienda por atra
sos hasta fin de 1849, y por resultas de los presupuestos cerra
dos; pero los expedientes se instru irán  y tram itarán  por las 
Administraciones de Hacienda, y se elevarán, para su resolu
ción definitiva, á las Direcciones generales encargadas de los 
ramos de que procedan los créditos á favor del Estado.

A rt. 60. Mientras las Cajas del Banco estén encargadas e 
adm itir los ingresos y de verificar el pago de obligaciones poi 
cuenta de la Hacienda y del Tesoro, estas operaciones se ajus-
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t a r á n  e s t r i c t a m e n te  á  lo  q u e  s o b re  a m b o s  p u n to s  determinen 
los R e g la m e n to s .

Art. 61. La expedición de todo certificado que se solicite 
sobre hechos consumados ó de lo que resulte de libros y ante
cedentes, se verificará dentro de cada dependencia por el 
funcionario Jefe de la Sección ó del servicio en que conste lo 
solicitado; pero 110 podrá hacerse sin el previo acuerdo del 
Jefe de la dependencia, el cual visará los documentos que se 
expidan.

Art. 7.2. Todo servicio que deba producir acuerdo ú orden 
del Dilegado de Hacienda, se des mpeñará materialmente por 
la dependencia á cuyo cargo esté el ramo á que se refiera, ex
cepto en los casos en que por razones especiales determine 
otra cosa aquella Autoridad, Los asuntos que los Jefes provin
ciales hayan de someter al actierdo de aquélla, se presentarán 
con índice duplicado, incluyendo el extracto del asunto, inte
resado que le promueva y propuesta que haga 1a, oficina. Uno 
de estos ejemplares se devolverá á la- dependencia de donde 
proceda, con el recibí del Secretario. Las comunicaciones que 
firmen los Delegados irán rubricadas por los Jefes del ramo á 
que sí refieran, para responder de la exactitud de las mismas.

Arfc. 63. Las Secciones administrativas é interventoras de 
las demás dependencias y Establecimientos del Estado obser
varán, en los asuntos de su competencia, el mismo orden esta
blecido en el presente capítulo respecto al conocimiento, liqui
dación y pago de los derechos y de las obligaciones de la Ha
cienda ó del Tesoro, en cuanto pueda conciliarse y no se oponga 
á las leyes, Ordenanzas, Reglamentos ó Instrucciones espe
ciales.

El procedimiento para la ejecución de las funciones asig
nadas á cada una de las dependencias provinciales será el que 
se determina en las leyes, Reales decretos, Reglamentos, Ins
trucciones, Reales órdenes y demás disposiciones vigentes dic
tadas para el ramo respectivo en todo lo que no se oponga al 
presente Reglamento, y en lo que no esté determinado en 
aquellas disposiciones y en éste, por lo que dispone el Regla
mento para la sustanciación de las reclamaciones económico- 
administrativas.

Art. 64. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan al presente Reglamento.

Madrid 15 de Septiembre de 1903.=:Aprobado por S. M.=: 
El Ministro de Hacienda, B e s a d a .

MINISTERIO D E MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Á fin de que los individuos de las clases 
subalternas y m arinería adquieran la pericia y práctica 
necesarias en el manejo de los complicados mecanismos 
de los buques m odernos;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se lia dignado disponer lo 
siguiente:

1.° Que á los Contramaestres, Condestables y.Maqui
nistas les sirva de especial recomendación para poder 
alcanzar las ventajas de su carrera el que, cumplidos 
dos años de servicio en el mismo buque, esté armado ó 
esté en reserva de prim er grado, soliciten y se compro
metan á continuar sirviendo embarcados en el mismo 
buque dos años más.

2.° Que á los cabos de m ar, artilleros y fogoneros de 
primera clase les sirva igualm ente de recomendación 
especial el. que se comprometan voluntariam ente á con
tinuar en el mismo buque en que hayan servido dos 
años, otros dos, siempre que tengan buena conceptúa- 
ción de aptitud y de conducta.

3.° Que además de la recomendación de que queda 
hecho mérito, y para estim ular aún más la perm anencia 
de los expresados individuos en el mismo buque, los que 
de entre ellos designe el Comandante por la conceptua- 
ciófi que le merezcan, obtengan el beneficio del goce de 
sus sueldos y  sobresueldos de embarco por completo, 
cualquiera que sea la situación en que el buque se en
cuentre; teniendo en cuenta, para hacer tal designación, 
las reglas siguientes:

A. En los buques de prim era clase no podrán gozar 
del sueldo y sobresueldo completo más que tres Maqui
nistas, dos Contramaestres, dos Condestables, ocho a r
tilleros de m ar, ocho cabos dehnar (timoneles y patro
nos de embarcaciones de vapor) y ocho fogoneros de 
primera.

B.  En los buques de segunda clase no podrán go
zar del sueldo y sobresueldo completo más que dos Ma
quinistas, un Contramaestre, un Condestable, cuatro ar
tilleros, cuatro cabos de m ar y  cuatro fogoneros de 
primera.

C. En los buques de tercera y destroyers no podfán 
gozar del sueldo y sobresuelto completo más que un 
Maquinista, dos artilleros, dos cabos de m ar y dos fo
goneros de prim era.

B.  En torpederos no podrán gozar del sueldo ^  so
bresueldo completo más que un  artillero, un cabo de 
R ^r y un fogonero.

4.° Que los individuos que contraigan el compro
miso que expresan los números anteriores, sólo podrán 
desembarcar, antes de term inar el plazo de dicho com
promiso, por desarme completo del buque ó por moti
vos de salud debidamente justificados.

Á los que por cualesquiera otra causa soliciten su 
desembarco antes de cumplir el compromiso contraído, 
se les consignará esta circunstancia, como nota de de
mérito, en sus hojas de servicio ó en sus libretas res
pectivas.

De Real orden lo participo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 16 de Septiembre de 1903.

EDUARDO COBIÁN

Sres. Presidente de la Ju n ta  Consultiva, Subsecretario, 
Director del personal, Intendente general é Inspector 
general de Ingenieros de este Ministerio y Capitanes 
Generales de los Departamentos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Yisto el expediente instruido en esa Di
rección general, en virtud de una instancia suscrita 
por el Ayuntamiento y varios comerciantes é industria
les de la villa de Muros, provincia de la Coruña, solici- 
citando se habiliten todos los puntos de aquella ría  en 
los que existan destacamentos del Resguardo, para el 
desembarque de pequeñas cantidades de mercancías 
nacionales ó extranjeras adeudadas en otras Aduanas, 
con autorización y  documentos de las de Muros ó Noya, 
y  para el embarque de salazones y  conservas con igual 
autorización y  documentos en la forma que determine 
el art. 248 de las vigentes Ordenanzas:

Resultando que el citado Ayuntamiento ha concre
tado su petición acerca de los puntos de la ría para los 
que pedía la habilitación y extensión de ésta, para cada 
uno de ellos, diciendo que para el desarrollo de la in 
dustria convenía se habilitaran los puntos denominados 
Esteíro, Somorte, Cabanas, Río de Abelleiro y San.Fran- 
cisco, para embarque de salazones y  conservas y  para 
el desembarque de sal y otros productos necesarios á la 
industria salazonera y de conservas, para materiales de 
construcción y pequeñas cantidades de géneros nacio
nales, excepto tejidos, destinados al consumo de los fa
bricantes de salazón y sus fam ilias:

Resultando que los indicados puntos están situados 
en playas y ensenadas de la ría de Muros, y que en ellos 
existen las fábricas de salazón y conservas de pescados 
á que se refieren los solicitantes, según datos y croquis 
de la Jefatura de Ingenieros de la provincia:

Resultando que los informes emitidos por las Auto
ridades provinciales son todos favorables á la habilita
ción pedida:

Considerando que la falta de vías de-comunicación 
terrestre obliga á utilizar la vía m arítim a para la con
ducción de toda clase de mercancías y efectos que pro
cedan ó se destinen á los aludidos establecimientos in 
dustriales, y que con la habilitación pedida se puede fa
vorecer el desarrollo de las industrias de salazón y  con
servas, sin perjuicio para los intereses del Tesoro:

Y considerando que las expediciones de que se trata  
están, sin duda alguna, autorizadas como tráfico de 
bahía por el art. 248 de las vigentes Ordenanzas de 
A duanas;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo p ro 
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner Se habiliten los puntos de la ría de Muros deno
minados Esteiro, Somorto, Cabanas, Río de Abelleiro y 
San Francisco, para el embarque de salazones y  conser
vas de pescados y desembarque de sal y otros artículos 
nacionales de conocida aplicación y necesarios para di
chas industrias, así como los materiales de construc
ción y  pequeñas cantidadss de otros géneros, tam bién 
nacionales, excepto tejidos, destinados al consumo de 
los pueblos indicados, con documentación de la Aduana 
de Muros é intervención del Resguardo de dicha villa y  
del destacamento en el puerto del Esteiro.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 5 de Septiembre de 1903.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y once Concejales del A yun
tamiento de Yillena, decretada por Y. S. en 1.° de Agosto 
de 1903, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 24 del 
mismo mes, el siguiente dictamen: ♦

«Excmo. Sr.: Esta Sección, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno car
go de Y. E., ha examinado el expediente de suspensión 
del Alcalde y once Concejales del A yuntam iento de 
Yillena, acordada por el Gobernador civil de Alicante 
en 1.° de Agosto del año actual; y

Resultando que elGobernador de Alicante, debidam en
te autorizado por la Superioridad, nombró un Delegado 
paraque girase una visita de inspección al A yuntam iento 
de Yillena, como consecuencia de la que formuló, entre 
otros menos importantes, los siguientes cargos: que en 
la Caja municipal existen 8.648,59 pesetas procedentes 
de subastas de arriendos de arbitrios m unicipales, cuyu 
cantidad no aparece anotada en los libros, ni de ella 
tiene cargo formalizado el depositario; que en el libro 
de inventario aparece que el Ayuntam iento posee lá
minas de la Deuda pepetua al 4 por 100, una por valor 
de 281.041,24 pesetas, otra de 11.767,51 pesetas y un 
resguardo por valor de 1.402,96 pesetas, cuyas lám inas 
no se encuentran custodiadas en la Caja m unicipal; que 
en el libro de inventarios no aparecen los efectos in ú ti
les para el servicio, como puertas, rejas y ventanas pro
cedentes de la reparación de la Casa consistorial y c á r
celes, como tam bién los faroles del alumbrado público 
al ser suprimido el petróleo y sustituido por el e léc tri
co; que teniendo el Ayuntam iento una existencia de 
18.521,68 pesetas al cerrar definitivamente el p resu
puesto de 1902, dejó de satisfacer por contingente pro
vincial del indicado año 13.606,06 pesetas; que en el 
presupuesto de 1902 aparecen en el de ingresos consig
nados por el arbitrio del Matadero 2.500 pesetas, de
biendo esa cantidad servir como tipo de la subasta, y 
en el pliego de condiciones se fija sólo por 2.100, resul
tando una disminución del tipo de 400 pesetas; que los 
doce libramientos unidos á las cuentas de 1902, de 500 
pesetas cada uno, por medicamentos para los pobres, 
llaman la atención por la exactitud m ensual, sin que se 
acompañen las recetas á los mismos; que del capítulo 
de imprevistos se han satisfecho, en 1902, 500 pesetas y 
otras 500 en el corriente ejercicio por confección de los 
padrones de cédulas personales, y según la instrucción 
de este impuesto, el Tesoro abona el 1 por 100 por tal 
trabajo; que reclamado el papel de m ultas por las sa
tisfechas en 1902, presentaron un valor de 20 pesetas, y 
el depositario, según cargarem e, ingresó por este con
cepto 96,75 pesetas; que no existen datos sobre la in 
versión dada á las 5.000 pesetas que la Diputación pro
vincial concedió para recomposición de caminos, ni la 
cantidad que entregó el Gobernador por motivo de la 
inundación, como tampoco existen las 1.258,45 pesetas 
sobrantes, cuando la epidemia colérica; que á virtud de 
la disminución de habitantes del censo de la población 
en 1900, la Delegación de Llacienda pasó á la ciudad de 
Yillena, de la clase 3.a de la tarifa del Tesoro que venía 
satisfaciendo de impuesto de consumos, á la 2.a, y  rebajó 
9.378,10 pesetas, cuya resolución 110 le fué notificada al 
arrendatario, exigiendo el ingreso á favor del Munici
pio de esa cantidad y  en perjuicio de los contribuyentes, 
que vienen satisfaciendo los derechos por la 3.a en vez 
de la 2.a; que de la relación de deudores aparece la exor
bitante cantidad que adeuda al Municipio de 194.529,02 
pesetas, sin que se hayan  instruido expedientes de 
apremio para hacer efectiva esa cantidad; y  que consta 
acreditado por declaraciones testificales y un  edicto 
unido á las diligencias que el Alcalde concedía licencia 
para rifas:

Resultando que, dada audiencia á los interesados, 
formularon sus descargos, exponiendo por su orden: 
que si bien los depósitos no están en los libros de con
tabilidad, existen certificados puestos en los libros de 
arriendo, que libran el Contador, el Depositario y  visa 
el Alcalde; que según consta de certificación que acom 
pañan, las lám inas se hallan en poder de D. Ramón Vi
dal, banquero de Alicante, apoderado del A yunta
miento, el cual gestionaba el cobro de los últimos tr i
mestres, cuya facturación no hubiera podido hacerse sin 
la presentación de dicho documento de crédito; que el 
no estar inventariado el m aterial viejo, fué porque se 
quedó con ello un m aestro carpintero, compensando su  
valor con obra nueva ó trabajos de carpintería pen
dientes de cobro; que el no haber satisfecho el contin
gente provincial, obedeció á la subasta que se hizo para
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la construcción de escuelas; que si se puso el tipo do la 
subasta para la pescadería do 2,100 pesetas, en voz, de 
2,500, fui porque en 1901 produjo sólo la cantidad de 
2.089,33 pesetas; que los farmacéuticos, aunque las 
cuentas excedan de 500 pesetas mensuales, no cobran 
mas qut tstn cantidad: que el haber percibido 500 pe
setas en 1902 y otras 500 en 1903 por confección de pa
drón de cédulas, es por no haber percibido del Tesoro 
el 1 por loo ¡le íorinaeimi; que  el result ir nuu or canti
dad en anuís municipales por multas, es un crédito a 
favo r d el deposil ario, que se r eel a i na rít; q n e la sul mui- 
eion de la Diputación para caminos, se invirtió en el 
del puerto: qut las cantidades que entregó el Goberna
dor con mofho de la inundación, se remitieron a la 
Junta local de socorros, y el sobrante cuando la epide
mia colérica tjoedn en poder del depositario; que dt la 
baja que el ‘Tesoro libio del cupo de consumos, está el 
iyiintaiirirnto dispuesto á sat isfacer á los contribu y r a 
les Ja porción de más que acredita haber satisfecho al 
arrendalario; que de los débitos ii lavor del Ayunta
miento, se hallan los recibos en poder «le los a pe ni es 
ejecutivos, y que no es cierto que el AJealde autorice 
rifas:

Resultando que el Gobernador de Alicante, por pro
videncia de 1.° de A gusto du  actual, acordó suspender 
al Alcalde y once Concejal* s que u i  la misma expresa, 
nombrando para sustituirlos otros interinos, fundándu 
se en no estimar desvirtuados los cargos formulados:

Resultando que en 7 del actual los Conceles suspen 
sos elevaron un recurso de alzada para ante Y, E., re 
produciendo las razones expuestas en su descargo y ex
poniendo además que el expediente adolecía de vicio de 
nulidad por haberse opuesto el Delegado á que concu
rrieran á los actos de la visita los interesados, y solici
tando que se revocara el acuerdo de la suspensión ó se 
hiciera extensivo á los diecinueve Concejales de que el 
Ayuntamiento se compone, por no existir razón para 
eximir á ninguno:

Resultando que la Sección de ese Ministerio propo
ne, con arreglo á la Ley, la audiencia de esta Sección; y

Considerando que los cargos formulados que m oti
varon la suspensión no han sido debidamente desvir
tuados, especialmente los que se refieren á la falta de 
pago del contingente provincial, á la falta de notifica
ción al arrendatario de consumos de la baja en la tarifa 
de tributación y á la celebración de rifas no autorizadas, 
significando inexcusable negligencia en el cuidado de 
los intereses confiados á la administración municipal;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de Alicante, á que este expedien
te se refiere »

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Septiembre 
de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y seis Concejales del A yun
tamiento de Abarán, decretada por Y. S. en 11 de 
Agosto de 1903, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
9 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección, cumpliendo lo dispuesto 
en la Real orden comunicada por el Ministerio del d ig 
no cargo de Y. E., ha examinado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y seis Concejales del Ayun
tam iento de Abarán, acordada por el Gobernador de 
Murcia en 11 de Agosto último; y

Resultando que el Gobernador, autorizado, según 
manifiesta, por la Superioridad, nombró un Delegado 
que girase una visita de inspección á la Administración 
municipal de dicho pueblo, de resulta de la que. formu
ló un  pliego de cargos en que aparece: que la caja m u ' 
nicipal estaba sin garan tía  por haber acordado el Ayun
tamiento devolver la fianza al Depositario, sólo porque 
la necesitaba para usos propios; que los pastos y espar
tos, siendo de disfrute gratuito , se habían arrendado en 
,22.914 pesetas, con aplicación á las obligaciones del 
presupuesto; que se han cobrado arbitrios sin estar 
acordados por la Ju n ta  municipal; que tres Concejales 
han percibido cantidades por la ejecución de obras m u
nicipales, sin las formalidades de subasta; que D. Jo a 
quín López Jelo aplicó á usos particulares, con consen
timiento de la Corporación, 1.070 pesetas que había per
cibido bajo recibo para ingresarlas en la Delegación de 
Hacienda:

Resultando que celebrada sesión extraordinaria por 
el Municipio y dada lectura de los cargos, no se hizo 
manifestación alguna por Jos concurrentes;

Resultando que el Gobernador, fundándose en la 
gravedad de los cargos t xpuestos, acordó suspender en 
ellos al Alcalde y Concejales que se expresan en su pro
videncia, nombrando en su lugar otros interinos:

Resultando que elevado el expediente á la Superio
ridad, se propone poi Ja Subsecretaría de ese Ministe
rio la audiencia previa de esta Sección, con arreglo á 
la Ley: ■

Considerando qut Jos hechos contenidos en los car
gos formulados y no desvainados,revelan, no sólo g ra 
ve abandono u i la gestión di los intereses, sino que al
gunos,, de tmmprobarse, parecen revestir caracteres de 
delito;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia de suspensión y remitir el expediente á los Tri
buno los ordinarios, para .pie depuren las responsabili
dades á que pudiese haber lugar».

Y conformándose S. M . el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dici iraui se ha servido resolver como en el mis
mo se proponi

De Real orden lo digo á Y. 8. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios

guarde a V. S. muchos años. Madrid 15 de Septiembre 
de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

limo. Sr.: En uso de la autorización conferida por el 
artículo 4.° del Real decreto de 10 de Julio último, y de 
conformidad con lo que en el mismo se determina;

8. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido áb ien  disponer que 
la Cátedra de Electrotecnia y  sus aplicaciones (Electro
química y Electrom etalurgia y Telegrafía) , vacante en 
la Escuela Superior de Industrias de T arrasa, se anun
cie, para su provisión, por el turno de concurso libre.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

C o m i s i ó n  liq ta ic I& d o z '>a. d e l  p r i m e r  b a t a l l ó n  d e l  r e g i m i e n t o  d e  I i s f i m t e r m  d e  € S m Ile ,ia 9
i m m .  1 9 .  '

Relación nominal de los individuos quepertenecieron á este primer batallón en Cuba, cuyos ajustes se hallan ultimados 
por esta Comisión y no han solicitado todavía el alcance los interesados ó herederos.

P U N T 0

CLASES NOMBRES PE NATURALEZA Á DONDE FUERON Á RESIDIR OBSERVACIONES

Pueblo Provin cia Pueblo Provincia,

Sargento— José Díaz V alen tín .................... M adrid............... M adrid ......... » » Quedó licenciado en 
Cuba.

Regresó con el bata- 
tallón.

Idem id .

Soldado.. . . . Renito Samo A lguacil........ .. » ¡Madrid .......... M adrid.........

Idem ........... Miguel Bautista Laforgue. . . .  
Juan A u s íd  Serrader ..........

» » ¡Idem ................... Id e m ............
Idem ............ M adrid............... 3 *

! >;> 
¡M adrid...........

i »

»
»

Falleció enCuba, 
Idem id.Id em ............. Miguel García Expósito.......... Id e m .............. .... Idem . .

Id e m ............

C abo.............

Saturnino Montero Recio........

Amable Fernández C orcbón...

»

L im o........ .. . . .

»

L  110*0 . !

M adrid .........

»

»

Regresó con el ba
tallón.

Quedó licenciado en 
Cuba.

Idem id.Soldado........ José Aramburo N ........ ..............

............... . . . .

Id em ...................

ueA.............

Idem . . . . . »
z
»

Id e m ............ Clemente Lorenzo A lonso.. . . Mos . . . Pontevedra.. 
Id e m ............

»
»

Idem id. 
Idem id.Id e m ............ Manuel Fuentes Coto................. Pontevedra.......

Id em ............
Id em ............

Carlos Clavero M arín................
Enrique Villaver Tegel............

M ontalbán........
C restas..............

Teruel. . . . . .
Idem ¡

»
»
»
»

»
»

»
»
»
>>

»

Idem id.
Idem id.
Falleció en Cuba.Id em ............ Vicente Gargallo F uentes........ Fresneda Idem

Id e m ............ Dionisio Arechaga L u ja . . . . . . Oquendo............ Alava. Quedó licenciado en 
Cuba.

Falleció en Cuba.Id e m ............ Nicomedes Pérez D eguereña.. 
francisco Alfonso Pérez..........

U ltiv a r r i .......... Idem . ..
Id e m ............ La V ictoria. . . . C anarias. . . . » Quedó licenciado en 

Cuba.
Id em ............ Gregorio Alonso Delgado lucos de los Vi

nos.................. Id e m ............ z >> Idem id.
íd e m ............ José Martínez Rodríguez. Santa Cruz de 

Tenerife......... Id e m ............ » B Idem id,
Id e m ........ José Romero T riguero ... . Puebla de San-

Pérez..............
B ienvenida. . . .  
San Andrés de 

Palom ar.........

O lot.....................

Id em ............ José Silecios F ernández .. . . . .
Badajoz.. . . .  
Idem

»
»

»
»

Idem id.
Falleció en Cuba.

Id e m ............ José Martínez A guirre..............

Id e m ............ José Padros A ntich....................

B arcelona... 

Idem

»

\\

»

»
»

Quedó licenciado en 
Cuba.

Idem  id.
Falleció en Cuba.Id e m ............. Fernando Estrem é P u jo l..........

José Menéndez González
Barcelona.......... Id e m ............

V
»

Id em ............ S a n t i a g o  d e l 
M onte............ Oviedo.......... » » Quedó licenciado en 

Cuba.
Idem id.Id em ............ Vicente Martín B arreto ............ L im anes. . . . . . . Id e m ............ » »

Id e m .......... Manuel Puitao P érez................ V ich ........... .. Idem . . . »
;Oviedo . .

»
Oviedo

Idem  id.
Regresó con el ba

tallón.
Falleció en Cuba. 
Quedó licenciado en 

Cuba.
Idem id.
Regresó con el ba

tallón.
Tdem id.
Idem id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Falleció en Cuba. 
Idem  id.
Idem id.

Id e m ............. Carlos Feito F ernández............ » »

Idem Severo Revuelta V ega.............. Sariego. Oviedo »
»

»
Alcoy.

»
»

»

Idem Juan Horjales F re ire ................ Maudía. . . Oonvna

C abo ............. Juan  Francisco San M artín ... Santiago. . . . . . . Idem ..
Soldado . . . . Javier Rivera Peidro ................ » » Alicante. . . .

Z aragoza.. . .  
S an tander... 
Tarragona. . 
G uipúzcoa..
Id e m .............

»
S\

Idem ............. Felipe Delgado R evuelta .. . . . . \\ Monrealde Ariza 
Santa A gueda..
V 5i n H p11 ría

Id em ............ Francisco Echevarría M uía .. . .  
Francisco Beruet P u jo l............

»
»

//

Id e m ............ »
Id e m ............ Juan Salsamendi Ira so ............

»
Z ueriz ..,

B erástegui_____
Alzóla de Aya. . 

»
»

Id e m ............ Manuel Azcué Zabaldia............ w
Id e m ........ Bonifacio Indiano R ed is. . . . . .

//
Navarra . . . .  
IdemId e m ............ Timoteo Diez D iez.................... Alsasua..............

Id e m ............ Benito Canejo Blasco................ S e r ra .. V alencia .. . .
//
w

Id e m ............ Gregorio Collado N avarro........ Campo de A re
noso................

Cidad de Ebro.. 
Begoña..............

$ //

Id em ............. Arturo Barona A lvarez............
C aste llón . . .  
B urgos.........
V l7 ,P í í  VA

» » Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem  id.

Id e m ............ Hermanegildo Vitoria B arrutia.
» »

\\
Id e m ............ Juan Bello P u jo l.........................

Melitón Tudela G arcía..............
L ucena. C órdoba , . . .

O n en  píi

f r
r r

//
»
»Idem ............ Portalrubio.. ..

í j

»

Jaca (Huesca) 14 de Agosto de 19)3.—El Comandante inayor.=P. A.., 
Ram cB.=Y .a B.°=E1 Coronel, Villa*

el Capitán Comandante mayor accidental, Pedro
JG —452
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MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de A R A G Ó N , correspondientes al año l Ó 0 4 r

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE ZARAGOZA 

Latitud............................................  41 ° 3 8 ' 4 0 "  N.
T , ( 2 1 m 1 5 830 al E. del Observatorio de San Fernando. 

g  ...................... ..................( 3 m3 4 s 3  al O. de Greenwich.

N o t a .  Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á  que se verifican los ortos j  ocasos del Sol en Zaragoza el año t 9 © 4 «

Enero Febrero : Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

vx
c& Ortos Ocasos

mc3 Ortos Ocasos
EQc3 Ortos Ocasos

02o3 Ortos Ocasos
OQo3 Ortos Ocasos

mc3 Ortos Ocasos
m

Ortos Ocasos
m

Ortos Ocasos Ortos Ocasos Ortos Ocasos
roo3 Ortos Ocasos

sác3 Ortos Ocasos
A

-----
M a ------ A A A ____ ____ s A ____ A ___ A ------ A ------ A ------

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H . M. H. M. H. M. H. M. H . M. H . M. I-I. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H . M. H. M.

1 7 31 16 45 1 7 17 17 20 1 6 39 17 55 1 5  47 18 29 1 5 1 19 2 1 4  32 19 32 1 4 32 19 42 1 4 5 7 19 22 1 5  29 18 38 1 6 0 17 47 1 6 36 16 59 1 7 11 16 8 5
2 7 31 16 46 2 7  16 17 21 2 6 38 17 56 2 5  46 18 30 2 4  59 19 3 2 4 31 19 33 2 4  33 19 42 2 4 58 1 9 .2 1 2 5 30 18 36 2 6 1 17 45 2 6 37 16 5 8 2 7 12 16 35
3 7 31 16 46 3 7 15 17 22 3 6 36 17 57 3 5 44 18 32 3 4  5 8 19 4 3 4 31 19 33 3 4 3 4 19 42 3 4 59 19 20 3 5 31 18 35 3 6 2 17 43 3 6 38 16 57 3 7 13 16 84
4 7 32 16 4 7 4 7  13 17 24 4 6 35 17 5 8 4 5  42 18 33 4 4  57 19 5 4 4 30 19 34 4 4 34 19 42 4 5  0 19 19 4 5 32 18 33 4 6 3 17 41 4 6 39 16 56 4 7  14 16 3 4
5 7 31 16 48 5 7  12 17 25 5 6 3 3 17 59 5 5  41 18 34 5 4  56 19 6 5 4 30 19 35 5 4  35 19 42 5 5 1 19 18 5 5 33 18 31 5 6 5 17 40 5 6 41 16 54 5 7  15 16 3 4
6 7  31 16 49 6 7 11 17 26 6 6 31 18 0 6 5 39 18 35 6 4  54 19 7 N6 4 30 19 35 6 4  35 19 41 6 5  2 19 16 6 5 34 18 30 6 6 6 17 38 6 6 42 16 53 6 7  16 16 3 4
7 7  31 16 50 7 7 10 17 27 7 6 30 18 2 7 5  3 7 18 36 7. 4  53 19 8 7 4 29 19 36 7 4 36 19 41 7 5  3 19 15 7 5 35 18 28 7 6 7 17 36 7 6 43 16 52 7 7 17 16 8 4
8 7 31 16 51 8 7  9 17 29 8 6  2 8 18 3 8 5  36 18 37 8 ' 4  52 19 9 8 4 29 19 36 8 4 37 19 41 8 5  4 19 14 8 5  36 18 26 8 6 8 17 35 8 6 44 16 51 8 7  18 16 3 4
9 7 31 16 5 2 9 7  8 17 30 9 6  26 18 4- 9 5  3 4 18 38 9 4  51 19 10 9 4 29 19 37 9 4  37 19 40 9 5  5 19 13 9 5 37 18 25 9 6 9 17 33 9 6 45 16 50 9 7  19 16 3 4

10 7 31 16 53 10 7 6 17 31 10 6 25 18 5 10 5  32 18 39 10 4  50 19 11 10 4  29 19 38 10 4 38 19 40 10 5 7 19 11 10 5 38 18 23 10 6 10 17 32 10 6 47 16 49 10 7  20 16 3 4
11 -7 30 16 54 11 7 5 17 33 11 6  2 3 18 6 11 5  31 18 40 11 4  49 19 12 11 4  29 19 88 11 4 39 19 39 11 5  7 19 10 11 5 39 18 21 11 6 11 17 30 11 6 48 16 48 11 7  21 16 8 4
12 7 30 16 56 12 '7  4 17 34 12 6 21 18 7 12 5  29 18 41 12 4  47 19 13 12 4  28 19 39 12 4  39 19 39 12 5 9 19 9 12 5 40 18 19 12 6 12 17 28 12 6 49 16 47 12 7 2 2 16 3 4
13 7  30 16 57 13 7  3 17 35 13 6  20 18 8 13 5  28 18 42 13 4  46 19 14 13 4 28 19 39 13 4 40 19 38 13 5 10 19 7 13 5  42 18 18 13 6 13 17 27 13 6 50 16 46 13 7  2 2 16 3 4
14 7 29 16 58 14 7  1 17 36 14 6 IB 18 9 14 5  26 18 43 14 4  45 19 16 14 4  23 1 9 -4 0 14 4 41 19 38 14 5  11 19 6 14 5  43 18 16 14 6 14 17 25 14 6 52 16 45 14 7 23 16 35
15 7 29 16 59 15 7  0 17 38 15 6 16 18 11 15 5  24 18 45 15 4  4 4 19 16 15 4  28 19 40 15 4  42 19 37 15 5  12 19 4 15 5  44 18 14 15 6 16 17 23 15 6 53 16 44 15 7 2 4 16 35
16 7 29 17 0 16 6 59 17 39 16 6 15 18 12 16 5 23 18  46 16 4  43 19 17 16 4  2 8 19 41 16 4 43 19 37 16 5  13 19 3 16 5  45 18 12 16 6 17 17 22 16 6 5 4 16 43 16 7 25 16 35
17 7 28 17 1 17 6 5 7 17 40 17 6  13 18 13 17 5  21 18 47 17 4  42 19 18 17 4 23 19 41 17 4  43 19 36 17 5  14 1 9  1 17 5  46 18 11 17 6 18 17 20 17 6 55 16 43 17 7 2 5 16 35
18 7 28 17 2 18 6 56 17 41 18 6 11 18 14 18 5  2 0 18 48 18 4  42 19 20 18 4  2 8 19 41 18 4  44 19 35 18 5 15 19 0 18 5  47 18 9 18 6 19 17 19 18 6 56 16 42 18 7  26 16 36
19 7 27 17 4 19 6 5 4 , 17 43 19 6 10 18 15 19 5  18 18 49 19 4  40 19 20 19 4 29 19 41 19 4  45 19 3 4 19 5  16 18 59 19 5  48 18 7 19 6 20 1-7-17 19 6 58 16 41 19 7 27 16 3 6
20 7 26 17 5 20 6  53 17 44 20 6 8 18 16 20 5  17 18 50 20 4  40 19 21 20 4  2 9 19 42 20 4  46 19 34 20 5  17 18 57 20 5 49 18 5 20 6 21 17 16 20 6 59 16 40 20 7 27 16 3 7
21 7 26 17 6 21 6 5 2 17 45 21 6  6 18 17 21 5  15 18 51 21 4  39 19 2 2 21 4  2 9 19 42 21 4  47 19 33 21 5  18 18 56 21 5 50 18 4 21 6 23 17 14 21 7 0 16 40 21 7 28 16 37
22 7  25 17 7 .2 2 6  50 17 46 22 6  5 18 18 22 5  14 18 52 2 2 4  3 8 19 23 22 4  29 19 42 22 4  48 19 32 2 2 5  19 18 5 4 22 5  51 18 2 22 6 2 4 17 13 22 7 1 16 39 2 2 7 2 8 16 3 8
23 7 2 4 17 8 23 6 49 17 4 7 23 6 3 18 20 23 5  12 18 53 2 3 4  37 19 24 23 4  29 19 42 23 4  49 19 31 23 5  20 18 52 23 5  52 18 0 23 6 25 17 11 23 7 2 16 38 23 7  29 16 38
2 4 7  2 4 17 10 2 4 6 47 17 49 24 6 1 18 21 24 5  11 18 5 4 24 4  36 19 25 24 4  30 19 42 2 4 4  50 19 30 24 5  21 18 51 24 5  53 17 59 2 4 6 26 17 10 24 7  4 16 38 2 4 7 29 16 39
25 7 23 17 11 25 6 46 17 50 25 5  5 9 18 2 2 25 5  9 18 55 2 5 4  36 19 2 6 2 5 4 30 19 43 25 4  51 19 29 25 5  22 18 49 25 5  54 17 57 25 6 27 17 9 25 7 5 16 37 25 7 30 16 39
26 7 2 2 17 12 26. 6 44 17 51 26 5  58 18 2 3 26 5  8 18 56 26 4  35 19 27 26 4  3 0 19 43 26 4  52 19 29 26 5 2 3 18 48 26 5  55 17 55 26 6 28 17 7 26 7 6 16 37 26 7 30 16 40
27 7  21 Í7 13 27 6 43 17 52 27 5  56 18 24 27 5  6 18 58 27 4  34 19 28 27 4  31 19 43 27 4  52 19 28 2 7 5  2 4 18 46 27 5 56 17 53 27 6 30 17 6 27 7 7 16 36 2 7 7 30 16 41
28 7  20 17 15 2 8 6 41 17 53 28 5  5 4 18 25 2 8 5  5 18 59 2 8 4  34 19 29 28 4  31 19 43 28 4  53 19 27 28 5  25 18 45 28 6 57 17 52 28 6 31 17 4 28 7 8 16 36 28 7  31 16 41
29 7 20 17 16 29 5 53 18 26 29 5  4 19 0 29 4  33 19 29 29 4  32 19 4 3 ‘ 29 4  5 4 19 26 29 5  26 18 43 29 6 58 17 50 29 6 32 17 3 29 7 9 16 38 29 7 31 16 4 2
30 7 19 17 17 30 5  51 18 27 30 5  2 19 1 30 4  33 19 30 30 4  3 2 19 42 30 4  55 19 24 30 5  27 18 41 30 6 59 17 48 30 6 33 17 2 30 7 10 16 35 30 7 31 16 4 3
31 7  18 17 19 31 5 49 18 2 8 31 4  3 2 19 31 31 4  56 19 23 31 5  2 8 18 40 31 6 34 17 0 1 31 7 31 16 44

f l o r a s  d e  tiempo solar medio de Cwreeitwlcli á  que s e  verifican las fases de la lam a en Zaragoza e l  año 1 9 0 4 *

Insiero.
Día 3. Luna llena á 5 horas 47 minutos, en Cáncer.
Día 9. Cuarto menguante á 21 horas 10 minutos, en Libra. 
Día 17. Luna nueva á 15 horas 47 minutos, en Capricornio. 
Día 25. Cuarto creciente á 20 horas 41 minutos, .en Tauro.

Febrero.
Día 1. Luna llena á 16 horas 33 minutos, en Leo.
Día 8. Cuarto menguante á 9 horas 56 minutos, en Escorpio, 
Día 16. Luna nueva á 11 horas 5 minutos, en Acuario.
Día 24. Cuarto creciente á 11 horas 9 minutos, en Géminis.

Éarzo.
Día 2. Luna llena á 2 horas 48 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora y 1 minuto, en Sagitario. 
Día 17. Luna nueva á 5 horas 39 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto creciente á 21 horas 37 minutos, en Cáncer. 
Día 31. Luna llena á 12 horas 44 minutos, en Libra.

Abril.
Día 7. Cuarto menguante á 17 horas 53 minutos, en Capri

cornio.
Día 15. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Aries.
Día 23. Cuarto creciente á 4-horas 55 minutos, en Leo.
Día 29. Luna llena á 22 horas 36 minutos, en Escorpio.

Mayo.
Día 7. Cuarto menguante á 11 horas 50 minutos, en Acuario. 
Día 15. Luna nueva á 10 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto creciente á 10 horas 19 minutos, en Virgo. 
Día 29. Luna llena á 8 horas 55 minutos, en Sagitario.

Junio.
Pía 6. Cuarto menguante á 5 horas 53 minutos, en Piscis. 
Día 13. Luna nueva á 21 horas 10 minutos, en Géminis.
Día 20. Cuarto creciente á 15 horas 10 minutos, -en Virgo.
Día 27. Luna llena á 20 horas 23 minutos, en Capricornio.

Julio.

Día 5. Cuarto menguante á 22 horas 54 minutos, en Aries. 
Día 13. Luna nueva á 5 horas 27 minutos, en Cáncer. ̂
Tva o? ’ ^ uar^° meciente á 20 horas 49 minutos, en Libra.
Día 27. Luna llena á 9 horas 42 minutos, en Acuario.

A gosto.
Día 4. Cuarto menguante á 14 horas 3 minutos, en Tauro. 
tv lo ^una nueva á 12 horas 58 minutos, en Leo.
TV oa ^ aar °̂ creciente á 4 horas 27 minutos, en Escorpio. 
Día 26. Luna llenaá 1 hora 2 minutos, ^n Piscis*

¡Septiembre.

Día 3. Cuarto menguante á 2 horas 58 minutos, en Géminis. 
Día 9. Luna nueva á 20 horas 43 minutos, en Virgo.
Día 16. Cuarto creciente á 15 horas 13 minutos, en Sagitario. 
Día 24. Luna llena á 17 horas 50 minutos, en Aries.

Octubre.
Día 2. Cuarto menguante a 13 horas 52 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna nueva á 5 horas 25 minutos, en Libra.
Día 16. Cuarto creciente á 5 horas 54 minutos, en Capricornio. 
Día 24. Luna llena á 10 horas 56 minutos en Tauro.
Día 31. Cuarto menguante á 23 horas 13 minutos, en Leo.

lAoiicmhrc.
Día 7. Luna nueva á 15 horas 37 minutos, en Escorpio. ̂
Día 15. Cuarto creciente á 0 horas 35 minutos, en Acuario. 
Día 23. Luna llena á 3 horas 12 minutos, en Géminis.
Día 30. Cuarto menguante á 7 horas 38 minutos, en Virgo.

3$iciembre.

Día 7. Luna nueva á 3 horas 46 minutos, en Sagitario.
Día 14. Cuarto creciente á 22 horas 7 minutos, en Piscis.
Día 22. Luna llena á 18 horas 1 minuto, en Cáncer.
Día 29. Cuarto menguante á 15 horas 46 minutos, en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Taunú 
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 0 horas 59 m i
nutos.

El Estío el 21 de Junio á 20 horas 51 minutos.
El Otoño el 23 de Septiembre á 11 horas 40 minutos.
El Invierno el 22 de Diciembre á 6 horas 14 minutos.

E C L I P S E S

Marzo 19 .

Eclipse anular de Sol, invisible en Zaragoza.

El eclipse principia, en la Tierra, á 14h l l m 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 58° 51' al E. de San Fernando y alti
tud 12° 5 9 'S. * J

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15h 19ffi3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 42° 4' ai E. de San Fernando 
y latitud 10° 15' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 17h 20m8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 101° 57'' 
al E. de San Fernando y latitud 6o 2F N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 19h 12m6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 163° 18' ai E. de San Fernan
do y latitud 25° 13' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 20h 20m 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 146° 31' al E. de San Fernando y lati
tud 22° 3 0 'N.

Este eclipse es visible en parte de Asia y Africa, en el 
Océano Indico y en parte del Pacífico.

Sepíiembre fl.

Eclipse total de Sol, invisible en. Zaragoza,

El eclipse principia, en la Tierra, á 5h 43m2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 177° 31' al O. de San Fernando y lati
tud 11° 9' N. J

El eclipse central principia, en la Tierra, á 38m4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 169° 0' al E. de San Fernando 
y latitud 7o 5 2 'N.

El eclipse central á medi-o día sucede á 8h 24m 8, tiempo me 
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 126° 53 
al O. de San Fernando y latitud 4o 86' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 10h 0m 8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 63° 31' al O. de San Fernando v 
latitud 26° 39' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 10h 55m 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 76° 57' al O. de San Fernando v lati
tud 23° 22' S. J

Este eclipse es visible en parte de la América Meridional 
y en gran parte del Océano Pacífico.
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R elación  de las inscripciones del 4  por IO O  em itidas por esta D irección gen eral durante el m es de A g o sto  ú ltim o
por los conceptos que á  continuación se expresan*

Números de 
las inscrip- 
cienes.,.

C O N C E P T O S  C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
Capitales.

Pesetas.

Recibos á metálieo por intereses atrasados.
Pesetas.

4.923 Beneficencia. . Palencia..................... ........  230,49 322,70
4.924 Idem ................ Idem ............ .............. 186,38
4 925 Idem ................ Idem . . ....................... 517,43
4.9264.9274.928

La Beneficencia de Santona.................... »................................................................ .. • Santander.................. 7.512,01
Trl Am L a ídem id de S an tan d er  ................................................................ ........................................ Idem . ............................. , . 336,29 364,03
Idem ................ Idem ........................... 2.064,12 2.082,85

4.929 Idem ................ ............................................................. Hospital de Ternero de Santander...................................................................... Idem ........................... ........  30,75 33,34
4.930 Idem ................ ............................................................  Patronato de Cristóbal de Sierra.................................................................................... Sevilla.............. .......... 1.378,35
4.9314.932

Idem id. de Juan de los Ríos.......... ...............................- ............................................ Idem . . ...... ................ ........  220,35 300,13
Idem ................ Idem ..................... 1.509,95 1.922,95

4.933 Idem ................ .............. .............................................  Patronato de Luisa Bocanegra....................................................................... Idem ........................... ........  663,54 788,86
4.9342.490

Idem ................ ............................................................... Idem de Jerónimo de la Milla........................................................................................Particulares v Colectividades intransferibles.. .. La Real Archicofradía de la Caridad y Paz, establecida en la iglesia de San
Idem ...... ................... ........  1.154,70 1.307,96

Isidro de esta Corte....................................................... ............................................... Madrid........  .......... 17.981,23
176 Clero ñor indemnizaciones...................... ................ La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Paracuellos de la Rivera........... Zaragoza.. . .............. 16.833,25 38.156,01
177 Idem . . . . . . . . . Idem ........................... 13.374,22 30.315,37
178 Idem ........ ............................ .. La ídem de ídem id. de Viver de la Sierra.................... -........................................... Idem ........................... 10.349,64 23.459,49
179 Idem ............ Idem ................ . ........ 9.307,22 21.096,76
180 Idem ................ Idem ........................... 33.225,50 75.312,34
181 Idem ........ Idem ........................... 32.501,58 73.671,39
182 Idem ...... .......... Idem .................. ........  2.925,26 6.630,66
183 Idem ................ Idem ........................... 3.382,01 7.665,15
184 Idem ............. Idem ........................... 797,26 1.807,12
185 I dem. . . . . . . . . Idem . . . . . ................. 7.090,56 16.072,11
188 Idem _____ Idem . . . . . .  ............ 7.990,06 18.111,03
187 I de m. . . . . . . . . Baleares..................... 89.533,20 147.630,46
188 Idem. . . . . . . . . Valencia............ ........  42.214,55 18.212,30
189 Idem . . . . . . . . . Lérida......................... 37.839,94 88.669,23
190 I dem. . . . . . . . . Idem ........................... 35.130,80 85.321,14
191 Idem ........ ................................................... .......... La ídem de ídem id. de Iborra........................................................................................ Idem ........................... 14.585,81 34.178,53
192 Idem ................ Barcelona.............. 93.770,82 214.378,56
193 Idem .......... ................................... ........................ .. La ídem de ídem id. de Peramola.......................................... ................................. Lérida................ 93.341,20 157.346,05
194 Idem ............ . . . . . . . . . . .......... ..............................  La ídem de ídem id. de Guisona.................................................................................... Idem ........................... 60.141,66 140.776,47 

635.315,81 1.233.508,39

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS EFJECTOS
Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS

Pesetas.
METÁLICO

Pesetas.

24 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie D, números 39.522 á 39.5,25; 2 serie E, números 32.840, 32.841, y 18 serie F, números 33.045 al 3 3 .0 6 2 ... ,.......... ........................................................................................ .......... 1.000.000 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: serie F, núm. 15.288; canje por inutilización de efectos.......................................... ............................... 50.000 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: serie F , número 40.576............................................ .............................. .............. 50.00036 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números 818.360, 828.767; uno serie B , núm. 89.892; uno serie G, núm. 127.319, y uno serie AT, núm. 9 6 .1 5 3 .. . . . ...... ........................ ................................................

7.513,62

3 800

15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: serie A , números 829.273 al 829.287, y 3 Recibos á metálico por los in tereses atrasados.............. .......................................... ......................

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100.

7.500

>>

1.414

»35 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. 

31 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.

6 504 74 

5.000,08

13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: serie A , números 829.305 al 829.317, y 2 Recibos á metálico por los intereses atrasados .......................................................................... ..10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: serie A , números 829.925 al 829.934...... ..................< . . ...................................
6.500
5.000

1.057,50
»

1.072.818,44 69.000 2.471,50

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS EFECTOS
Pesetas.. FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN EFECTOS

Pesetas.
METÁLICO

Pesetas.

21 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 1U0 interior: 13 serie A , números 108.034 á 108.036, 114.601 á 114.610; uno serie B, núm. 14.225; 6 serie C, números 7.102, 35.992 á 35.996, y uno serie F, núm. 5.091............................ 89.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 0 3 .... »1 Carpeta provisional representativa de un Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: serie A , núm. 166.673............................................................ 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.. » »6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 4 serie A, núms. 3.620, 4.234 á 4.236; uno serie R, núm. 225, y uno serie i?, núm. 2.145................ 29.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903.... »75 Títulos de la Deuda amortizable al 5 per 100 interior: 43 serie A, números 48.129,56.731 á 733,56.735 á 56.740, 60.716, 66.072,66.075, 91.424 á 91.430, 180.391, 213.959, 213.960, 245.711 á 245.720, 247.941 á 347.950; 20 serie B, números 4.401, 402, 4.404, 407, 409, 410, 56.955, 957 á 959, 71.521 al 71.530; uno serie C, núm. 73.820, y 11 serie D , números 4.481 al 4.490 * y 12.092 ................................. ............................ ..................................................... 214.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 0 3 .... »3 Títulos de la Deuda sin interés procedente del personal, serie A, números 26.846 al 26.848................................................... ......................... ....................... 750 Amortizados en la subasta celebrada el día 31 de Julio de 1903... »1 Título de la Deuda amortizable al 2 por 100: primera serie núm. 7.010........
4 Títulos de la Deuda amortizable al '5 por 100 interior: 3 serie A, números 16.512 á 16.514, y uno serie B , núm. 15.796............................. ................

500

4.000

Para su pago en metálico, por haber Sido amortizado en el sorteo verificado el día 28 de Junio de 1878.................................. ................
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903___

»
»

»

61 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 39 serie A, números 60.711, 66.071, 66.073, 68.441 al 68.450, 74.125 á 74.130, 164.281 á 164,290, 179.891 á 179.900; 10 serie B, números 53.461 a l53.470, y 12 serie C\ números 7.103, 7.104, 16 451 al 16.459 y 73 .811 ................................ 104.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903..|1  Carpeta provisional representativa de un Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B , núm. 87.162 .......................................................... 2.500
*¡s>

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Eneró de 1903 ...'. »1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 49.036. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903___ »5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 4 serie A, números 9.673, 9.674, 9.679, 9.680, y uno serie B , núm. 223............ .......................... 4.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903. . . . . » »32 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 30 serie A, números 48.122, 48.125 al 48.128, 180.396 á 180.400, 201.441 á 201.450, 208.231 al 208.240; uno serie B, núm. 4.408, y uno serie 6r, núm. 62.293 . . . . . . . 22.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903 » • »1 Carpeta provisional representativa de un Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm. 72.336.......................... . , 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.,. » »
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CRÉDITOS AMORTIZADOS

EFECTOS

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: uno serie A, núme
ro 80.845, y uno serie O, núm. 30.951......................... 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.. » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, núm. 3.341... 5.000' Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903 .... » »
16 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 6 serie B , números 

221, 222, 56.433 á 435, 56.437, y 10 serie D, números 3.501 al 3.510........ 140.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903.......
47 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 32 serie A, números 

74.121, 79.301-305, 79.421 á 79.424, 79.427 á 79.430, 85.736, 85.738, 
85.740, 92.741 á 92.750, 213.951 ,al 213.958; 2 serie B , números 4.403 
y 14.224; 11 serie C, números 7.105 á 7.107, 35.991, 35.999, 36.762,36.768, 
62.291, 62.295, 296 y 62.298, y 2 serie A, números 9.016 y 13.235.............. 126.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903... .. » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, número 74.122.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903........ » »
2 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable 

al 5 por 100 interior, serie A, números 220.951 y 220.952............................ 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903... . » »
5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie F, números 

1.526 á 1.530......................................................................................................... 250.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903 .... » »
21 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 11 serie A, números 

85.733, 210 141 al 210.150; uno serie B , núm. 14.228; 8 serie C, números 
7.108, 16.460, 41.051, 41.057 á 60, 62.299, y uno serie A, núm. 710.......... 98.000 Amoitizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903 .... » »

1 Título de Ja Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 55.013. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903----- » »

1.101.750 » »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889. 
Madrid 9 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, Cenón de Alisal.

Dirección g e n e r a l  de la D e u d a  
y Clases pasivas

Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efecto, 
jos pagos que á continuación se expresan y que se entreguen 
los valores siguientes:

Días 21 al 24.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.115.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y Amortizable dél 4 por 100, con arreglo á la 
Ley de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 1.954.

Pago de Carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100, interior hasta el núm. 9.198.

Idem de Carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y 
emisión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 10.751.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900 
por canje de Carpetas provisionales de igual renta,con arreglo 
á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm. 8.509.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros ,de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas del 1 al 13.584.

Día 22.
Pago de acciones de Obras públicas y Carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y 55 y  20 millones 
de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos, facturas 
presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 23.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públi
cas, Carreteras é Inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Día 24.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en caja por conversión del 3 por 100; 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 17 de Septiembre de 1903. — El Director general, 
Cenón del Alisal.

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Habiéndose extraviado el'resguardo del depósito transmi

sible núm. 512.626, expedido por este Establecimiento en 14 
de Mayo de 1902 á favor de D.a Manuela García Santos, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 6 del actual, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determi
na el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo, y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Septiembre de 1903— E1 Vicesecretario* 
Francisco Belda. 612—X

Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intransmi
sible núm. 291, expedido por esta sucursal en 29 de Octubre

-^9?: & ^vor de D. Antonio de Caso y Monte, D.a Nicola- 
sa Muñiz Fernández, como usufructuaria, y D. José de Caso y 
Muñiz, como propietario, por pesetas nominales 13.000 en obli
gaciones del Ayuntamiento de Oviedo, se anuncia al público 
por tercera vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determi
nan los artículos 58 de las Instrucciones y 6.° del Reglamen
to; adviertiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de

dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Oviedo 3 de Agosto de 1903.—El Secretario, R. García Ji
ménez. 610—X

Burgos.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito de 

fianza núm. 151, de 2.500 pesetas nominales en valores del 
4 por 100 interior, constituido á nombre de D. Lorenzo Casado 
Antón, se anuncia al público para que el que se crea con de
recho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 20 del corriente mes, fecha de la publi
cación del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
o f  icial de la provincia.

Advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado, 
anulando el primitivo y quedando exento de responsabilidad.

Burgos 16 de Septiembre de 1903.—El Secretario, Juan de 
Cabirces. 611—X

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Rectificación.
En el número de la G a c e t a  correspondiente al día 8 del co

rriente, se publicó el anuncio para la provisión de las Notarías 
vacantes en Cabezuela y Logrosán, y habiéndose sufrido equi
vocación al expresar elturno en que aquéllas han de ser pro
vistas, se reproduce en la forma, liguiente:

«En el territorio del Colegio Notarial de Cáceres se hallan 
vacantes las Notarías de Cabezuela y Logrosán, distritos no
tariales de Plasencia y Logrosán, respectivamente, las cuales 
se han de proveer por concurso como comprendidas en el se

gundo de los turnos señalados en el art. 7.° del Reglamento 
general del Notariado, y conforme á ifbs artículos 35 del mis
mo, 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881 y 5.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1901.

»Los Notarios elevarán sus solicitudes á esta Dirección por 
conducto de la Junta directiva del Colegio Notarial, dentro del 
plazo improrrogable de treinta días naturales, á contar des
de el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

»Madrid 14 de Septiembre de 1903. — El Director general 
interino, Man Antonio García Labiano.»

En el territorio del Colegio notarial de Coruña se halla va
cante la Notaría de Vilasantar, distrito notarial de Árzúa, la 
cual se ha de proveer por concurso como comprendida en el 
segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del Reglamento 
general del Notariado y conforme á los artículos 35 del mis
mo, 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881 y 5.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta D i
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 14 de Septiembre de 1903.=:El Director general 
interino, Juan Antonio García Lab i ano.

En el territorio del Colegio notarial de Guadaiajara se halla 
vacante la Notaría de Atienza, distrito notarial de Atienza, la 
cual se ha de proveer como comprendida en el turno estable
cido en eL art. 4-.° del Real decreto de ,21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a  .

Madrid 12 de Septiembre de 1903.— El Director general 
interino, Man Antonio García Labiano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Correos.—Personal

R e l a c ió n  de los individuos que han sido nombrados, con fecha 12 del corriente, para los destinos que se expresan, en virtud de pro
puesta formulada por el Ministerio de la Guerra en 3 de Agosto ultimo, publicada en la G a c e t a  de 22 de Mlio anterior.

N O M B R E S C A R G O PROVINCIAS

D. Roque Martín Martín......................................... Peatón de Mondragón á Aramallona............................... Álava .

Isidro Pinedo Campayo........... ......................... Idem de Elche á Socobes.—Primera conducción.........  »
Juan Martínez Molina....................................... Idem de id. id.—Segunda conducción....................... ... »
José García G allego.............. . . . . . ........... . Idem de Fuente-Almilla á Bonmate.............................  »
Mariano Gallardo López....................................  Idem de Nerpio á El Entredicho.....................................  »
Antonio Bertomeu Origüel............................... Cartero de Ban'sa............................ ................................. Alicante.
Marcelino Marín Soria............................... . Idem de Callosa de Segura............................................... »
José Rives Cardona............................................  Cartero de Gata.......................... ...................................... »
Rafael Calderón Sancho............... .....................  Idem de Gorga..................................................................  »
Vicente Solves Sellés........................................  Idem de Pedreguer . . ....................................................... , »
Vicente Marco Fuentes....................... .............  Idem de San Vicente........................................................  »
Vicente Sala Noguera........... ........................... Idem de Tculada................................................................. »
Manuel Herrero Grande........................ ........ . Idem de Vergel..... ............................................................  .>
José Galiana Ferri.................................... *........  Peatón de Alicante á Santa Pala.....................................  »
Francisco Vaquero Erad 3jas............. ............  Idem de estación de Almoradí á Dolores ......................  »
Tomás Chiquillo Chiquillo...............................  Idem de Cocentaina á Tollos........................... ...............  »
Francisco Gisbert V erdú................................. Idem de Muro á Planes..................... ............................. , »
Alfredo Martínez Senabre................................. Idem de Pego á Beniava..................................................  »
José Francés Pérez..................... .......................  Idem de Pego á Benichembla.......................................... »
Valeriano Sendro Domenecli...........................  Idem de Pego á Patró.......... ............................................. »
Francisco Pelegrí Estrago..................... ...........  Idem de Vergel á Renidoleiír............................................ »
Polión García Yedra................................... . Cartero de Abia............................. ..................................... Almería .
Ramón Fernández Antolín................. .............  Idem de Alcolea........................................... .....................  »
Francisco Márquez U roz.................................. Idem de Cantoria........................................ .....................  >>
Antonio Rodríguez Rodríguez.........................  Idem de Laujar de Andarase..........................................  »
José Paulín Morales,. . . . .  ...................... .........  Idem de Nacimiento........................................................... »
Salvador Quevedo A rcas,............ ...................  Idem de Vélez Blanco.......................................................  »
Cayetano González Lozano.'.............................  Peatón de Almería á Cañada Al guian............................ >>
José Llamas Taraneón........................... ...........  Idem de fíuéreal Overa á la Villa de Taberno.............  ,»
Rodrigo Clemente López................................... Idem de Mojaear á Carboneras.........................................  »
José Ruiz Meca...................................................  Idem de Purehena á Oria.................................................  »
José Padilla Segura........................................... Idem de Sorba á los Giles................................................. »
Antonio Moreno Perales...................................  Idem de Ventorrillo á Roquetas.. ..................................  v
Adrián Serna Martín.........................................  Cartero de Adanero.......... ‘ ..............................................  Avila.
Santos Sánchez Hernández.-............................  Idem de Cas-m oja.................. . . . .................................... »
Macario Arroyo González.................................. Idem de Ei Barraco.............................................................
Felipe Torres Rubio....................... ............. .. Idem de La Adrada............................................................. »



2434 18 Septiembre 1903 Gaceta de Madrid.-  Núm. 261

NOMB R E S CARGOS PROVINCIAS

»
Sir i ció García García........................* Idem de Solosancho............... ................................
Froilán Pérez Hernández............ »
Eustaquio Yáñez Sánchez................ . »
Abelardo Pérez Crespo...................... ...........  Idem de Sotiilo de la Adrada á San Martín de Val-

deiglesias................................................................... »
José Vivas Sánchez........................ Badajoz.
Alvaro Pérez Tercero......................... ...........  Idem de Car mónita......................................................... »
José Gómez Fernández...................... »
Vicenta Arias Muñoz......................... »
Antonio López Butrón........................ ...........  Idem de Esparragosa de Lares..................................... »
Eustaquio Quintana Alvarez............... Burgos.
\ntonio Montero Pino......................... Idem de la Granja de Torrehermosa............................. »
Antonio Torres Galindo...................... »
José Carrasco Díaz.............................. »
Oríspulo González Llórente................ »
Juan Gutiérrez Carretero.................. »
Amador Hernández Barragán............ »
Manuel Rubiano Morín....................... »
Alonso Grajera Gómez........................ »

»
Nicolás Sánchez................................... »
Manuel Doble Botía........................... Baleares.
Andrés Buguera Bach........................ Barcelona.
Enrique Ramón Soto.......................... »
Bartolomé Giralt Masderail............... »
Tiburcio Peraifca García....................... Burgos.

. Valeriano Cubillo G il......................... »
Pantaleón Peñi Sanz......................... »
Pedro Vicente López.......................... »
Clemente Llórente Benaven e ............ »
Francisco de Sebastián Souza...........
Cipriano Gómez del Olmo.................... »
Gregorio Azofra Termino.................... »
Leandro Barguilla Mamo lar................ »
Arsenio Diez D ie z ............................... »
Vicente Pereda Góm ez..............
Gregorio Santamaría Poza....................
Manuel Ve°‘uín Rodríguez.................. .........  Idem de Roa.......................................................... . »
Aquilino de la Horra Sanz..................
Eleuterio López R ilova ............
Manuel Callejo Esgueva....... . .........  Idem de Sotiilo de la R ivera................ ..................... »
Pedro García Alvarez.......................... .........  Idem de Santibáñez de Zarzaguda............................... »
José Rodríguez Barrio.. . . . . . . .
Manuel Fernández Fernández.. . . . . . . .........  Idem de Tubilla del A gua ............................................. »
Celestino Arandilla Cuadrillero.. . . . . . .........  Idem de Villalva de Duero........................................... »
Agustín García Aparicio. ............... »
Pedro Hortiguela Ortega.................... »
Germán González García..................... .........  Idem de Barbadillo á Huerta de A rriba .. . ; ................. »
Víctor Franco Pedrosa......................... .........  Idem de Castrogeriz á Castrillo de Murcia.................. »
Esteban Arnáiz Llanos........................ .........  Idem de la estación de Calzada á Santa María de R i-

oarredonda..................................................................
Narciso García Expósito...................... .........  Idem de Cuevas de San Clemente á Retuerta............. »
Mariano Román Porras ....................... .........  Idem de Campolara á Jaramillo de la Fuente............. »
Félix del Río Puente........................... . . . . . .  Idem de San Clemente á Puentedura......................... »
José de Diego Gauzo.......................... .........  Idem de Castrogeriz á Villasandino................ »

. , . .  . Idem de Fuentecén á Sequera de Haza »
Gregorio Pastor Redondo.................... .........  Idem de Lerma á Tordomar.................................. »
Grjgorio Adrián García........................ .........  Idem de Lerma á Solonera.—Primera conducción. . . . »
Francisco Pérez Gutiérrez................... .........  Idem de id. id.—Segunda conducción.......................... »
Máximo Ruiz Adrián........................... . . . . . .  Idem de Lerma á Puentedura......................... ............ »
Tomás Ezcurra Villanueva.................. .........  Idem de Miranda á Santa Gadea del Cid...................... »
Pedro Anuncibay García..................... ....... . Idem de Miranda á Villanueva de Soportilla............... »
Jesús Ruiz Pérez................................... .........  Idem de Melgar Fomamental á Grijalva...................... »

• Madrid 16 de Septiembre de 1903.=E1 Director general interino, Rafael Andrade.

MINISTERIO D E INSTRUCCIÓN P Ú B L IC A  Y  B E LLA S  ARTES

Dirección general d e l  Instituto Geográfico  
y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 16 
del actual, comoca á concurso para la provisión de una plaza 
de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Ofi
cial segundo de Administración, dotada con el sueldo anual 
de tres mil pesetas, y que se lia de proveer, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 9 de Junio de 1903, en un A r
quitecto ó un Ingeniero industrial que hayan aprobado las 
asignaturas de Geodesia y Astronomía, por corresponder di
cha vacante al turno noveno que establece el art. l.°  del cita
do Real decreto.

Los Arquitectos é Ingenieros industriales que se presen
ten al concurso, deberán reunir las condiciones siguientes:

1.:l No bailarse inhabilitados para ejercer cargos públicos.
2.a Poseer el título de Arquitecto ó Ingeniero industrial, 

respectivamente, ó certificación de haber aprobado todos los 
estudios necesarios para obtenerlo.

3.a No exceder de cuarenta años de edad y;
4.a Someterse á un reconocimiento físico para comprobar 

sí tienen Ja robustez física necesaria para los trabajos de 
campo.

Las instancias de los Arquitectos é Ingenieros industria
les deberán elevarse á la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico dentro del plazo de un mes á contar de 
k  publicación de este anuncio, acompañadas de la partida 
de bautismo ó certificación de nacimiento, según los casos; 
del documento c[ue acredite no hallarse inhabilitado para 
ejercer cargos públicos; del título de Arquitecto ó Ingeniero 
industrial, ó bien testimonio notarial del mismo; de certifica
ción expedida por un Centro oficial de enseñanza, de haber 
aprobado las asignaturas de Geodesia y Astronomía; de los 
documentos que acrediten los servicios prestados al Estado, 
si los tuvieren, y de los méritos científicos que posean ó de
seen aportar al concurso; y certificación de los estudios aca
démicos expedida por el Centro en que los hubiesen cursado.

Para el reconocimiento físico á que habrá de someterse el 
aspirante electo, se avisará á este oportunamente, siendo de 
cuenta del interesado el abono de los honorarios correspon
dientes al Médico que designe esta Dirección general para 
este servicio; estos honorarios serán de cinco pesetas, según 
la Real orden de 29 de Diciembre último.

En todo caso, para tomar posesión del empleo de Ingenie
ro tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, será indis
pensable la presentación del título correspondiente ó testimo
nio notarial del mismo.

Madrid 17 de Septiembre de 1903.r=Ei Director general, 
Francisco M artin Sánchez.

Subsecretaría.

ANUNCIO

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento de oposicio
nes aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 1901 y en 
el Real decreto de 7 de Marzo y Real orden de 20 de Octubre 
de 1902:

1.® Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Dere
cho civil español, común y foral (1.° y 2 0 curso), vacante en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid, y previa 
propuesta del Consejo de Instrucción pública, ha sido nom
brado, por Real orden de 3 de Julio último, el siguiente Tri
bunal:

Presidente^ D. Eugenio Montero Ríos, Presidente que ha 
sido del Consejo de Instrucción pública y Académico de la de 
Ciencias Morales y Políticas.

Vocales: D. Felipe Sánchez Román, Catedrático de la Uni
versidad central; D. Matías Barrio y Mier, Catedrático de esta 
misma Universidad; D. Gumersindo Azcárate, que lo es igual
mente de la de Madrid; D. Roberto Casajús, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza; D. José María Planas y Casals, Ca
tedrático de la de Barcelona; y D. Francisco Lastres, Doctor 
y autor de varias obras.

Suplentes: 1.° D. Salvador Torres Aguilar, Catedrático de 
la Universidad de Madrid; 2.° I). Ismael Calvo, también Cate
drático de esta Universidad; 3.° D. Fermín Canella, Catedrá
tico de la Universidad de Oviedo; 4,° D. Oleto Troncoso, de la 
de Santiago; 5.° D. Vicente Calabuig, Catedrático de la de 
Valencia; 6.° D. José Manuel de la Puente y Quijano, Doctor 
y autor de varias obras.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria que ha termi
nado el día 1.° del corriente, se han «presentado las instancias 
de los aspirantes: I). Felipe Clemente de Diego, D. Francisco 
de Casso y Fernández, D. Cleto Troncoso y Pequeño, D. Juan 
Perigallo y Amargos, D. Antonio Mejías y Asensio, D. Angel 
Sánchez-Rubio Ibáñez y D. Cirilo Palomo y Montalvo, los 
cuales quedan admitidos á la práctica de los ejercicios de opo
sición, siempre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad 
legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los jueces y suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presen
tado dentro del plazo de convocatoria, se efectuará por el T ri
bunal.

Madrid 11 de Septiembre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Luís 
García Sampedro, en virtud de concurso libre y con la retri
bución anual de 1.000 pesetas, Profesor numerario de Dibujo

del Instituto de Orense, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 5.° del Real decreto de 15 de Julio de 1898.

Lo comunico á V . S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muehos años. Madrid 15 de Septiembre 
de 1903.=E1 Subsecretario, Casa la ig lesia .= S r . Ordenador de 
pagos de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Luis Garda Sampedro.

Medalla de segunda clase en la Exposición internacional 
de Bellas Artes de 1892.

Otra de igual clase en la Nacional de ídem de 1895.
Accésit en el concurs a abierto por la Academia de San Fer

nando en 1895.
Jurado en la Exposición nacional de Bellas Artes de 1901.
Ayudante meritorio y repetidor, respectivamente, de la Es

cuela central de Artes é Industrias en los cursos de 1900 y 
1901.

En sus estudios una medalla, tres consideraciones de ídem, 
un accésit y varios premios en metálico y sobresalientes.

Número 5 en el concurso para proveer una Auxiliaría de la 
Escuela especial de Pintura.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Fede
rico Reymundo Gutiérrez, en virtud de concurso libre y con 
la retribución anual de 1.000 pesetas, Profesor numerario de 
Dibujo del Instituto de Teruel, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 5.° del Real decreto de 15 de Julio de 1898.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muehos años. Madrid 15 de Septiembre 
de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.— Sr. Ordenador de 
pagos de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Federico Reymundo Gutiérrez.

Mención honorífica en la Exposición nacional de Bellas Ar
tes de 1901.

Oposiciones aprobadas á Dibujante científico del Museo de 
Ciencias Naturales de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central en el año 1888.

Oposiciones aprobadas á Dibujo artístico de las Escuelas 
de Artes y Oficios de Alcoy, Béjar, Logroño y otras en 1891.

Oposiciones aprobadas á plazas de Profesor de Dibujo de 
los Institutos de Ciudad Real, Cuenca y otros en 1902.

Profesor interino de Dibujo del Instituto de Huelva por 
orden de la Dirección general de Instrucción pública desde el 
28 de Octubre de 1893 á 4 de Diciembre de 1896.

Prof esor de Dibujo de la Escuela de Artes y Oficios de 
Huelva en los cursos de 1893-94 y 1894-95.

Profesor de Dibujo en varias Academias particulares.
Una medalla y un sobresaliente en sus estudios.
aspirante segundo del Ministerio de Instrucción pública.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Antonio 
de la Torre y López, en virtud de concurso libre y con la re
tribución anual de 1.000 pesetas, Profesor numerario de Dibu
jo del Instituto de Salamanca, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 5.° del Real decreto de 15 de Julio de 1898.

Lo que comunico á V . S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 15 de Sep
tiembre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.— Sr. Or
denador de pagos de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Antonio de la Torre y López.

Premio de segunda clase en la Exposición Nacional de Be
llas Artes de 1899, Sección de Arte decorativo.

Otro premio de igual clase de segunda en la misma Expo
sición de 1899 é igual Sección.

Premio de tercera clase en la Exposición Nacional de Be
llas Artes de 1895, Sección de Pintura.

Mención honorífica en la Exposición Internacional de Be
llas Artes de 1892. .

Otra mención honorífica en la Exposición Nacional de Be
llas Artes de 1895.

Premio de tercera en la Exposición celebrada en 1894 en 
Bilbao por el Círculo de Bellas Artes de Madrid.

Jurado en la Exposición Nacional de Bellas Artes de 1901.

En cumplimiento de la Real orden de esta fecha se anun
cia la provisión por concurso de la Cátedra de Electrotecnia y 
sus aplicaciones (Electroquímica, Electrometalurgia y Tele
grafía), vacante en la Escuela Superior, de Industrias de Ta
ri asa, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta plaza al turno de 
concurso libre por hallarse en las condiciones determinadas 
en el art. 4.°, párrafo segundo del Rearl decreto de 10 de Julio 
último, podrán acudir á dicho concurso todas las personas que 
se consideren con aptitudes y méritos suficientes para desem
peñar el cargo y reúnan las condiciones siguientes: ser espa
ñol, mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto de sus respectivos Jefes si 
pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y  acom
pañando en todo caso los documentos que acrediten su capa
cidad legal, así comí los méritos y servicios que les convenga 
justificar.

Este anuncio deberá* publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de todas la Es
cuelas de Artes é Industrias; lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid 15 de Septiembre de 1903.~E1 Subsecretario, Ca
sa-Laiglesia. -

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones y Agencia 
ejecutiva de la  zona de Megreira.

D. José Antonio Ortoño, Agente ejecutivo auxiliar de con
tribuciones con ejercicio en la  zona de Negreira, por nombra
miento del Sr. Arrendataaio del servicio de recaudación de 
contribuciones y Agencia ejecutiva de la provincia de la Co
ruña, para hacer efectivos los descubiertos de la contribución 
rústica y urbana en el término municipal de Ames.

Hago saber: Que en e^expediente general de a p r e m io  apa
recen comprendidos como deudores á favor del Tesoro por la



Gaceta de Madrid.—Núm. 261 18 Septiembre 1903 2435
contribución rústica y urbana del mencionado término muni
cipal de Ames, los individuos que á continuación se expresan, 
habiendo dictado contra ellos la diligencia que dice así:

Providencia.— De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargos del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los mismos 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.

Negreira 10 de Abril de I903.=E1 Recaudador agente, Je
sús Marino.
Nombres y apellidos de los deudores, débitos por contribución rús

tica y urbana, primer semestre de 1903, y recargos de primero 
y segundo grado.

— Pesetas.

José Iglesias Freire ....................... ... . ......................... 2,62
Manuel Balsa R e y . . . .  v. ......................      2,10
María Nieto S u árez.. . ....... .-.......................    6,76
Silvestre Ortoño G arcía...........................  2,10
Pascual Freire L u e v io . ..........    5,17
Ramona Crespo V id a l......................... . . .............   3,59
Juan M oya.............................      2,34
Andrés Varela Berdullas.     ................   6,84
Andrés Brea.................................   2,65
José Vidal Barreiro............................................................... 15,65
Josefa Suárez Mallo  .......................    5,41
Manuel Vidal Míguez.  ......................................................  1,84
Vicente Trasiglesia Díaz Garneiro.. . . . . . ____  . 2,10
Juan Lojo Fernández.. . . . . . . . . . . . .  .y    ..........  16,91
Pedro Pensado...................    2,34
Rosa Guerra Batalla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,10
José V ida l..................................... . . ....................   2,10
María Rey Ig le s ia s ,.    ...... . . . ............ . .........   . . .  3,10
Antonio Piñeiro A g u ila r .   . .  11,96
Andrés Vázquez C astro . ........   2,63
Carmen Míguez Martínez. ........       3,01
Domingo L ag o   .............................   1,84
Francisco Martínez Ig lesias.   ...........................  1,97,
Francisco Baliña......... . . . . ............... ........ ......... . . . ____  2,10
Gregorio Ponte ....................        4,07
Gregoria Calviño Naya  ..........     4,87
Hospital de Santiago de Manuel Vi dal . . . . . . ..............   2,37
Ignacio Rubira-de Manuel V illar  ....................   1,97
Josefa García V ilas .i   ....................... -............... 2,63
José Iglesias Guldri s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____   . . .  2,10
José Bouzas* por Castro Pándelo.........................  2,63
José María Ballesteros..  ...............................   2,63
Juan G onzález... ,  s ............     3,28
Jacinto Boquete.....................................     7,52
José Iglesias  ...............................................................  2,76
José Castro L an deira . ........................................  5,38
Juana Leus S ilva ................................................  2,10
María Gil, por D .a María Loreto ......................................  2,29
Manuela Otero N ieto.........................     2,23
Manuel Camino López ó su hermano R a m ón .. . . ___  2,10
Manuel Aido Carbia .................................    2,63
Manuel Ons, por bienes en A grón  ..........    2,10
Manuel Tabares de Alonso Freire........................   3,94
Manuel Valcárc e l ............................................................   1,97
María Trasiglesias............................      2,10
María Blanco García........................    1,68
María González País......................................................   5,86
Manuel Paredes V illa r .  ....................    2,63
Manuel Cal de Andrés Sánchez .......................... 3,28
Manuel Freire...................................     2,10
Manuel López Bentín .......................................   3,15
Nicolás Perera Santamarina ........  2,03’
Narciso Devesa de Angel Ig lesias...........................  1,97
Ramón Mazas de Antonio González  ................. 1,97
Rosa García..............................................   5*34
Salvador Parga, por rentas ....... .    . . . .  3,28
Vicente Cabada Portillos.......................................     1,97
Vicente Calderón de Juan Raña ..........  2,63

Y  con el fin de que el presente edicto se publique en la Ga
ceta de Madrid , para que en el expediente citado al princi
pio surta los efectos del último párrafo del art. 142 de la Ins
trucción de apremios de 26 de Abril de 1900, toda vez no son 
conocidos por esta Agencia los individuos que quedan relacio
nados, lo mismo que su actual domicilio, lo firmo en Negreira 
a 29 de Mayo de 1903 .= José A. Ortoño. P— 185

D. José Antonio Ortoño, Agente ejecutivo auxiliar de con
tribuciones con ejercicio en la zona de Negreira, por nombra
miento del Sr. Arrendatario del servicio de recaudación de 
contribuciones y  Agencia ejecutiva de la provincia de la Co- 
ruña, para hacer efectivos los descubiertos de la contribución 
rustica y  urbana en el término municipal de Ames.

Hace saber: Que en el expediente general de apremio apa
recen comprendidos como deudores á favor del Tesoro por la 
contribución rústica y urbana del mencionado término m uni
cipal de Ames, los individuos que á continuación se expresan, 
habiendo dictado contra ellos la diligencia que dice así:

Providencia.— De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in - 
?ñAS0S en e*. seg und° Fra^° de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los mismos 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndples que, de no 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al 
fer. Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.

, Negreira 1.° de Julio de 1903.=E1 Recaudador agente, Je
sús Mar iño. '

Nombres y apellidos de los deudores, débitos por contribución rús
tica y urbana, segundo trimestre de 1903, y recargo de primero 
y segundo grado.

Pesetas.

José Iglesias F reire .....................   5)13
José Padín P adín   ..................     2,81

Pesetas.

Manuel Balsa.......................................................  2,10
María Nieto Suárez..................................................................  6,76
Silvestre Ortoño G arcía .  ...............................................   3,96
Pascual Freire L u e iro ............................................................  5,17
Ramona Crespo V idal..............................................................  3,59
Juan M oya................................................................................... 3,91
María G igirey......................................: ...............................    1,06
Manuel Antelo Freire.............................................................. 0,26
Miguel Vara F uentes............................................    1,87
Andrés Varela B erdullas.  .................................................. 6,84
Manuela Santos........................................................................  6,68
Antonio Rico V ilariño  ...............................................  2,36
Andrés Brea................................................................................  4,77
José Vidal Barreiro............................................................... 15,65
Josefa Suárez Mallo......................................................     5,41
Manuel Vidal M ignón .............................................................  1,84
Vicente Trasiglesias Díaz Cameiro................................    5,20
Juan Lojo Fernández........................................................... 16,91
Pedro Pensado........................................................................... 2,34
Rosa Guerra Batalla  .................................................  4,68
Francisco García B u ste lo . ...................................................  3,12
Herederos de José R am os  .........................................  1,87
José V ida l  ..................................................................  2,10
María Rey Iglesias....................................................     4,68
Manuel Fena..................................................................   4,94
Pedro P a se ..............................................................  2,17
Angela Beceiro López.............................................................. 2,10
Antonio Piñeiro A guilar......................................   11,96
Alejandro L ago..........................................................................  1,57
Agustín Trasiglesias................................................................  2,63
Andrés y José Santomil...............................................     2,89
Andrés Vázquez Castro.  ...................................................... 2,62
Carmen Mignón Martínez.   ...................................   3,01
Dolores Salaño Freire..............................................................  1,84
Dolores, Concepción y Juana Quintans............................. 2,10
Domingo L ago.....................................................    1,84
Esteban Calo  ..........................................................................  2,10
Francisco Martínez Ig les ia s . .............................................  5,08
Francisco B aliñ a ......................................................................  2,09
Gregorio P on te . ......................................................................  7,17
Gregorio Calviño Naya............................................................  4,87
Herederos de Antonio A guilar.............................................. 1,32
Hospital de Santiago de Manuel V idal..............................  2,37
Heraclio Pérez Placer..............................................................  0,79
Ignacio Ru bira de Manuel V illar ........................................  1,97
José V id a l....................................................    2,63
José Martínez Blanco..............................................................  4,65
Josefa García V ilas ...................................      2,63
José Iglesias Guldris............................................................  2,10
José García O tero.. . .  . ...........................  0,51
José Bouzas por Castro Pándelo........................................ 2,63
José Silva de Domingo Laudevia. .............................  2,63
José María Ballesteros............................................    2,63
Juan González..................................................................   3,28
Francisco Bogúete ...................................................... 2,76
José Iglesias...............; ......... .... ............................................  2,76
José Castro Laudevia de Gregorio N ie to .  ................... 5,38
José María Fernández........................................................... 2,10
Joaquín R e y ............................................................................... 3,15
Jhana Leus S ilva ....................................................................... 2,10"
Josefa Otero.............................................................   1,57
José Martínez A ru fe . .....................................         0,77
José V id a l . .  .........................................     2,36
María Gil por D .a María L o re to . ...................................  2,29
Manuela Otero N ie to ..     .....................................   2,23
Manuela Camiño López ó su hermano Ram ón  2,10
Manuela Aido Carbia ..............................................................  2,63
Manuel Ons, por bienes en A g r ó n ......................................  2,10
Mariano Campos de Domingo Bevioa. ......................... 1,57
Manuel Vázquez de Manuel Miramontes........................... 2,36
Manuel Mansdla  ..................................................   2,63
Manuela Tabares de Alonso Freire  .....................  3,84
Manuela Valcárcel.............. "...................................   1,97
María Trasiglesias  ....................................................  2,10
Miguel Vidal G onzález. ......................................................... »
María Blanco García................................................................  2,10
María González País ......................................   4,87
Manuel Paredes V illa r ........................................................   5,88
Manuel A lvarez.....................................................    5,74
Manuel Cal de Andrés Sánchez...........................................  1,84
Manuel López Benitín   ...................................  3,28
Manuela País Cao......................................................................  3,15
María Framil Sabajanes.........................................................   0,26
Manuela Tarino Casal...........................................................   0,77
María Míguez Casal..................................................................  2,63
Nicolás Pérez Santamarina .........................................  2,06
Narciso Devesa de Angel Ig lesias...................................   1,97
Pilar Baliña C alo  ........................................    2,10
Ramón Tobío Martínez ...................................   2,10
Ramón V id a l.  ........................................................................  2,63
Ramón Mazas de Antonio G óm ez........................................ 1,97
Ramón B au llón .  .......................................    3,16
Rosa B ellón ................................................................................. 4,22
Rosa García..................................................      5,35
Salvador Parga, por rentas............................................    3,28
Tomasa Montero....................................................    4,50
Teresa Miguez M artínez. ........................ .   1,06
Vicente Cabada Portillos  ....................................  3,57

Y con el fin de que el presente edicto se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el expediente al principio 
citado surta los efectos del último párrafo del art. 142 de la 
Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900, toda vez no 
son conocidos por esta Agencia los individuos que quedan re
lacionados, lo mismo que su actual dom icilio, lo firmo en Ne
greira á 1.° de Agosto de 1903.—José A. Ortoño. P— 186

D. José Antonio Ortoño, Agente ejecutivo auxiliar de con 
tribuciones con ejercicio en la zona de Negreira, por nombra
miento del Sr. Arrendatario del servicio de recaudación de 
contribuciones y Agencia ejecutiva de la provincia de la Co- 
runa, para hacer efectivos los descubiertos de la contribu
ción rústica y urbana en el término municipal de Brión.

Hace saber: Que en el expediente general de apremio apa
recen comprendidos como deudores á favor del Tesoro por la 
contribución rústica y urbana del mencionado término m uni
cipal de Brión los individuos que a continuación se expresan, 
habiendo dictado contra ellos la diligencia que dice así:

Providencia.— De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in - 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el imperte total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los mismos

esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob je 
to de ejecución, y .se expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anota
ción preventiva del embargo.

Negreira 10 de Abril de 1903.=E1 Recaudador agente, Je 
sús Mariño.

Nombres y apellidos de los deudores, débitos por contribución rús
tica y urbana, primer trimestre de 1903, y recargos de primero 
y segundo grado.

Pesetas.

Josefa Casal Suárez............................................................... 2,49
Josefa Otero y por él María Vidal y otros.....................  2,61
Marcelino Fernández................   2,37
Manuel Lorenzo M onteagudo............................................. 4,14
Manuel García Abelleira.....................................................  3,41
Ramón Baomeiro Barzal.....................................................  1,84
Ramón García A belleira..........................................   3,41
María Josefa Abad Lorenzo................................................  2,24
Angela Agrafojo Mariño.....................................................  3,28
Josefa Vilas Pose, por D. Antonio del Río B ou llón ... 6,17
Manuela Lens Rodríguez.....................................................  2,82
Manuel Blanco Casal.............................................................  3,41
Peregrina Lens Franell.......................................................  4,20
Ramón Costa Rodríguez.....................................................  8,55
Ramón Gerpe Barreiro.........................................................  1,97
Antonio Rama González.. . . . ’ ............................................  3,16
José V id a l................................................................................  2,16
José Romero Esparis............................................................ 3,49
Juan Barreiro y su mujer Carmen Pérez.......................  2,88
José González R ey ......................    3,74
José Boquete E n jo ................................................   9,67 -
José Rodríguez Forján ...........................  6,31
Luisa Santiso Prieto............................................................. 12,96
Manuel Esparis Gándara ......................................  8,29
Manuela González R e y .............................................   4,05
María Manuela Casal P iñ e ir o .................................   7,76
Ramón Rey D íaz...................................................................  1,77
Ramón Rey González....................................................  5,53
Cayetano Brujo L ago............................................................. 8,68
José Maroñas Casal...............................................................  4,27
Juan Bragaña, por bienes de la Sra. de Saburido.. .. 2,10
Antonio González Lapido....................................................  11,05
Antonio Alfonsín C uns......................................................... 2,70
Herederos de Manuela Fernández  .....................  16,84
Josefa Camota Tembra........................................................  2,49
Manuela Alfonsín Cuns  ......................................  3,42
María A lfonsín C uns............................................................. 11,12
Vicenta Boullón Danza.....................    3,10
Vicenta Mato Cespón  ..........................................  2,09
Cipriana Guillermes País....................................................  2*,49
Cayetano de Hombre...............................................      6?,64
Domingo de Ans.....................................................................  l ’90
Juan Rey, sin la de M anuela.............................................  2,37
Juan Rey Tronceda...............................................................  1,90
María Freire Chaves.............................................................  1*77
Ramona Crespo.......................................................................  2,49
Ramón Crespo F insa .  ....................    2 ’49
Ana Suazo Durán...................................  2,62
Andrea Pérez, por bienes en Boullón.............................. 2,09
Antonio González Souto...............................................  3,’77
Andrés Ferreiro González..................................................  2,62
Benito Hermida, por Juan González y otros................. 2*03
Bernardo Sayans González..................................................  1,97
Benito Amor, por María Bouzas.......................................  1*97
Concepción Varela, por Juan Cabo y otros...................  3 ’62
Carmen Suazo, por José María Sánchez y otros  23,’23
Cipriano Vidal B lanco..............................................   3*44
Cipriano Moldes, por Matías Alfonsín.............................  3,44
Gonzalo Becerra...................................................................... 16’,79
Ignacio Viñas Nieto............................................................... 3,28
José Riveiro Manteigas y hermanos................................ 3 ’,76
José Castro.......................‘ ..............................    2J37
Josefa Maroñas de B orján ........................................ ..........  5 ’ 14
José Sánchez Cam ota...........................................................  2*09
Juan Valderrama de Santiago G óm ez............................ 5,’s6
Luis Amor G arrido.  ..............................................  l o ’o i
Manuel Bouzas A lfonsín...............................................   2*56
Manuel López Mariño...........................................................  3*28
Manuel García Vidal y herm anos ..............   4,?47
Manuel Aido, por b ie n e s .................................................... 5J 4
Manuel Otero B lanco........................................................    3^43
María de la Puente, por Carmen A rm eto .....................  l ’,97
Manuel Calo de Josefa Calo................................................  3*41
Pedro Vidal N im o      3 34
Ramón Martínez G osende ........................................  3*45
Ramón Anqueira Franqueira......................... ..................  2,’23
Ramón Batalla.........................     3^50
Ramón Varela Limia, hoy sus redimentes Andrés

Calo y  otros................    4^40
Ramón Cruces Torres..............................................   2^49
Ramón B ou llón .............................      2*61
Remigio Lens C asal  . . . . . .  2,43
Simón de la Torre.   ’ 2*09
Vicente N ovoa ..................    3*01
Varios vecinos de Bastábales y Francisco Rodríguez’. 9’,46
Vicente Romero Nimo ! ..........................................  2,61
El cultivador del Iglesario de Viceso por la renta que 

paga á la H acienda. ................................................. 12,48

Y con el fin de que el presente edicto se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en 'el expediente citado al prin
cipio surta los efectos del últim o párrafo del art. 142 de la Ins
trucción de .26 de Abril de 1900, toda vez no son conocidos por 
esta Agencia los individuos que quedan relacionados, lo m is
mo que su actual dom icilio, lo firmo en Negreira á 15 de Mayo 
de 1903.=José A . Ortoño. p _187

fiteeaiidaelósi de eeitfrilbtteioites 
de Castellón*

D. Bautista Romeu Pérez, Recaudador auxiliar de contri
buciones de la zona de la capital.

Hago^ saber: Que en el eipediente que instruyo por débitos 
de contribución rústica correspondiente al año" 1901, se en 
cuentran comprendidos los deudores que á continuación se re 
lacionan, cuyo paradero es desconocido, por lo que expido el 
presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos, que con fecha 29 de Julio he dictado la siguiente

Providencia.—Para facilitar la realización de los descu-
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biertos que figuran en la anterior relación, y haciendo uso de 
las facultades que me concede el art. 148 de la Instrucción de 
28 de Abril de 1900, acumúlese á un solo expediente los ins
truidos por los descubiertos de rústica de 1901, y retrotráigase 
el procedimiento al segundo grado de apremio.

Notifíquese en forma á los contribuyentes esta providencia 
á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de la eje
cución y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo.

D É B I T O
Numero

del NOMBR.ES = = = = = — -   •: -

recibo. «le los contribuyentes Trimestres. Ptas. Cts.

6 Adolfo Calvo Serrano.. l.°, 2.°, 3.°, 4.° 10,58
120 María Breva Peirolón.. Idem....  20,40
382 Juan Guinot Marqués.. Idem ......................  8
349 José Traver Vílar  Idem .... 10,76
378 Luis Bellver Sauz  Idem . . . . . . . . .  74,96
494 Vicente Albiol A rnau.. Idem ....  6,88
516 Vicente Bellido Ramos. Idem....  11,20

Y á fin de que pueda cumplimentarse lo que previene el 
art. 142, párrafo 4.° de la vigente Instrucción, expido el pre
sente en Castellón á 5 de Agosto de 1903.—Bautista Romeu.

P—196

D. Francisco Grangel Bernad, Recaudador auxiliar de con
tribuciones de la zona de la capital.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución rústica de esta ciudad correspondiente al 
año de 1901, se encuentran comprendidos los deudores que á 
continuación se relacionan, cuyo paradero es desconocido, por 
lo que expido el presente edicto, para que pueda llegar á co
nocimiento de los interesados, que con fecha 6 del actual he 
dictado la siguiente

Providencia.—Para facilitar la realización de los débitos que 
ligaran en la anterior relación, y haciendo uso de las faculta
des que me concede el art. 148 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, acumúlese en un solo expediente los instrui
dos por los descubiertos de rústica del año 1901, y retrotrái
gase el procedimiento al segundo grado de apremio.

Notiííqueseles en forma á los contribuyentes esta provi
dencia, á fin de cjue puedan satisfacer sus descubiertos du
rante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles, que, de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación preventiva del embargo.

Número D É B IT O S
(lol NOMBRES  ■ ■■

recibo. ele los con ribuyentes. Trimestres^ Ptas. Cts.

758 Manuel IJorens Jalomir 1.°, 2.°, 3.°, 4.° 14,88
«881 Alejo Serrano M artí.... 'Idem .... 6,88

1.093 Luciano Ferrer Soler... 1.°, 2.°, 3 .° . . . .  . 8,79
1.182 Viuda de Vicente Due

ro Gómez   l .ü, 2.°, 3.°, 4.° 9,16
1.241 Antonio Domingo Albial Idem ..... 11,44
1.419 Viuda de Ramón Cli-

,m ens.................. . . . .  Idem ................ 71,04
1.428 Viuda de José Aparici

Goten ..................... 2.°, 3.°, 4 .° . .. .  10,32

Y á fin de que pueda cumplimentarse lo que dispone el 
art. 142, párrafo 4.° de la repetida Instrucción, expido el pre
sente en Castellón á 18 de Agosto de 1903.—Francisco Gran
gel. P—197

Diputación provincial de Málaga*
ANUNCIO

Habiéndose reunido el día 5 del corriente los Sres. Voca
les que constituyen el Jurado calificador de los trabajos pre
sentados al concurso de planos para la edificación de un nuevo 
Asilo ó Casa de Misericordia, según consta del acta levantada, 
al efecto, y declarado desierto el mencionado concurso por 
considerar inaceptables todos los proyectos presentados; la 
Comisión provincial, previa declaración de urgencia y en uso 
de las atribuciones que le confiere el art. 98 de la Ley orgá
nica, acordó, en sesión del día 9 del actual, que se publique en 
ja G a c e t a  de M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia 
el citado fallo del Jurado calificador, para conocimiento del 
público en general y de los interesados que deseen retirar los 
proyectos que tienen presentados en la Secretaría de esta Cor
poración.

M álagall de Septiembre de 1903.=E1 Vicepresidente ac
cidental de la Comisión provincial, A. Pérez de Guzmán.= 
P. A. de la C. P. El Secretario, Antonio Guerrero.

Administración principal de Aduanas
de la provincia de Valencia*

Ignorándose el paradero de D. José Barjan, del comercio 
de esta plaza, se le cita por medio del presente anuncio, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se présente en la Administra
ción de la Aduana del Grao de Valencia, á fin de notificarle 
la resolución recaída en el expediente administrativo judicial 
núm. 3 de 1893,instruido á consecuencia de la aprehensión de 
una paja en la estación del ferrocarril del Norte, de esta po
blación, conteniendo perfumería, verificada el día 6 de No
viembre de 1893 por el funcionario que fué de Aduanas don 
Acisclo Hernández de Padilla, y á la cual no se acompañaba 
la guía correspondiente para su circulación, según está pre
venido; advirtiendo á dicho Sr. Barjan, que de no presentarse 
en el término prefijado á hacer efectiva la multa de 848 pese
tas á que ascienden el valor oficial del género y los derechos 
de Arancel, se procederá á la venta’en pública subasta, por 
esta Administración, de los géneros aprehendidos.

Grao de Valencia 11 de Septiembre de 1903.—Eulogio Sán
chez. P—208

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento ele Madrid*

Secretaria.—Negociado 4.°
En cumplimiento de lo que preceptúa el art. 102 del R e

glamento dictado para la ejecución de la vigente Ley de Fe
rrocarriles, se abre información pública por término‘de treinta 
días, á contar desde el en que apareza inserto el presente 
anuncio en los periódicos oficiales, con el fin de que quienes 
lo consideren oportuno presenten las reclamaciones debidas 
en el Negociado 4.° de la Secretaría, donde se hallará el ex
pediente de manifiesto, contra el proyecto de ampliación del 
tranvía del Norte por las calles de Trafalgar, Plaza de Ola- 
vide, Francisco Rojas, Florida y Apodaca, enlazando con las 
de Hortaleza, Fuencarral y Eloy Gonzalo.

Madrid 12 de Septiembre de 1903.—El Secretario, Fran
cisco Ruano. S

Ayuntamiento de Cuenca*
El Ayuntamiento de Cuenca, dueño de los montes cuyos 

aprovechamientos anuncia á pública subasta la Dirección ge
neral de Agricultura en la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspon
diente al día 6 del corriente, ha acordado imponer como con
dición económico-administrativa de dicha subasta, la de que 
el rematante ingresará en arcas municipales, centro de los 
quince días siguientes a en que se le haga la notificación de 
quedar considerado como adjudicatario del aprovechamiento, 
el 90 por 100 de la cantidad que corresponda aprovechar en 
este primer año forestal, y en igual fecha de los años sucesi
vos hasta la terminación del contrato, deberá asimismo in
gresar el 90 por 100 de las cantidades que á cada un año co
rrespondan, según el plan de aprovechamientos que arrojen 
los estudios de ordenación de los montes de referencia.

Lo que se hace público para eúnocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Cuenca 15 de Septiembre de 1903.— El Alcalde, Joaquín 
Zomeño. S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil*

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA— NORTE

D. Pedro Prendes y Suárez-Quirós, Juez de Instrucción del 
distrito del Norte.

En virtud del presente, que se expide en méritos de las di
ligencias criminales sobre homicidio contra Rafael Pérez Te
ruel, se cita y llama á Pedro Puig Sirven, Ramón Ramón Ba- * 
día, Antonio Mestres (a) Calig y María Roca Grau, vecinos que 
fueron de la barriada de Gracia, cuyo actual paradero se igno
ra, para que los días 1.° y 2 de Octubre próximo y hora de las 
diez, comparezcan ante la Sección segunda de esta Audiencia 
provincial, á fin de declarar en el juicio oral por Jurado de la 
expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
quedarán incursos en la multa de 5 á 50 pesetas y les para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á Derecho.

Dado en Barcelona á 11 de Septiembre de 1903.— Pedro 
Prendes.—Por el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Ribes, Ldo.

JO—1723
CAZALLA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy dictada en el cumplimiento de orden de la Superiori
dad y de causa por lesiones contra Manuel Suárez García, ha 
mandado se cite por medio del presente al testigo Ignacio Ru
bio Ibáñez, vecino de Sigüenza, calle Peso, Guadalajara, y 
cuyo actual paradero se ignorará fin de que el día 25 del ac
tual y hora de las doce de su manana comparezca ante la Au
diencia provincial de Sevilla, para asistir al juicio oral como 
testigo en la referida causa, bajo apercibimiento que si no lo 
hace le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Y para su debida publicidad expido la presente visada por 
el Sr. Juez en Cazalla á 10 de Septiembre de 1903.= V .°  B .°=  
Cotta.— El Secretario, Eduardo García Carvajal.

JO—1734
ESTELLA

D. Isidoro Santa Cruz, ejerciente de Juez de instrucción 
del partido de Estella.

Por la presente requisitoria, que expido conforme alnúme- 
ro 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á Alberto Martínez de Virgala y Aeilu, hijo 
de Francisco y Francisca, de dieciocho años de edad, soltero, 
labrador, natural y vecino de Aguilar (Navarra), el cual es de 
estatura regular, delgado, pelo, cejas y ojos castaños, nariz 
regular, labios abultados, moreno, con,una cicatriz debajo de 
una de las orejas; viste pantalón blanquecino, elástica azul, 
alpargatas valencianas, camisa color y boina azul, y cuyo pa
radero se ignora; para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por delito de homicidio; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la Lev.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan con las seguridades debidas á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dado en Estella á 12 de Septiembre de 1903.—Isidoro San
ta üruz.=Por mandato de S. S., León Díaz.

JO—1773
GIJÓN

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de primera instancia 
del partido de Gijón.

Por el presente se cita, llama y emplaza alas personas que 
sp crean con igual ó mejor derecho á la herencia dejada por 
D. Atanasio López Pérez, soltero, de cuarenta y ocho años de 
edad, natural y vecino que fué de Ja parroquia de Tamón en 
el Concejo de Carreño, en la que falleció sin testar el día 14 
de Mayo último, dejando como únicos herederos á sus herma
nos de doble vínculo D.a Manuela, D.a .Rosalía, D. Manuel y 
D. José López Pérez, y hermana de vínculo sencillo D.a María 
López García, para que dentro del término de treinta días, á

ontar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á deducirlo en forma en el juicio sobre adjudicación 
de bienes promovido por D. José López Pérez; apercibidos 
que, de no verificarlo, les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Gijón á 31 de Julio de 1903.=Juan A. Fort.= Ante, 
mí, Francisco Carbajosa. 609—X

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se hace público por medio del presente que por auto 
firme de 2 de los corrientes se ha declarado en concurso nece
sario de acreedores la testamentaría de D. José Val ver Je y 
Peña, con la prevención de que nadie haga pagos á la testa
mentaría concursada ó causahabientes del finado, bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo al depositario ó álos 
síndicos luego que estén nombrados.

Se cita á todos los acreedores del referido D. José Val ver
de y Peña, á fin de que se presenten en el juicio con los títu
los justificativos de sus créditos, y se les convoca á Junta ge
neral para el nombramiento de síndicos, que se celebrará en 
el salón de actos públicos de este Palacio de Justicia el día 
17 de Octubre próximo, á la una de su tarde, pudiendo los 
acreedores ser representados en la Junta por tercera persona, 
autorizada con poder bastante, cuyo documento deberán pre
sentar para que se una á los autos y haciéndose la presenta
ción de dichos acreedores en el juicio con los títulos de su 
crédito, por comparecencia ante el Actuario ó por medio de 
escrito, á su elección, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, á los 
efectos legales oportunos, por medio del presente edicto, que 
se publicará en los perió4iccs oficiales.

Dado en Madrid á 11 de Septiembre de 1903.=V.° V.°=E1 
Juez de primera instancia, Luis Rodríguez de Llera.=El Ac
tuario, P. H., Manuel Zarandieta. JC—108

RIOSECO
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido D. Antonio 

Abella y Rodríguez, en virtud de providencia del día de hoy 
en el diligenciado de una carta-orden de la Superioridad, pro
cedente de causa sobre robo, contra Julián López Calderón y 
otros vecinos de esta ciudad, se ha acordado se cite por medio 
de cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, á los testigos Leonardo Diez Repiso, 
Segundo Gómez Diez, Hermenegildo Otero Pérez, Salustiano 
Bermúdez Rodríguez y Jerónimo Gutiérrez, vecinos de Villa- 
lar, como así bien á Emiliano Rodríguez (a) Montón, que lo es 
de esta localidad, cuyos parederos se ignoran, á fin de que 
comparezcan, bajo los apercibimientos de Ley, ante la Audien
cia provincial de Valladolid, los días 9 y 10 de Octubre próxi
mo, á las nueve y media, al juicio por jurados que ha de tener 
lugar con motivo de dicha causa.

Y para que tenga efecto lo mandado, expido la presente 
que firmo en Rioseco á 11 de Septiembre de 1903.=E1 Actua
do, Cesáreo Astero González. JO—1756

SAN MATEO
El Sr. Juez de instrucción del partido, en virtud de carta 

orden de la Audiencia provincial de Castellón, dimanada de 
la causa seguida en este Juzgado, por homicidio y lesiones, 
contra Sabino Salazar Estrada y otros gitanos, ha acordado en 
providencia fecha de hoy que, ignorándose el paradero en la 
actualidad de los gitanos Ramón Borrull Díaz, de oficio esqui
lador, cuya residencia última la tuvo en Valencia, y de Ra
fael Borrull Díaz, que residió últimamente en Murcia, se ci
ten en forma legal á los expresados Ramón Borrull Díaz y Ra
fael Borrull Díaz, para que comparezcan ante dicha Audiencia 
3l día 18 del actual, á las diez horas de su mañana, á declarar 
como testigos en el juicio oral de la expresada causa; bajo 
ipercibimiento que de no concurrir incurrirán en la multa de 
3 á 50 pesetas.

Y para que sirva de citación, á los efectos legales, á Ramón
Y Rafael Borrull Díaz, expido la presente cédula, para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ,que firmo en San Mateo á 
11 de Septiembre de 1903.=José Tarrasa. JO—1759

Juzgados municipales.
ALCALÁ DE HENARES

D. Manuel Martín Esperanza y Antón, Juez municipal de 
esta ciudad de Alcalá de Henares.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Ló
pez y López, de treinta años de edad, casado, lanero, vecino 
le esta ciudad, con domicilio en la calle de las Flores, núm. 7,
Y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado el día 30 del actual, y hora de las once de su 
nañana, con las pruebas de que intente valerse en el juicio de 
ialt* s que se le sigue por uso de armas sin licencia; apercibido 
que, de no verificarlo en el día y hora señalados, se celebrará 
3l juicio en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Septiembre de 1903.= 
Vlanuel Martín Esperanza.=Por su mandado, Francisco Majón.

JO—1783
ILLESCAS

Por la presente y en virtud de providencia dictada en el 
lía de ayer por el Sr. Juez municipal de esta villa en el juicio 
le faltas que en este Juzgado municipal se sigue de oficio, 
3ontra Plácido del Cerro, sin que conste su segundo apellido, 
hijo de Prudencio y de Martina, de cincuenta años de edad, 
natural y vecino de Bargas, por proférir varias frases obsce
nas, con gran escándalo, hallándose en la vía pública en com
pleto estado de embriaguez, ignorándose el actual paradero 
del citado Plácido del Cerro, se cita en forma al mencionado 
sujeto á fin de que comparezca ante este Juzgado el día 18 del 
corriente, á las doce de su mañana, parada celebración del jui
cio de faltas ¿cordado, para el cual se cita á las partes en di
cha providencia, citándole en esta forma para que comparezca
Y usar de su derecho si le conviniere.

Y para que le sirva de citación le expido la presente, vi
sada y sellada con el de este Juzgado en Illescas á 14 derSep
tiembre de 1903.= V .°  B.°=E1 Juez municipal suplente, Ma- 
riano López del Valle. =E1 Secretario, Pedro Cruz.

JO—1784
j

Jurisdicción ele Marina* ,
PALMA

1). Mateo Mesquida Riera, Teniente de navio de la Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de e s ta  pro
vincia.
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

que se consideren dueños de siete bultos de tabaco pota ha
llados por fuerza de la escampavía Dolores el día 8 del actual 
en el Colón de Cañamiel Capdepera, á fin de que en el tér
mino de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e M a d r id , se presenten en este Juzgado á deducir 
su derecho; en la inteligencia que, de no verificar lo, les pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Palma 7 de Septiembre de 1903.— El Juez instructor, Ma
teo Mesquida.— Por mandado de S. S ., José María Vives, Se
cretario. JM— 07

D. Mateo Mesquida y Riera, Teniente de navio de la Ar
mada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
dueños de veinte bultos de tabaco de contrabando encontrados 
en el mar á unas ocho millas al Sur de la Isla de Formentera 
(Ibiza) por la barquilla de la Compañía Arrendataria de Taba
cos llamada San Joaquín, el 18 de Marzo último, á fin de que, 
y en el término de veinte días, contados desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten.en este Juzgado á res
ponder á los cargos que resulten en causa que se sigue con 
tal motivo;e n la inteligencia que-, de no verificarlo,les pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Palma 7 de Septiembre de 1903.— El Juez instructor, Mateo 
M esqu id a.= P o r  m an d ad o  de S. S ., José María Vives, Secre
tario. JM— 68

PUENTECESO

D. Victoriano Roca y Cancelo, Teniente de navio de la Ar
mada y  Ayudante militar de Marina del distrito de Puen- 
teceso.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscripto disponible 
Fermín Choneiño Montoto, folio 3 de 1903, hijo de Ramón y 
Carmen, natural y vecino de Malpica, para que en el plazo de 
noventa días, contados desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Ayudan
tía de Marina, para ingresar en el servicio de la Armada, por 
haberle correspondido en llamamiento de 16 de Enero último; 
en la inteligencia que, de no verificar tal presentación, le pa
rará el perjuicio que en Derecho haya lugar.

Dado en Puenteceso á 5 de Septiembre de 1903. —  Victo
riano Roca. JM— 64

D. Victoriano Roca y Cancelo, Teniente de navio de la A r 
da y Ayudante militar de Marina del distrito de Puenteceso.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscripto disponi
ble Manuel Hermo Varela, folio 1.902, hijo de Cornelio y 
Mónica, natural y vecino de Lage, para que en el plazo de no
venta días, contados desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Ayudan
tía de Marina, para ingresar en el servicio de la Armada por 
haberle correspondido en llamamiento de 16 de Enero último; 
en la inteligencia que, de no verificar tal presentación, le pa
rará el perjuicio que en Derecho haya lugar.

Puenteceso 5 de Septiembre de Í903.=Victoriano Roca.
________  JM— 66

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los caminos de hierro 

del Norte de E spaña.
En el anuncio de esta Compañía publicado en la G a c e t a  

del 17 del actual, y en el párrafo 4.° (Obligaciones de las lí
neas de Asturias, Galicia y León), aparece por error material 
el importe del cupón á razón de 7,59 pesetas, debiendo de
cir 7,50.

BOLSA D E M ADRID
Cotización oficial del día 17 de Septiembre de 1908, 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ' '■ ="■ : ==r.=-.-:-=^=^== =

Día 16. Día 17.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 780l078,05,78 78 0̂ 0
Idem JE7, de 25.000 id. id    78 0t0 >
Idem 2), de 12.500 id. id.................... 78 0i0 78 0(0-78,05
Serie G, dé 5.000 ptas. nominales.. 78 0[0 78,05 78 0(0-78,05
Idem B, de 2.500 id. id.................. 78 0(0 78,05 78 0i0-78,05
Idem A, de 500 id. id ...................  78 0(0 78,05 78 0i0-78,05
Idem <? y de 100 y  200 id. id . . . .  78 0(0 77,80-85 78 0i0
En diferentes series............... ........... 77,9578 00 78,05 78 0i0 78,05-10

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serio F, do 50.000 ptas. nominales.. . 96,95-90 97 0(0 96,90
Idem JE, de 25.000 id. id  .........  96,95 >
Idem 2>, de 12.500 id. id ................... 96,95 96,95-97 0(0
Idem O, de 5.000 id. id . 970(0-96,95 97 0(0
Serie B, do 2.500 ptas. nominales.. 96,95 97 010 97 0(0
Idem A, de 500 id. I d . . . . _____ _ 970i0597,05 97 0i0 97,10-05
En diferentes series . . . . . . .............. 96,95-97 0(0 970(096,95 97,1C

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias ál 5 por 100.—

■171.600..................    »
Idem id. al 4 por 100.—150.000........ » 102,30

Acciones del Banco de España., . . ,  475 0(0 476-476,50
477.50

Idem id. id. cantidades pequeñas... 476 0(0 475-477-477,50
Idem del Banco Hipotecario de Es-

paña, 100.000.........    » »
ídein del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela

c i ó n  de 20.000...............................   > »
Idem del Banco Hispano-Colonial,

números 1 á 80.000...........  » >
ídem del Banco Hispano-America- 

?.°» húmeros 1 á 200.000 nomina-
j ® ...............................................................................   »  1 4 0  ° I °m del Banco Espanbl de Crédito,

números 1 á 80.000  100 0(0 100 0$
?m úe la Compañía Arrendataria
do i  abacos.-Acciones al portador. » 437,50

! CAMBIO AL CONTADO
======== ^ . - ^ . ^ , -  — = r = = =

| Día 16. Día 17.

[dem id. id.—Cantidades pequeñas.. > 438 0(0
[dem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000......................................  > >

[dem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000.............. " . . . ................ > >

[dem de la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros 1 á 12.000.........................................  » >

Re§umen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  1.836 800
Idem id. al 5 por 100 amortizable  ...................  749 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..................   »
Idem id.—Al 4 por 100 ...................................    11.000
Acciones del Banco de España............................... 13.000
Idem del Banco Hipotecario de España........................  y
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos... 11.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 50.000 á 34,95-100.000 á 35,00-150.000 á 35,15 

50.000 á 35,25.
Londres, á la vista, libra esterlina, 15.000 á 34,00.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 1? de Septiembre de 1903*

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida a 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo .

12 de la noche................. 709 73 11.4 6.4 4 7 47
65
42

NE............. Calma.. . . Desnftiftdm
6 de la mañana............. 710.37 6.0

16.0
24.0

3.4 4 6 
6.6 
6 4

NE............. Idem........ . Id cm.
9 do la mañana 711 52 9.5 E .......... Brisa ligerí 

Idem . . . . .
x Idem.

12 del día......... 710.89 18 7 28 E ......... ....... Idem.
3 de la tardo............ . 709.71

709.51
709.92

27.0 
20 6 
14 O

15.1 6 8 
6.8

25 SSE........... ]»risn ........ 1 Tdem.
6 de la tarde. . . . . . . . . . 12 6 

8.6
38
47

SE ...........
e s e ...........

Idem ligera! Idem, 
(taima. . . .I  Tdem.9 do la noche................. 5.*6

Temperatura máxima del aire á la sombra....................
Idem mínima........................................................................

Diferencia.. ................ ...................................... ..........
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................

Diferencia....................................................... ..............
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable..................................... ..........

27 8 
5 4 

22.4
33.1
59.1 
26.0

38 0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............................. ................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche........................ ....................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...
Sol completamente despejado........... .................................
Sol entreveíalo ñor nubes ó vanoros................................

150
2.0

+  2 9
y

llh 00m 
Uh 20m

Idom mínima ídem...........
Diferencia..................

2.8 
25 2

Total de insolación durante el día............... ID 20m

Datos meteorológicos del día 11 de Septiembre d e !9 0 3 , según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, ó las maeve de la mañana, y en otros del extrasyero á las sietes

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o 

y al nivjel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

. -
Diferencia 

de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

d e l m ar.

París.. . . . . . . . . 769.8
763.6

y S S E ....
E

Brisn
\
\Cesoei o do 9 0 8 4 » 16 0 6 0 > y

Clermont. . . . . . » Viento. Idem . . . 1 9 1.3 > 13.4 0.6 y y

Valentía.. . . . . . 766.2
767 9
767.2
768 1

y 8 Brisa fte ■ Nnhlado. > > » » > » Tranquila. 
Oieaje. 
Picada. 
Tranquila, 
Idem -

Gris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu. 
Isla d’A ix.........

>
y
»

S______
E SE.... 
SE........

Brisa. . .  
Idem. . .  
Tdem., .

Despej ado..
Idem...........
Idem...........

10 2 
11.8
10.2

8.8 
10.8 
9 2

>
>
y

15 0 
15 0 
18.0

9 0 
10.0
9.0

>
y

y
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián..

767 4 » ¡i......... Tdem Tdom. . . .  . 10 0 8.6 y 19 0 7.0 y
768.2 y SE . . . . Calma. . Idem........... 15.5 12 0 y 19 0 8 0 » Picada.

Bilbao.............
Oviedo. ............

767.3 > SE Idem Tdom......... 18,2 13 6 y 20.0 7.0 y Tranquila*.

Vares. . . . . . . . .
Coruña.. . . . . . . 767.0 » E Idem Tdom 11 0 10.0 » 19.0 9.0 y Idem.

Pontevedra.. . .
V igo...............
Oporto...........
Lisboa. . . . . . . .

765 8 
766.0

y o ......... Idem Idem...... . 16 3 13 3 y 24. 0 5 0 y
y N E .... ídem Idem............ 18.2 16.4 y 22 0 11.0 y Tranquila.

Idem.
Oleaje.
Tranquila.
Idem.
Idem.
Idem.

766.3
765.9

y
»

SE, . . .  
N_____

Brisa.; . 
Idem fte

'ídem..........
Idem...........

15.4
17.2

12.0 
11 3

y
y

22.0 
25 0

8.0
15.0

y
y

Angra.. . . . . . . .
Punta Delgada. 
Laguna... . . . . .
Funchal...........

762.8 
761.2 
765 8
763.9

765 2

761.9

765.7
767.0
766 8
767 0

y

>
>
y

NE . . . .
oso,...
sso....
E _____

Brisa. . .  
Idem fte 
Calma... 
Brisa. . .

Casi cub___
Cubierto... 
Despej ado.. 
T d em...........

19.4 
21.0 
25.0 
22 0

18.0 
20 0 
20.2 
13 0

y
y

y

y

23.0
24.0 
26 1 ' 
‘24 0

17.0- 
20 0 
21.0 
14 0

y

»
»
»

Lagos. . . . . . . . .
Ay amonte. . . . .
Huelva.............
San Fernando.. 
Tarifa..............

Sevilla. ••••••..

*

y

NE.......

S S E .... 

N N E ...

Idem ... 

Idem,..

Idem

Idem

22.4 

21 2

15.4,

19.0

y

y

31

»

0 13.0 >

y

Idem.

Idem,

y Calma.. Cubierto, y > y y y
Córdoba. .••••. y E Idem. . . Desnoiado.. 18.4 . 10.6 y 28.0 7 0 y
Jaén...........
“Granada.. . . . . .

y
y

SE. . . .
SE

Idem. . .  
Idem. . .

Idem 
Idem.. , .

21 4
18 3

13 6 
16 2

y
y

24 0 
23.0

13 0 
13.0

y y
y

Murcia. . . . . . . . 768.7 y so Brisa. . . Idem............ 17.2 13.8 y 26.0 10,0 y y

Badajoz.. • •« * 767.0 y NE Calma . . Idem. . . . . . . 17.6 14 7 y 27.0 13.0 y y
Ciudad Reál... 
Albacete.. . . . . . 768.1 y S E ....... Brisa,. Idem........... 15 9 12.3 y 21 0 5 0 y
Cáceres......... ..
Madrid ...»••. 768.1 — 0.3 E ....... . Brisa lig

fia lin a . .
Tdem 16 0 9,5 • 3 4 23,0 5 4 y y

Guadalaj ara. . .  
El Escorial. . . .

Avila.. . . . . . . . .

767.9
766.9

765 8 
765.1 
763 9
767.9
767.7
767.8

> NO Idem........... 14 2 8 4 » 20.0 6 0 y y
y NO Idem Idem .. . . . . . 16.0 9.0 » 21.0 8.0 y y

» so Brisa Idem. ......... 12,0 7 0 18 0 4.0 y y
Segovia • . . . . . . » NO Calma. . Idem....... 21 2 13 8 y 22 0 7.0 y y

Salamanca.. . .
Valladolid.......
Soria

y S O ....
S E ., . . .
NNO...

Idem Idem............ 18.4 12 6 y 24 0 8.0 y y
y
y

Idem
Idem

... Idem...........
Idem. . . . . . .

12.8 
15 0

8.2 
11 0

»
»

22.0 
18 0

2.0
3.0

y
y

y
y

Burgos y N N E ...
O..........

Idem Idem........... 9 7 8.0 » 18.0 1 0 y y

Orense • . . . . . . . 765.3 » Idem. . , Idem........... 15 2 13 8 » 26 0 6 0 y y
Santiago. • • • • • 766 3

■768.7
768.9

»■ ÑE Tdom . - , Idem......... . 19.4 13 8 » 24 0 9.0 y

Huesca.............
Zaragoza.. . . . .

SE Idem
Brisa

Tdom 16 4 10.8 » 22 0 7.0 y

E . . . . . . Idem . . 15 5 10.9 » 19.0 5.0 y

Teruel.. . . . . . . . 768.9

767.9

» SÉ Cal m a.. Nebuloso 11 0 9 3 * 20.0 2.0 y

Barcelona........
Mahón.............

E N E ,.. Idem Despej ado , 18 4 15 0 y 220 14.0 > Tranquila.

Palma....... « . . . 768,7 
768 8

y NE . Tdom . .. Idem, . 20.0 15 6 y 23 0 13.0
13.0

»
Valencia........... » O Idem Idem 18 8 14 6 y 21.0
Alicante. . . . . . . 767.7

767.6
N O .... Brisa Idem........... 21 0 19.8 y 95 O 12.0

y

» Tranquila. 
Idem. 
Picada, 
ídem. 

¡Tranquila.

Almería........... » SO Idem Idem. . . . . . . 26 0 24 0 » > y
Málaga . . . . . . . . 767 3

768 6
y SE Idem Idem.......... 21.0 15 9 y 22 0 16 0 

19.0 
»

>
Melilla............. y E ......... Idem Idem.......... 22.2 20 2 y 2d 0
Orán................. 767 5 y E ___  . Idem Tdem........... 20.5* 16 5 y >
A rgel...............
Túnez................
Sfaks.................
Palermo........... 766.6 y O Viento N u b o s o 19.6

18.8
15.7 
12.0 
12 4

» y
Cagliari. . . . . . . 767 6 y N N O ,.. Brisa TTo.cír»oi n d r> *
Roma............ 764 4 

763.4
y Ti Calma Nuboso.. 

Cnbi ívrtrv
15.6
14.0
12.6
11.0
9 4

Liorna............. y N E Brisa
Calm
Brisa
Calm

11 .*6 
10 2 
9.0 

• 7.2

> * *
Niza............... . 765.4 y a ,. 

fte 
a . .

TTnonoí o drv 19.0
17.0
20.0

10.0 * Picada. 
Oleaje.

y

Sicie................. 766 J y NO....... Brumoso
Despejad

.

Perpignan........ 768,9 y SO. . . . . o , . »
O «U

5.8
>

y
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PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR.— 
Un;eos propietarios de Jas patentes del acumulador «Tudor» 

para España, Portugal y Ultramar.—Oficinas: Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, niims. 7 y 9.—Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, núm. 103, «La Pifara—Miembro del Consejo de Ad
ministración: D. Enrique Tu do", inventor del conocido y re
nombrado acumulador Pudor.— Fábricas asociadas: París, Li~ 
lie, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zuricli (Zuiza), Genova, Yiena, 
Budapetsb, San Petersburgo, Rosport, BruxeUes, Mancliester, 
Chicago, Philadelfia,—Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos mecánicos.—Acumuladores, de 
estación lija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centra los de Europa.— Acumuladores^ con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías,—Acumuladoras de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pidanse presupuestos á la Oficina Central.—Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para Ja fabricación y venta de Jos acumuladores 
«Tudur» en toda España.

A VALLELO.— ALCALÁ, -17.—MUEBLES DE EBANIS- 
Btería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des
pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

T a l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i o n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—Puentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á Ali
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas.»).—Bilbao á 
Durango y San Sebastián.—Luchana á Munguía.—Bilbao á 
Lezama.—La Robla á Valmaseda y Lucliana.—Bilbao á San
tander .—Castejón á Soria.—Villaodrid á Ribadeo.—Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.—El Astillero á Ontaneda.—Cantábrico 
de Santander y -..tros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Alinas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.—Tranvías.de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—Pí
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

T a l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i ó n .—f u n d i c i o n e s ,  m a-
quiaaria, Calderería.—Corcho Hijos, Ingenieros.—Santan

der.—Hierro y bronces fundidos en piezas de todas clases.— 
Calderas de vapor.—Tanques.—Vigas armadas para puentes y 
edificios.— Transmisiones de movimiento. — Lavaderos para 
minerales.—Tranvías aéreos.—Castilletes.— Vagones y volque
tes para ferrocarriles.—Cambios de vía y semáforos.—Calefac
ciones.— Sección especial para construcción de cocinas eco
nómicas.— Seción especial para aparatos de establecimientos 
balnearios.—Sección especial para materiales de saneamien
to.—Fabricación de robinetería de todas clases de hierro y 
metales para agua, vapor y gas.—Fraguas portátiles.—De
pósito de toda clase de maquinaria y accesorios para todas las 
industrias.—Catálogos y planos.

LA AIAQUINISTA v a l e n c i a n a .— FRANCISCO CLI- 
ment.—Talleres de construcción.—Fundición de hierro y 

metales.—Calle de Buenavista, 12 y 14, Valencia.—Construc
ción de toda clase de maquinaria y en especialidad máquinas 
de vapor, turbinas, instalaciones eléctricas.—Alaquinaria para 
Fábricas de tabacos.—Elevaciones de aguas, Fábricas de pa
pel, Aíolinos, Prensas, Ascensores.

Ma q u in a r ia  y  a i e t a l u r g i a  e s p a ñ o l a .  —  c o a í-
panía anónima.—Zaragoza.—Gerente técnico-administra

tivo: D. Carlos Aíendizábal, Ingeniero, antiguo Jefe facultati
vo de la Sociedad de Altos Hornos de Bilbao.—Talleres en 
Utebo, provincia de Zaragoza.—Taller de fundición: Colum
nas y demás piezas de construcción, de cualquiera clase y 
peso.—Tuberías para la conducción de agua y vapor.—Cajas 
de engrase^-Zapatas de frenos y demás piezas fundidas para 
vagones de vía ancha y estrecha.—Ruedas para vagones de 
minas ó para tranvías aéreos.—Turbinas de todas clases. (Ex
clusiva para la construcción de los mejores sistemas america
nos.)—Engranajes fundidos de cualquier diámetro, con ó sin 
dientes de madera.—Depósitos y calderos de todas clases.— 
Cilindros bastidores y piezas de maquinaria hasta 20 toneladas 
de peso.— Taller de calderería: Tuberías, canales, tolvas, fde 
cualquiera forma.—Calderas de vapor Cornish, Lancashire,*de 
hervidores, etc.— Gasógenos y gasómetros.— Chimeneas de 
chapa.—Difusores, destiladores, aparatos de vacío, etc., para 
azucareras. (Exclusiva del sistema Sperber para el secado de 
pulpas.)—Tanques y depósitos de cualquier forma.—Cangilo
nes, cubos para transportes aéreos, etc.—Cubiertas y arma
duras rígidas ó articuladas.—Puentes para ferrocarriles y ca
rreteras.—Vigas y columnas armadas y compuestas.—Caba
lletes y estaciones para tranvías aéreos.—Vagones para ferro
carriles y carruajes para tranvías.—Taller de forjas: Rejas, 
ejes, barroteras, azadas y demás piezas forjadas para carrete
ría y agricultura.—Acodillado y forja en estampa.—Piezas 
forjadas para maquinaria.—Taller de ajuste y maquinaria: 
Transmisiones.—Poleas torneadas hasta cinco metros de diá
metro.—Engranajes fresados, rectos y helizoidales.—Aíolinos 
harineros, é instalación de Fábricas de harinas, de muelas ó 
cilindros.—Fundición y torneado de cilindros templados.— 
Aláquinas de vapor hasta grandes potencias.—Motores de gas. 
Calderas muítitubulares.—Válvulas y llaves de paso para toda 
clase de líquidos y gases.—Piezas de maquinaria en general. 
Oficina técnica: Estudio de toda clase de proyectos y presu
puestos relacionados con esta industria.—Especialidad en el 
estudio de instalaciones mineras y metalúrgicas.—Nota im
portante: El estar dotados estos talleres de máquinas herra
mientas de las más modernas y perfectas, les permite ser 
Especialistas en maquinaria de gran precisión.

CRÉDIT I YONNAIS.-FUNDADO EN 1863.—SOCIEDAD 
anónima.—Capital: 250 millones de francos, completa

mente di st mbo Isa do. —Ala dr i d, Sevilla, San Sebastián.—Di
rección telegráfica: Credionais.—El Crédit Lyonnais de Ma- 
drid se encarga, por cuenta de su clientela, de todas las ope
raciones de Banca y Bolsa. 2—2

S O I 1 V D  HULLERA ESPAÑOLA.— BARCELONA. — 
l  ubo u s  de las minas de Aller (Asturias).—Consumidos 

poi las Compañías de ferrocarriles del Norte de España, de 
Medina del Campo á Zamora y Orense á Vigo, de Salamanca 
ála frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á Alicante., 
Madrid á Cáceres y'Portugal y otras Empresas de ferrocarriles 
y tranvías á vapor.—Marina de guerra y los arsenales del Es
tado, Compañía Trasatlántica y otras Empresas de navegación 
nacionales y extranjeras.—Declarados similares al cardiff por 
el Almirantazgo portugués. — Carbones de vapor, menudos 
para fragua, aglomerados, cok para usos metalúrgicos y do
mésticos.—Diríjanse los pedidos á la Sociedad Hullera Espa
ñola.—Aparta do 131.—Barcelona.—O á sus agentes en Aíadrid, 
I). Ramón Topete, Alfonso XII, 10, segundo.—Santander, Se
ñores Hijos de Angel Pérez y Compañía,—Gijón, D. Manuel 
Rubio.—Avilés, D . Luis Urquiano.—Cádiz, D. Daniel Mac 
Pherson.— Valencia, D. Rafael Terol.—Para otros^informes y 
precios, á las oficinas de la Sociedad Hullera Española.—Calle 
ae Pelayo, 6 bis.—Barcelona.

TRACCIÓN ELÉCTRICA.— ALAQUINARIA, FRENOS DE 
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.-Talleres especiales para la construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Aíarina).

Ar t u r o  k o p p e l .— f á b r i c a  d e  f e r r o c a r r i l e s .
Sucursal en Aíadrid: Calle de Atocha, núm. 20.— Sucursal 

en Bilbao: Gran Vía, núm. 34.—Venta exclusiva en Europa 
de las fabricaciones de The Dickson Locomovite Works 
Scranton.

AHLEMEYER.—COAÍPAÑÍA ANÓNIMA DE CONSTRUC- 
ciones é instalaciones electro-mecánicas.—Aíadrid: Plaza 

de Celenque, 1; Bilbao: Gran ATía, 50.—Instalaciones centra
les de electricidad.—Suministro de maquinaria y materiales 
para toda clase de industrias.—Delegación general ĵ ara Es
paña de la «Sociedad anónima de electricidad, antes Schuc- 
ker y C.a, Nuremberg».—Capital invertido: Aíarcos 50.000.000. 
Unico representante en España de las legítimas turbinas 
«Voith».—Aíás de 200 instalaciones eléctricas hechas y en fun
ción solamente en España.—Tranvías eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis.

CASTAÑÓN, AíONJE Y COAÍPAÑÍA, INGENIEROS.—Apa
ratos topográficos. Balanzas de precisión. Material de di

bujo. Microscopios, etc.--Montera, 47 y 49, entresuelo. Aíadrid,

Ma d e r a s  im p r e g n a d a s .—t r a v i e s a s  d e  c u a l -
quier clase de madera, en todas las dimensiones, impreg

nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres, para impregnar y creosotar.—Himmelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto Wolf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

LA PRIMITIVA VALENCIANA DE LLADRÓ Y COMPA- 
nía.—Grandes talleres de 'construcción de material móvil 

para ferrocarriles, tranvías y minas.—Coches riperts y ómni- 
íms.—Especialidad en coches para tranvías eléctricos.—Alma- 
cera (Valencia).

Ta l l e r e s  y  f u n d i c i o n e s  d e  p u e r t o l l a n o ,
Provincia de Ciudad Real.—Aíaterial de minas.—Instala

ciones completas para la explotación de Alinas y el tratamiento 
de minerales.— Tornos de extracción movidos por malacate 
vapor ó electricidad.—Castilletes.—Jaulas«conósin paracaídas. 
Cubas de desagüe,—Cables de minas.—Acero para barrenas, 
picos, palas, etc.—Vagonetas para^transportes de minerales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.—Vías portátiles.—Placas 
giratorias. — Ejes montados. — Quebrantadoras.— Aíolinos de 
trituración.—Tromeles.— Cribas.— Transmisiones completas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

A ñ  ASCHINENFABRIK OERLIKON.-OERLIKON-ZURICH. 
| V ¡Para España y Portugal: Huber y Wegmann Comandita. 
Soc edad Española Oerlikon.—Prínc pe, 30.—Madrid.—Huer
tas, 11.—París 1900: Dos Grands Prix.—Numerosas instala
ciones en la Península.—Instalaciones eléctricas de todas cla
ses y potencias.—Transparentes y distribuciones de fuerza.— 
Alumbrado eléctrico.— Generadores y motores de corriente 
continua, alternativa y polifásica.—Transformadores.—Tran
vías y ferrocarriles eléctricos.—Grúas y ascensores eléctricos. 
Electroquímica.— Electromotores transportables.—Máquinas- 
herramientas.—Turbinas de vapor Oerlikon sistema Rateau, 
con potencia de 5.000 caballos, de gran rendimiento y mode
rada velocidad.

EL AÍATERIAL INDUSTRIAL, COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
Ledesma, 20, Bilbao.—Almacenes de maquinaria y acce

sorios.—Agencia industrial y oficina técnica.—Material fijo y 
móvil para ferrocarriles.—Material para m inas.— Material 
para metalurgia.—Material agrícola.—Material para la indus
tria cerámica.—Aíaterial para todas las aplicaciones industria
les de la electricidad. — Material para incendios.—Material 
hidráulico para puertos de mar.—Máquinas herramientas para 
trabajar metales y madera.—Motores á gas é instalaciones 
de gas pobre.—Máquinas á vapor, locomóviles, calderas, etc. 
Bombas, inyectores, turbinas, etc.—Grúas, poleas diferencia
les, gatos, fraguas portátiles, cables.—Correas belgas de 
cuero, balata, pelo de camello y algodón.—Aceros y herra
mientas de todas clases.—Aceites minerales, grasas, empa
quetaduras, gomas, tubos de nivel, cartón de amianto, desin
crustante, etc.—Estudios y presupuestos gratis.

Re a l  d e c r e t o  é  in stru c c ió n  d e  20 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e ta  be M ad rid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

EL ÁGUILA. —  FÁBRICA MODELO DE CERVEZA Y 
hielo.—Calle del General Lacy, teléfono 1.380, Madrid.— 
Sociedad anónima.—Capital: 3.0Ó0.000 de pesetas.—Sus cer

vezas «Dorada, Alemana é Imperatore», son de tan buena 
clase como las de las mejores marcas extranjeras.—Se ven
den en Aíadrid y principales poblaciones de España.

Ba n c o  h is p a n o - a m e r i c a n o .—s o c i e d a d  d e  c r é -
dito domiciliada en Madrid.—Capital: 100.000.000 de pe

setas.—Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido tn el 
artículo 4.° de sus Estatutos, ha comenzado á funcionar el día 
1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facilidades 
pueda desear para las siguientes operaciones: Compra y venta 
en las Bolsas de Aíadrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, 
etc., de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— 
Cobro y descuento de cupones y documentos de giro sobre 
España y el extranjero.—Compra y venta de monedas y de bi
lletes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públi
cos y valores industriales, s^bre monedas y metales precio
sos.—Facilita giros, cheques nominativos y cartas de crédito 
sobre todas las plazas de Españay del extranjero.—Abre cuen
tas corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar 
los cobros y pagos que sus comitentes le encomienden, y cuen
tas de crédito con garantía de valores cotizables.—Ádmite 
en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— 
Y realiza, por último, todas las operaciones propias de estos 
establecimientos y cuantas tiendan á facilitar las relaciones 
mercantiles de nuestra Nación con las de la América latina.

Fá b r i c a  d e  l a d r i l l o s  r e f r a c t a r i o s  d e  l a
Felguera (Asturias).—Fabricación de ladrillos refractários 

de todas clases,formas y tamaños.—Aluminiosos para hornos 
altos, hornos de cok y cubilotes.—Silíc os para hornos de afino 
y refino de las fábricas de hierro y acero.—Silíceos especiales 
(dinas) para hornos de acero.—Mixtos para calderas, caños de 
humos, etc., etc.

LA ESTRELLA.—SOCIEDAD ANÓNIMA d e  SEGUROS 
puramente española.—La póliza vida de La Estrella es 

una de las más liberales.—El duelo y suicidio se garantizan.— 
El riesgo de guerra se garantiza sin sobreprima.—Los asegu
rados de La Estrella pueden ejercer cualquier profesión, viajar 
y residir «en cualquier parte del mundo» desde el comienzo de 
la póFza, sin sobreprima.—Pago inmediato en caso de acciden
te.—La Éstrella se ocupa también del seguro en caso de in
cendio.—Seguros marítimos. Z—5

T a l l e r e s  m e c á n ic o s .—V i c t o r i a n o  a l v a r g o n -
zález.—Gijón (Asturias.)—Correspondencia ’y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.—Gasógenos Riché.^-Estos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras mate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motr z, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—Re
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas. 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.—Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.—Gasógenos de gas 
pobre.—Gasómetros.—Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.—FMndición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.—Tornillería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.—Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.—Repara
ción, piezas de recambio y construcción de automóv les.— 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.—Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.—Pídanse presu
puestos y referencias.

EL DÍA.—COAÍPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS.—CAR- 
tagena.—Seguros contra incendios. Seguros marítimos. Se

guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—Re
servas; 614.425,24.—Primas á recibir: 4.907.748,31.—Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado dol Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque FTan^aise 
pour le Cómmerce et 1 Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.—Delegación en Aíadrid, Preciados, 42, entresuelo.

A  RIZA Y DÍAZ.—INGENIEROS DE MINAS.—OFICINA 
técnica: Atocha, 27, Madrid. — Teléfono: 1.643; tele

gramas: «Di&riza, Madrid». — Horas de oficina: de nueve 
á doce y media.—Consultas, informes, planos, deslindes, di
rección y administración de minas, instalaciones, traducciones 
técnicas, proyectos y presupuestos.—Aplicaciones de la elec
tricidad.—Ensayos y análisis de minerales.y productos meta
lúrgicos á cargo de D. Pedro Rojas, Ingeniero de minas.

SANTOS D EL DIA
Santos Meiodio, Tomás de Villanueva, José de Cuper

tsEño, y Sanias Ifi’ene y Sofía.

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y 3{4.—La boda de Luis Alonso.—El ti

rador de palomas.—El puñao de rosas.—La Macarena. 
LIRICO.—A las 9.—El Rey que rabió.
ZARZUELA.—A las 8 y 3i4.—El puesto de flo re s .— El fa

moso Colirón.—Los hijos del mar.—Lola Montes.
MODERNO.— A las 8 3[4.— Los granujas.—San Juan de 

Luz (reprise).—El juicio oral.—Correo interior


